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Vista del Océano Atlantico desde del espacio con visualización de
las costas americanas y españolas. Sobre sus aguas la ruta que siguió

Colón en su primer viaje



Son ocho las peculiaridades que presenta esta obra:

PRIMERA: Abordar la identidad de Cristóbal Colón desde una perspectiva
jurídica.

SEGUNDA: Incluir un capítulo relativo a los estudios de ADN realizados sobre los
restos de Cristóbal Colón, con una nueva propuesta de investigación gené-
tica acorde con los datos históricos que se conocen sobre el personaje.

TERCERA: Acompañar el segundo tomo (América. Iconografía del Descubrimiento)
con diez reproducciones de interesantes cromolitografías de autor anónimo, rea-
lizadas en el taller de B. Baseda, de Barcelona, ofrecidas en 1892 por Seix junto a
la obra  Historia de la vida y viajes de Cristóbal Colón, Cuarto Centenario, escrita en
francés por el Conde Roselly de Lorgues.

CUARTA: Dar inicio a la colección TEMAS HISPANOAMERICANOS,
impreso el segundo tomo en láminas de papel especial, recogidas en carpeta, estu-
chados ambos tomos, poniendo en valor los aspectos sensuales de una publicación
cuyas ilustraciones se pueden manejar y contemplar como antiguas obras origi-
nales.

QUINTA: Estar en un portal que alberga una Biblioteca Virtual para libros de
temas relacionados con la provincia de Guadalajara y su proyección universal, en
PDF con descarga gratuita y lectura online haciendo un click sobre la portada de
la obra, cuya Web se denomina: www.guadabooklibrary.com. Web sin publi-
cidad.

SEXTA: Acceder, mediante búsqueda rápida a través del algoritmo 17X21, a textos
relativos a personajes, ciudades o temas insertos en las obras que alberga la web
de www.guadabooklibrary.com.  Ejemplo: para buscar textos sobre Torija,
buscar por 17X21 Torija, y se tendrá acceso a cada una de las obras de guadabo-
oklibrary donde, si la hubiese, se ofrece una información relativa a esta villa.

SÉPTIMA: La presentación de las obras de los autores en una bibliografía extraída
del mundo virtual, pionera en el ámbito editorial, donde dentro de cada obra se
mencionan y describen diversos portales con algunas de sus herramientas electró-
nicas para el acceso, búsqueda, selección, información, impresión y catalogación.

OCTAVA: Una nueva forma de abordar el curriculum de un autor, sustituyendo la
foto del personaje, títulos y premios obtenidos, por una relación de portales de
reconocido prestigio internacional en el ámbito cultural y universitario, donde
se clasifica al autor en relación con la relevancia de sus obras, asignándole un
código de identificación personal.
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ADVERTENCIA

Se obtiene una información más completa y didáctica con la
posterior visualización y lectura de las 32 láminas (color) de la obra
“AMÉRICA Iconografía del Descubrimiento” (segundo de los tomos que
componen la obra “CRISTÓBAL COLÓN de Castilla al Nuevo Mundo”),
en www.guadabooklibrary.com, en formato PDF con descarga gratuita.

Web sin publicidad. 
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INTRODUCCIÓN

E l Descubrimiento de América fue una empresa patrocinada, úni-
camente, por Castilla. No se puede determinar con exactitud si la

no intervención del reino de Aragón ni sus gentes obedece al desinterés
de este reino por las rutas oceánicas, o simplemente porque no estaban
preparados espiritual y científicamente para navegar fuera del Medite-
rráneo. Tal vez solo fue el fruto de las leyes castellanas que no permitían
participar en las empresas del reino a socios “extranjeros” (como luego
se analizará). Castilla se había convertido en una potencia naval y colo-
nial, que poseía determinadas experiencias y tradiciones en descubri-
mientos y conquistas ultramarinas, y había elaborado con la
colonización de las islas Canarias ciertos métodos de organización. 

En la gesta de Cristóbal Colón la aportación de Guadalajara fue
impresionante en todos los órdenes. De entrada, el descubrimiento no
habría sido posible sin la intervención de la familia Mendoza de Gua-
dalajara, pues tanto el Cardenal Mendoza como sus sobrinos el Duque
de Medinaceli y el Conde de Tendilla fueron las personas que asis-
tieron en todo momento a Cristóbal Colón hasta conseguir su propó-
sito. Incluso el soporte científico de la empresa, vinculado por los
modernos investigadores con la obra del astrónomo Abraham Zacuto,
que poseía Colón, procedía de Guadalajara, pues este Zacuto, en su
obra autobiográfica, declara haber obtenido sus conocimientos del
sabio astrónomo de Guadalajara Ysaac Abohad. Tampoco debemos
olvidar que el Conde de Cifuentes (villa condal de Guadalajara), como
asistente de los Reyes Católicos en Sevilla, organizó y supervisó todas
las expediciones al Nuevo Mundo, desde la primera de Cristóbal
Colón, hasta la creación de la Casa de Contratación.

La experiencia en la navegación atlántica no era exclusiva de marinos
andaluces y cántabros, pues gentes de toda Castilla se enrolaban en los
barcos de flotas de todo tipo. Ahí tenemos al alcarreño nacido en Gua-
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dalajara, Diego Hurtado de Mendoza, Almirante de Castilla, posible
abuelo de Cristóbal Colón, de cuyos viajes atlánticos en sucesivas bata-
llas (siempre ganadas) libradas contra portugueses y corsarios, tenemos
amplia constancia.

En Castilla había surgido un Renacimiento humanista muy peculiar.
Cristóbal Colón, al igual que los Mendoza de Guadalajara, surge como
un nuevo hombre del Renacimiento castellano, cuya personalidad había
sido forjada por las diferentes, y a veces contradictorias, influencias de
letrados escolásticos y caballeros. Los Mendoza, abanderando el más
genuino escolasticismo, se creían conducidos por Dios. En su blasón
incorporan el Ave María Gratia Plena, símbolo de la protección de la
Virgen María, que creen recibida directa y personalmente, en su lucha
contra los infieles sarracenos. El “escolástico” Colón repite hasta la
saciedad que él es el enviado de Dios para cumplir las profecías que
anunciaban el descubrimiento de la nueva ruta marítima hacia Cipango.
Pero el mérito de estos personajes no es valorado por ellos mismos
como un acto de entrega y disponibilidad a los designios divinos, meros
instrumentos de Dios en la Tierra, como así lo consideraba el letrado
escolástico Andrés Bernáldez. Dentro de esta personalidad de letrados
escolásticos surge el alma libre y arrolladora del caballero medieval que
no se para ante ninguna norma civil o eclesiástica. 

Colón y los Mendoza, se consideran ellos mismos los más distin-
guidos y observantes cristianos. Hacen extraordinarias demostraciones
de fidelidad a los monarcas, así como, en otras ocasiones, protagonizan
la oposición y la deslealtad más recalcitrante, incluso la traición. Este
comportamiento de caballeros feudales no se debería conciliar con el
de letrados escolásticos.

De la conjunción de estos matices contradictorios surge en los Men-
doza y en Colón una peculiar personalidad, exponente del singular y
genuino humanismo castellano, que va a conformar la nueva sociedad.

Los Mendoza, Colón y la sociedad castellana han de protagonizar
grandes empresas. La alta valoración de sus propias cualidades y el creer
que sus planes están avalados por las potencias divinas les hace soñar
con las empresas más gloriosas. Es la expresión de un espíritu ilumi-
nado junto a un sentido práctico y positivo.
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LOS MENDOZA DE GUADALAJARA
APADRINAN A CRISTÓBAL COLÓN

Don Pedro González de Mendoza, obispo de Sigüenza y Gran Car-
denal de España llamado “El tercer Rey”; Don Luis de la Cerda y

Mendoza, Duque de Medinaceli y Señor de Cogolludo, hijo de Leonor
de Mendoza; y Don Íñigo López de Mendoza, Conde de Tendilla,
todos ellos componentes de la ilustre familia “Mendoza” de Guadala-
jara, fueron los verdaderos impulsores de la gesta colombina. 

En los puertos importantes pululaban habitualmente desconocidos
visionarios que ofrecían sus servicios a los ricos magnates prometiendo
insólitos descubrimientos. Las singulares cartas marinas y los fabulosos
proyectos de navegación conformaban un cierto aire de fantasía que
impregnaba el mundo marinero; anecdotario divertido para unos, pla-
centeros sueños para otros y empresa imposible, sobre todo, para aque-
llos a los que se solicitaba que arriesgaran su capital en tan inciertas
aventuras.

Si difícil era, tan sólo, llegar al salón de un rico-hombre que con
mediana seriedad se interesara por alguno de estos proyectos, ardua
tarea sería conseguir, siquiera, una corta entrevista con un importante
Señor cargado de títulos nobiliarios. Cuando era posible acceder a este
nivel, usualmente con la recomendación de una dama o de un clérigo,
el aspirante a “inmortal descubridor” era despachado sin la más mínima
esperanza de ser atendida su demanda.

De este repetido hecho fue también protagonista Cristóbal Colón
cuando, en el año 1484 y procedente de Portugal, se entrevistó con el
duque de Medina-Sidonia presentado de la mano de los frailes de La
Rábida, monasterio al que los Reyes Católicos habían encargado con-
trolar los viajes para la evangelización de los territorios conquistados
en el continente africano. 



Cristóbal Colón en el monasterio de La Rábida (Huelva)

CRISTÓBAL COLÓN (IDENTITY)
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Colón acudió en primer lugar al monasterio de La Rábida porque
allí estaba “la cabeza del movimiento evangelizador” de todas las misiones
realizadas en las tierras descubiertas en el norte de África, Canarias y
posteriores, desde 1480. “Los franciscanos observantes de la “custodia” de
Andalucía estaban presentes en la misión o evangelización de Canarias desde
principios del siglo XV: en 1403 se erigió la diócesis de Rubicón, en Lanzarote,
y en 1414, franciscanos de La Rábida fundaban el convento de San Buenaven-
tura de Betancuria. En 1434, la bula “Regimini gregis”, de Eugenio IV, procla-
maba la libertad de los indígenas, como seres humanos, y la prelación que habían
de tener las acciones evangelizadoras. No fue así, a menudo, pero se estaban cre-
ando los fundamentos de un nuevo modo de contacto con poblaciones paganas, y
los franciscanos eran protagonistas del fenómeno. Funcionó incluso, entre 1472
y 1480, una nunciatura para Guinea, encomendada por Sixto IV a Fr. Alonso
de Bolaños, fraile de La Rábida, que amplió durante unos años la acción de los
conventos franciscanos de la “misión de Canarias”. “Conviene recordar que un
fraile de la Orden solía ser el obispo de Marruecos”. (Miguel Ángel Ladero
Quesada. “El entorno hispánico de Cristóbal Colón”, Madrid, 1990). La
Rábida materializa así un elemento ideal “la misión” que compartía
con Colón, a la vez descubridor y visionario.

El mérito de los Mendoza de Guadalajara en el “Descubrimiento”
fue:

— Valorar la posibilidad del proyecto desde una perspectiva inteli-
gente y culta, apoyándola con decisión y valentía.

— Financiar la dilatada espera de Colón hasta conseguir la aprobación
Real.

— Y, sobre todo, conseguir el interés y un verdadero compromiso de
la reina Isabel, precisamente en los delicados momentos por los
que atravesaba la pretendida unidad nacional con la reconquista
de la ciudad de Granada.

Consideramos la actitud de los Mendoza y Medinaceli fundamen-
tada en una valoración culta porque, sin duda, el mayor inconveniente
que los sabios consejeros del Reino adujeron, en las sucesivas juntas
que se celebraron para estudiar la propuesta de Colón, se sustentaba
en la imposibilidad de su consecución, al considerar que no era factible
el hipotético trayecto, exponiendo las más peregrinas hipótesis sobre
la imaginaria superficie plana de la Tierra. Los Mendoza, quizá la
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familia más culta del Reino, asiduos lectores de autores clásicos y
humanistas por excelencia, conocerían la antigua concepción de la
redondez del planeta, comprendiendo con facilidad el aserto científico
expuesto por Cristóbal Colón.

San Efrén, ya  en el siglo IV, afirmó que de la otra parte del mar estaba
el continente del Paraíso (lo documenta Antonio León Pinelo en 1650).
En el siglo XIII, Moisés de Guadalajara, en su obra “El libro del esplendor”
(Sefer ha Zohar), escribió: “...todo el mundo habitado es redondo como un
globo de modo que algunos están arriba y algunos están abajo. Además hay una
parte del mundo en la que hay luz cuando en otra parte es oscuro y así unos tienen
noche cuando otros tienen día...”.

Los Mendoza se aferraron a la oportunidad de expansión económica,
cultural y colonial que situaría a España a la cabeza del resto de las
naciones. Un magnífico regalo para la recién estrenada unidad nacional;
y un magnífico trampolín para la extensa prole de los Mendoza que ten-
drían la oportunidad de marchar a la conquista de nuevos títulos y
nuevos latifundios, bienes que ya escaseaban en el reino de Castilla.

Estos magnates alcarreños no sólo aportaron entusiasmo y prepara-
ción intelectual; también contribuyeron con sus recursos económicos.
Documentado está que el duque de Medinaceli alojó en su casa a Cris-
tóbal Colón durante dos años, entregándole durante este periodo de
tiempo tres mil ducados. Y documentado está que en los años restantes,
hasta las Capitulaciones de Santa Fe, Colón gozó de la total protección
del Gran Cardenal de España, Don Pedro González de Mendoza,
quien le acogió en su casa, le facilitó una asignación económica y le
introdujo en la Corte, nombrando a su hijo Diego paje del príncipe
don Juan.

Dentro de la complicidad mendocina para conseguir la decisiva
intervención de los monarcas se presentaban obstáculos de difícil supe-
ración. Isabel y Fernando vivían absortos con la campaña de Granada,
estaban palpando con sus manos la victoria y resultaba muy incómodo
y desatinado el más leve intento de desviar su atención hacia los atre-
vidos planes de un aventurero desconocido.

Sin embargo, el verdadero obstáculo a superar era una de las exi-
gencias que Cristóbal Colón incluía en su larga lista de demandas: el
título de Almirante y los privilegios del Almirante de Castilla.



Para conseguir de los reyes el beneplácito a la terquedad de Cristóbal
Colón, que no cedía ni un ápice en sus pretensiones, los Mendoza,
especialmente Don Pedro González de Mendoza, tuvieron que realizar
verdaderos alardes de sabiduría, diplomacia e imaginación a fin de que
los monarcas consideraran y aceptaran: la insólita petición sin prece-
dente; que el título de Almirante de la Mar Oceana, que complacía al
navegante, no entrara en competencia descarada con los Enríquez,
familia de nobles que ostentaban el título de Almirante de Castilla (Fer-
nando el Católico era nieto del almirante de Castilla, pues era hijo de
Juan II de Aragón y de Juana Enríquez, hija del almirante de Castilla)
; y para acercar a su favor a muchos nobles y clérigos que en principio
negaban su apoyo a la empresa, dirigiendo alegatos disuasorios a Isabel
y Fernando, vaticinándoles no solamente el consiguiente perjuicio eco-
nómico, sino también el ridículo, y éste era el dardo más punzante.

Boabdil entrega las llaves de Granada a los Reyes Católicos.
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Consumado el descubrimiento, el Gran Cardenal de España Don
Pedro González de Mendoza distinguió a Cristóbal Colón con las más
exquisitas y refinadas atenciones. Así queda descrito por Fray Barto-
lomé de Las Casas:

“...primero que otro grande, lo llevó un día, saliendo de palacio, a comer con-
sigo, y sentólo a la mesa en el lugar más preeminente y más propincuo a sí, e
mandó que le sirviesen el manjar cubierto y le hiciesen salva”.

Fue considerado Don Pedro González de Mendoza como el verda-
dero gestor y animador del proceso que llevaría a tan feliz término el
fabuloso hallazgo. Las Casas, siguiendo al historiador portugués Juan
de Barros, en su obra “Da Asia”, escribe que “ la reina acepta la empresa
por persuasión del generoso Cardenal”. Oviedo, en su obra “Batallas y Quin-
cuagenas”, escribe: “Podéis tener cierto que no se concluyera el descubrimiento
de las Indias sin el Cardenal”. En la misma opinión participa López de
Gómara: “El Cardenal, que lo mandaba todo, le negoció audiencia a los reyes”.

Hay autores que ingenuamente hallan explicación natural a este
acceso al cardenal Mendoza. Madariaga lo plantea así: “Es lógico suponer
que, cuando Quintanilla escuchó de labios del magnético Colón, en lenguaje tan
convincente y cálido, las perspectivas maravillosas de un viaje a Occidente, todo
fulgurante de oro, plata y piedras preciosas, se le haría la boca agua al tesorero
real; con lo cual hallamos explicación natural a este acceso al Cardenal de España
que Cristóbal Colón encontró en Quintanilla”. Muy natural y muy sencillo,
pero todos estos argumentos no demuestran que el proceso fuese de
esta naturaleza.

Se utiliza el prestigio de D. Pedro González de Mendoza para
exponer el natural acceso de Colón a los monarcas españoles, pero no
explican, o no saben, a qué se debe el gesto del encumbrado cardenal,
porque no vamos a creer que este personaje, tan eminente y tan rele-
vante, iba a comprometer su prestigio avalando a un pobre desconocido
que se niega a desvelar su patria y que parece saber algo que guarda en
secreto. Este compromiso no sería adquirido por el cardenal Mendoza
ni por una simple solicitud de su sobrino Medinaceli, ni porque se lo
pidiera Quintanilla, que no pasaba de ser un funcionario. El que piense
que D. Pedro González de Mendoza se prestaba a comprometer al
Estado con oscuras operaciones sugeridas por desconocidos es que no
ha estudiado lo suficiente la figura de este alcarreño.



Cardenal don Pedro González de Mendoza.
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El púlpito del descubrimiento 
Tras el éxito de Cristóbal Colón, y ostentando la prelatura de la dió-

cesis de Sigüenza el cardenal don Pedro González de Mendoza, fue
colocado por su mandato y patrocinio (año1495) en el lado de la epís-
tola de su catedral, un púlpito de alabastro. En sus hornacinas podemos
ver: la Virgen María con el niño, sobre una barca, que puede referirse
a la nao Santa María, nave capitana de la expedición; a su derecha una
figura femenina coronada como una reina, mostrando con sus manos
un libro abierto con las páginas frente al espectador, que puede referirse
a la reina sabia de Castilla Isabel la Católica, quien patrocinó la edición
de la primera Gramática de la Lengua Castellana de Antonio de Nebrija
en 1492, y la expedición de Colón, los dos mayores acontecimientos
sucedidos en Castilla en aquel año. A su izquierda una figura masculina
sin corona o distintivo alguno que pudiera simbolizar una dignidad
temporal o espiritual, vestida graciosamente con capa y sombrero, con
una esfera en la mano derecha, pisando con su pie izquierdo un
pequeño dragón (más bien parece un lagarto grande) que se revuelve
bajo su pie, que podría referirse a Cristóbal Colón, máximo protago-
nista de la hazaña, quien demostró que la Tierra era esférica, por cuyo
mérito se acabaría con la bestia del paganismo (el pequeño dragón) en
aquellas tierras; o quizás, la figura del dragón se refiere a cómo Cris-
tóbal Colón venció la superstición generalizada que aseguraba que más
allá del mundo conocido, se hallaba el Mar Tenebroso habitado por
monstruos y dragones.

Habiéndose generalizado la creencia de ser el Descubrimiento de
América aquello que quiso representar el Cardenal Mendoza en su púl-
pito de la catedral seguntina,  algunos historiadores y expertos en arte,
aseguran, siguiendo la opinión de Aurelio de Federico sobre la icono-
grafía de este púlpito, que lo interpretó como una significación de los
títulos cardenalicios de don Pedro González de Mendoza, que esta
Virgen María sobre una barca se refiere al título que hacía referencia
a Santa María in Dominica, templo situado en la plaza de la Navichela,
en Roma. Es por tanto que esta cara del púlpito simbolizaría el título
del cardenal Mendoza: Cardenal de Santa María in Domnica, en la plaza
alla Navicella.

No obstante de parecer algo rebuscada esta explicación, el atributo
“alla Navicella” significa “cerca del pequeño barco”, y se refiere a la escultura



de una nave romana,  colocada en esta plaza, que sirvió de base para la
fuente que mandó edificar el papa León X (1513-1521). Es a partir de
la edificación de esta fuente con la nave romana (veinte años después
de fallecer el cardenal Mendoza), cuando dicen se popularizó el
nombre de esta plaza como “alla Navicella”, que hoy podemos contem-
plar en una reproducción de aquella nave del siglo XVI; iconografía de
una poderosa nave del Imperio de Roma que en nada se asemeja a la
sencilla y humilde nao del púlpito seguntino. Pero, además, de estos
argumentos, hemos de añadir que el título del capelo de Santa
María in Domnica otorgado al cardenal Mendoza el 7 de marzo
de 1473 por el papa Sixto IV, al que se le había sumado el de San
Jorge, fue modificado por el de Cardenal de La Santa Cruz, en
1478, bajo el mismo pontificado de Sixto IV, antes de que fuera
investido Patriarca de Alejandría (Discurso de entrada de Emilio
García Rodríguez como Académico de número de la Academia de
Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo).

La figura femenina con corona de reina y un libro en la mano
dicen que se refiere a Santa Elena, pero Santa Elena ha sido repre-
sentada habitualmente con la cruz de Cristo en sus manos, que ella
descubrió (ver las numerosas imágenes de Santa Elena en Google u
otro medio). 

La figura masculina dicen sería una representación de San Jorge (por
aquello de ser el título de San Jorge el que iba unido al de Santa María
in Domnica), pero, no obstante de haber perdido este título cardenalicio
en 1478 como ya hemos expuesto, unos cuantos años antes de que el
cardenal Mendoza mandara hacer el púlpito, a este Santo se le ha repre-
sentado habitualmente sobre un caballo alanceando a un fiero dragón,
pues la leyenda lo menciona como un caballero armado sobre un
caballo salvando a la princesa que iba a ser devorada por el perverso
animal; en alguna ocasión vestido de soldado sobre el dragón ya
muerto, pero nunca hemos observado que se le vista como a un corte-
sano, con capa y sombrero, sin armas,  molestando con el pie (no dando
muerte con lanza o espada) a un dragoncillo. San Jorge es representado
como un típico caballero medieval armado (ver las numerosas imágenes
de San Jorge en Google u otro medio).

En otra cara de este púlpito de Sigüenza vemos el escudo del car-
denal Mendoza, pero no vemos labrada la Cruz de Jerusalén. Entre
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Púlpito del cardenal Mendoza en la catedral de Sigüenza.
Púlpito del Descubrimiento.
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sus títulos cardenalicios el que más apreció don Pedro González de
Mendoza fue el de La Santa Cruz, del que hizo gala de una manera
casi obsesiva: en Sevilla restauró con generosidad la Iglesia de La Santa
Cruz; en Roma realizó una modificación completa de la Iglesia de La
Santa Cruz; en Jerusalén edificó el Templo de La Santa Cruz; en
Toledo edificó el Hospital de La Santa Cruz; en Valladolid edificó el
Colegio de La Santa Cruz; y la Cruz de Jerusalén, símbolo de su título
cardenalicio, era labrada y tallada por doquier como el símbolo más
querido y más representativo de su capelo ¿Dónde está labrada la Cruz
de Jerusalén en el púlpito de Sigüenza en representación de sus títulos
cardenalicios? Él lo costeó y él lo mandó poner.

No es creíble que el cardenal Mendoza deseara poner un púlpito
en su amada catedral de Sigüenza, a cuyo título de obispo de esta dió-
cesis nunca renunció, y en el que mandara plasmar los símbolos de
aquellos nombramientos a los que había renunciado hacía quince años
y no pusiera la Cruz de Jerusalén, distintivo de su más preciada dignidad:
Cardenal de La Santa Cruz.

Son muchos los reputados investigadores españoles, que sin
abundar en argumentos, quizás por una simple intuición de investiga-
dores veteranos, han identificado este púlpito de la catedral de Sigüenza
con el Descubrimiento de América.

Para Manuel Pérez Villamil, se trata “Del primer monumento en piedra
conmemorativo del más grande y romántico suceso de la Historia”. Para Gre-
gorio Marañón representa “Aquella aventura de las tres carabelas que un ama-
necer salieron con las velas tendidas, más que por el viento por la fe”. Así, para
ambos egregios historiadores, investigadores, expertos en arte  e inte-
lectuales españoles, es más que evidente que este púlpito lo mando
hacer el cardenal don Pedro González de Mendoza en conmemoración
al Descubrimiento de América, empresa cuyos resultados habían impactado
en el mundo occidental, de la que también el cardenal Mendoza era
protagonista. En el mismo sentido se manifestó el ilustre historiador
Francisco Layna Serrano, como así lo hizo Alfredo Juderías en su obra
Nostalgia y Elogio de Sigüenza.

Don Íñigo López de Mendoza, conde de Tendilla, depositó su voto
a favor de Colón en las sucesivas juntas que se celebraron para discutir
el proyecto. También es reconocida su importante intervención en la
epístola que Pedro Mártir de Anglería dirige al mismo Don Íñigo. En
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ella declara: “Según tengo entendido, sin vuestro consejo Colón no hubiera lle-
vado a cabo esta empresa”. Este Mendoza y magnate alcarreño mandó edi-
ficar la actual iglesia parroquial de su villa de Mondejar, dotándola en
su fachada y en la verja de su atrio de una singular iconografía sobre
las descubiertas tierras del Nuevo Mundo. Otro tanto hizo don Luis
de la Cerda duque de Medinaceli, sobrino del cardenal Mendoza, en
la fachada de su palacio de Cogolludo, presidida su portada por una
enorme mazorca de maíz, iconografía ya relacionada con la gesta
colombina por don Elías Tormo a principios del siglo XX (ver Naci-
miento y vida del noble castellano Cristóbal Colón, Guadalajara, 1980; Cris-
tóbal Colón, los Mendoza y el Humanismo Castellano, Guadalajara, 1990; y
Cristóbal Colón: conjura por un bastardo, en Enigmas de Guadalajara, Gua-
dalajara, 2006).

Queda patente la decisiva intervención de esta familia de Guadala-
jara, cuya auténtica importancia, en esta hazaña universal, ha sido reco-
nocida por todos los estudiosos del “Descubrimiento” o del
“Encuentro”, según la perspectiva que queramos destacar.

Catedral de Sigüenza
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GUADALAJARA EN EL LIBRO DE LOS
PRIVILEGIOS DEL ALMIRANTE
DON CRISTÓBAL COLÓN

Es evidente que los reyes fueron muy generosos en las concesiones
a Colón y a sus herederos, y es sorprendente que unos monarcas,

esencialmente celosos de las prerrogativas de la sobernía, hiciesen con-
cesiones tan excesivas.

Bartolomé de las Casas menciona algunas de las mercedes otor-
gadas, según vio en un privilegio escrito en pergamino y firmado por
ambos reyes, mediante el cual se le nombraba “Almirante de aquellos
mares Océanos y Visorey e Gobernador perpetuo, él y sus sucesores, de las Indias,
Islas y tierras firmes, aquellas que de aquel viaje descubriese y de las que después
o por su  industria se hobiesen de descubrir...También diéronle facultad para que
él y sus sucesores se llamasen Don....”.

El título de almirante es, sin duda alguna, el más importante de los
que se le concedieron a Cristóbal Colón, pues, como apunta Pérez
Bustamante, entre ellos es el único que tiene antecedentes, privilegios
y atribuciones amplias, propias y definidas.

Como ya hemos comentado al exponer la influencia que ejerció
Don Pedro González de Mendoza para facilitar la expedición de Colón
a las Indias, la mayor dificultad que se interponía entre la propuesta
del descubridor y los Reyes Católicos era la pretensión de sumar los
privilegios del almirante castellano a los ya excesivos derechos exigidos.

Colón desconocía, al igual que los reyes en el momento de la capi-
tulación, el exacto alcance de todos sus privilegios y, pareciéndole poco
el almirantazgo, virreinato, gobernación, el diezmo y el octavo, reclamó
el derecho a la tercera parte de todas las ganancias que tuviese en las
expediciones, como alguien le habría informado ser esto también pre-
ceptivo del Almirante de Castilla.
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Consciente Cristóbal Colón de no poder disfrutar plenamente de
los mismos derechos y atribuciones que el Almirante Mayor de Cas-
tilla, porque éstos se desconocían, se apresura a solicitar a los reyes un
traslado de todos los privilegios que tenían los almirantes de Castilla.

Esta labor fue encomendada a expertos juristas y compilada en un
libro que le fue entregado a Don Cristóbal Colón por orden de los reyes:

“Francisco de Soria, lugarteniente de nuestro almirante mayor de Castilla,
nos vos mandamos que dedes e fagades dar a don Christoval Colón nuestro
almirante del mar océano un traslado abtorizado en manera que faga fee de
qualesquier cartas de merced e privilegio e confirmaciones quel dicho almirante
mayor de Castylla tyene del dicho cargo e oficio...”.

Francisco de Soria solamente pudo facilitar un traslado hecho en
Valladolid el día 5 de julio de 1435, que contiene un privilegio rodado
de Enrique III, expedido el 4 de abril de 1405 a favor del almirante Don
Alfonso Enríquez.

Este importante documento, que constituyó el soporte jurídico
entre las relaciones del Almirante de la Mar Oceana y la Corona, había
sido realizado, como así consta en el documento, por Juan Fernández,
de Guadalajara:

“....e yo Juan Fernández de Guadalajara la fise escribir por su mandato del
Rey nuestro señor”.

En él se alude continuamente, como precedente imitativo, al ilustre
hijo de Guadalajara Don Diego Hurtado de Mendoza, almirante de
Castilla y padre de Aldonza de Mendoza, supuesta madre de Cristóbal
Colón:

“Nos fago mi almirante mayor de la mar e quiero e es mi merced que seades
de aquí adelante mi almirante mayor de la mar segund que lo solía ser el almi-
rante Don Diego Hurtado de Mendoça que es finado”.  

Fray Hernando Pecha, genealogista de los Mendoza de Guadalajara,
en su Historia de Guadalaxara hace una extensa reseña sobre el almirante
de Castilla don Diego Hurtado de Mendoza, de quien dice: 

“Estimaba en tanto el Rey Don Juan Primero de Castilla al Almirante Don
Diego Hurtado, que le casó de su mano con Doña María de Castilla, su her-
mana de Padre, hija del Rey don Enrique su Padre; truxo en dote las villas
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de Cogolludo, Torralva y Loranca, tuvo de este matrimonio un hijo y una
hija, el hijo se llamó Don Pedro González de Mendoza, crióse en Madrid
en el palacio del Rey Don Juan y murió siendo niño de tierna edad desgra-
ciadamente....”. 

“Tuvo el Almirante Don Diego Hurtado una hija de este primero Matri-
monio, llamada Doña Aldonza...que fue Duquesa de Arjona”.

“Los Almirantes de Castilla en aquel tiempo eran señores absolutos de el Mar;
en las Batallas navales exerçitaban el oficio de Capitán general, sucedió que
el año de mill y treszientos y noventa y cuatro juntó el Almirante Don Diego
Hurtado una gran flota de naos y galeras, y andubo con ella en Corso por
espacio de tres Años en la costa de Portugal, llevó consigo sus parientes, y
amigos, y los cavalleros más principales de Guadalaxara, y fue tan venturoso
en pujas, y tubolas tales, que se enriqueció a sí, y a los que consigo llevaba que
todos bolbieron ricos a Guadalaxara...”.

“Entró en Guadalaxara el Almirante Don Diego con tan buen pie y supo
ganar todo la Nobleza y gente plebeya della de manera que le llamaban padre
de la patria, y lo era verdaderamente porque los amava y tratava como a hijos”.

Los Reyes Católicos le concedieron finalmente esa “tercera
parte de todas las ganancias”, que Colón aseguró formaba parte de
los privilegios de los almirantes castellanos, cuyo precedente no
hallaron los notarios reales y expertos juristas en su laboriosa investi-
gación, y que Colón tampoco pudo demostrar mediante la precisa
información de la presencia, en cualquier parte, de un determinado
documento que así lo atestiguara, y cuyo contenido y ubicación le
hubiese sido facilitado por aquel “alguien” que sugiere Pérez Busta-
mante.

No se conoce en aquel momento la existencia presente o pasada de
tal privilegio. Colón insiste hasta serle concedido. Los historiadores
pasados y modernos justifican la actitud de Colón con la supuesta des-
medida avaricia del navegante. Nadie, parece ser, ha reparado en un
importante documento –importante en este caso- que se
encuentra en la Biblioteca Nacional, catalogado por Blanca
Calvo Alonso-Cortés (bibliotecaria titular de la Biblioteca
pública de Guadalajara) para la exposición de “La biblioteca del
marqués de Santillana” (febrero, 1977), que pone fin a este con-



Isabel la Católica, reina de Castilla.
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tencioso histórico a favor de Cristóbal Colón y nos descubre la
íntima relación de nuestro personaje con aquel gran almirante
castellano que fue Don Diego Hurtado de Mendoza, de Gua-
dalajara, abuelo del cardenal Mendoza y posiblemente de Cris-
tóbal Colón. El documento dice así: “Confirmación de Enrique III
en favor de Don Diego Hurtado de Mendoza, Almirante mayor de Cas-
tilla, de 1.000 doblas de oro castellanas de renta vitalicia en enmienda del
tercio que pertenecía de las ganancias que se obtuvieran en el mar con las
embarcaciones de Castilla, mientras el Almirante no estuviese embar-
cado” (Toro, 28 de junio de 1398; perg.B.N.Ms.19.702, num.21).

Habiendo sido el Cardenal Mendoza el mayor protector de Cris-
tóbal Colón, es fácil intuir quién fue aquel “alguien” que facilitó esta
información al descubridor, toda vez que este único documento que
hacía referencia a la tercera parte, preceptiva de los almirantes caste-
llanos, se encontraba en el archivo de los Mendoza, en su casa de Gua-
dalajara.

El título de Almirante Mayor de la Mar había estado en manos de la
familia Mendoza desde el siglo XIII; así lo demuestra el siguiente docu-
mento: “Alfonso X dona en 2 de junio de 1253, desde Sevilla, a Rui López de
Mendoza, Almirante Mayor de la Mar, la Alquería Varga Sanctarem, con el
nombre de Mendoza”. (Ortiz de Zúñiga, Anales eclesiásticos y seculares de la
muy noble y muy leal ciudad de Sevilla. Tomo I, pág. 167. Es privilegio
rodado. Carpeta I. Archivo Municipal de Sevilla).

Este capítulo viene a propósito, además de para exponer las nego-
ciaciones que sobre los privilegios sostuvieron Colón y la Corona,
sobre todo, para mostrar hasta en qué hechos recónditos está presente
Guadalajara en todo lo concerniente a la gesta americana. 
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Con las modernas biografías de Cristóbal Colón descubrimos que
no pocos historiadores intentan nadar contra corriente. ¿Qué pre-

tenden?

En el siglo XXI, cuando las leyes nacionales e internacionales
defienden con mano de hierro los Registros de Patentes y la Propiedad
Intelectual, a Colón se le tacha de ambicioso, avaricioso y ladrón
porque pretendió que se le reconociese todo aquello que se le había
concedido en las Capitulaciones de Santa Fe, refrendadas y confir-
madas varias veces por los Reyes de Castilla.

¿Acaso se imaginan que alguien acusara de ladrón y avaricioso a Bill
Gates por exigir sus legítimos derechos sobre su invento?  ¿Imaginan
que alguien solicitara al gobierno de los EE.UU. que le despojaran de
su imperio de Microsoft, amasado desde 1975, alegando que a través
de Internet se pueden cometer delitos de toda índole?

Es curioso, por no decir otra palabra, ver como Cristóbal Colón,
que hasta hace algunos años ha gozado del mayor respeto y reconoci-
miento como magistral navegante, eximio descubridor, sagaz científico,
persona culta, digna, honesta y a quien se promovió un proceso de
canonización; que plazas, calles y avenidas de toda España, de toda His-
panoamérica y de todo el mundo llevan su nombre y lucen importantes
monumentos en honor y reconocimiento a su persona y a su gloriosa
gesta, hoy, sin nueva documentación que pueda alterar un ápice la His-
toria, historiadores, de supuesto prestigio, digan de él que era un
embustero, ambicioso, analfabeto y delincuente. ¿Es odio, mala fe,
envidia, oportunismo o simple ignorancia? ¿Por qué ahora se trata de
lapidar con invenciones, embustes y patrañas la figura del Descubridor
haciéndole responsable de todos los errores cometidos por la Huma-
nidad respecto al continente americano durante más de cinco siglos?



A quien corresponda: Si no han sido capaces de desvelar, plantear y
documentar nada nuevo sobre la historia de España o del mundo, no
traten de hacerse famosos lanzando difamaciones contra un hombre
que, hace quinientos años, lo dio todo y no recibió nada. ¡Sean más
originales, por favor!
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Desembarco de Colón en San Salvador
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ABSURDAS TEORÍAS, HISTORIETAS Y
PATRAÑAS

A l hablar de la patria de Cristóbal Colón, nadie puede exhibir el más
exiguo documento que lo demuestre irrefutablemente. Sabido es

de todos que las diferentes hipótesis sobre el lugar donde nació el Almi-
rante de la Mar Océana, incluida la genovesa, presentan: documentos
falsos, solamente imaginados o de una clara desvinculación con el hecho
que se quiere demostrar. Así, haciendo un brevísimo repaso, vemos
como los defensores de la hipótesis gallega, siguiendo a García de la
Riega, presentaron documentos que nuestro ilustre paisano Don Manuel
Serrano Sanz demostró que habían sido raspados y reescritos; en su obra
Orígenes de la dominación Española en América lo demuestra ampliamente
acompañando imágenes muy ampliadas de los arreglos tramposos.

Catalanes, ibicencos y mallorquines, a falta de pruebas documen-
tales o de cualquier otra naturaleza, aducen, más que hipótesis funda-
mentadas, juegos malabares con el apellido Colón, Colom y Coulón,
aderezado con algún topónimo de la región, pero que está demostrado
son de implantación peninsular. En este último grupo podemos incluir
la hipótesis ibicenca, aireada con gran aparato propagandista y apadri-
nada con grandes cantidades de dinero  por algunas personas destacadas
de la política, la cultura y la empresa privada que se ha desbaratado
cuando los resultados de las pruebas del ADN realizadas a los
supuestos restos de Colón no coinciden en nada con las del Príncipe
de Viana, el prodigioso aspirante a tal reconocimiento. 

Los estudios, llamémoslos así, que pretenden situar al gran nave-
gante, desde su más tierna infancia, en torno a las islas Pitiusas y a las
costas catalanas o mallorquinas, son los más endebles y superficiales
de todos los que intentan abrirse camino actualmente.

A modo de resumen, expondremos los puntos que ellos consideran
fuertes para demostrarlo:



1. Sus defensores dicen haber encontrado una carta de Colón escrita
en catalán.

2. El Almirante de la Mar Oceana era judío, porque fue ayudado
por algunos de ellos y, parece ser, Colón demuestra cierta simpatía por
este pueblo, identificándose incluso con ellos mediante iníciales en los
márgenes de sus cartas con un posible significado mosaico. 

3. Como plato fuerte presentan algunos topónimos de islas y acci-
dentes geográficos en el Caribe que son, según ellos, fiel paralelismo
de los que podemos hallar en Cataluña y las Islas Baleares.

4. Que en una carta de Juan Borromeo se afirma que Mártir de
Anglería  apuntó a Mallorca como patria de Colón. Pedro Mártir de
Anglería fue aquel humanista italiano traído a la corte castellana por el
conde de Tendilla que escribió que Colón era ligur; parece que era un
artista diciendo a cada cual lo que quería oír.

Vamos a refutar estas pretendidas pruebas: idioma catalán, judío y
topónimos, que esgrimen con más energía que habilidad, diferentes
hipótesis de un Colón mediterráneo.

Creen haber descubierto una carta de Cristóbal Colón escrita en
catalán; una supuesta  carta de la que habla el historiador Ulloa que
nadie ha visto y de la que nunca se tuvo noticia. Cualquier mediocre
estudioso del apasionante tema colombino sabe que la única carta de
Colón en catalán que se conoce es una edición tipográfica que se realizó
en este idioma en los talleres de Pedro Posa en 1493, al igual que en
otros  idiomas europeos, de la famosa carta en castellano que el Almi-
rante difundió anunciando su feliz hallazgo. Ésta es la carta en catalán
que han encontrado, sin valor alguno para demostrar una determinada
nacionalidad.

Aseguran que Colón era judío porque tenía trato con ellos,
les conocía y admiraba. En la España de las tres culturas, donde la
influencia y ascendencia judía calaba hasta los huesos al más “Grande
de España”, no creemos que sea una prueba válida que se deba pre-
sentar como una de las premisas principales. 

No negamos la posible influencia judaica en Cristóbal Colón, pero
si en ello hay que fundamentar una teoría, la nuestra –“Colón caste-
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llano y entroncado en la familia Mendoza”– se lleva la palma, porque
sabido es de todos que la familia Mendoza de Guadalajara se asistió de
judíos de una manera muy especial. También los protegió, hasta tal
punto que Don Pedro González de Mendoza rogó a los reyes exi-
mieran de la expulsión a los judíos de su señorío. El marqués de San-
tillana nunca ocultó su admiración por la obra de Sem Tob, judío de
Carrión de los Condes, y desde su casa de Guadalajara este Mendoza
patrocinó la traducción de: la Crónica de Eusebio de Cesarea, por Alfonso
de Madrigal, el Tostado; La Guía de Perplejos, de Moisés Maimónides,
traducida por su capellán, Pedro Díaz de Toledo; y las Cartas de San
Pablo, por su médico, Martín de Lucena, también judío. Al conde de
Tendilla, Iñigo López de Mendoza, iba dedicada la obra del judío ara-
gonés Pablo de Heredia Epístola de los secretos, una interpretación caba-
lística de los textos bíblicos. El duque de Medinaceli fue acusado de
saber hebreo y el patriarca mendocino, Don Pedro González de Men-
doza, “el de Aljubarrota”, abuelo del marqués de Santillana, y según
nosotros bisabuelo de Colón, estaba tan familiarizado con este pueblo
semita que en una de sus “serranas” escribe:

A mi grave me sería
dexar los prados con flores
en mayo la fuente fría
vergeles con ruiseñores
por ir a la judería.
Adelante caballero
sería mal aconsejado
quien deja de oír a baquero
por oír a rabí parlero.

El escrito conocido con el nombre de “Tizón de la nobleza de España”
es una relación hecha por el cardenal arzobispo de Burgos Don Fran-
cisco de Mendoza, dando cuenta a Felipe II de la ascendencia judía de
la gran mayoría de los nobles españoles, al haber sido rechazado por el
monarca un sobrino del cardenal que no pudo demostrar su limpia
sangre de cristiano viejo.

Haciendo un análisis minucioso de los conocimientos de Colón, y
sus manifestaciones de cualquier aspecto e índole, solo descubrimos
un matiz como posible y especial demostración de una precisa forma-
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ción en los estudios hebraicos, ajeno a una instrucción general, vulgar
y cotidiana. Nos referimos al anagrama utilizado en su firma: 

.S.

.S.A.S.

X M Y

Xpo  FERENS.

Este anagrama ha sido interpretado por los biógrafos del Almirante
como una necesaria identificación de su verdadero linaje, su clara devo-
ción católica o su fiel sumisión a la reina Isabel: SALVA-ME
XHRISTUS, MARÍA, YOSEPHUS; YESUS, MARÍA, YOSEPHUS,
SANTUS, SANTUS, SANTUS; SIT SIBI SEMPER ANTECE-
DENTE X.M.Y.; SUPLEX SERVUS ALTISSIMI SALVATORIS
X.M.Y.; SERVIDOR (de) SUS ALTEZAS SACRAS JESU MARÍA
ISABEL; etc. También la interpretación que dábamos en nuestra pri-
mera obra leído en vertical: Soy Xristobal, Sucesor de Aldonza de Men-
doza, Señor de las Yndias. Como ven, todo es posible.

Diferentes firmas de
Cristóbal Colón.

CRISTÓBAL COLÓN (IDENTITY)
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Este anagrama podemos considerarlo objetivamente como el único
ejemplo que encontramos por el cual Colón, de una forma clara, inten-
cionada y reiterativa ofrece una expresión puramente cabalística.

El valor de estas letras mayúsculas está recogido en el Sefer Yetzirah,
la obra judía más antigua conocida que, junto con el Sefer Bahir, se
adentran en el sugestivo campo de la especulación cabalística. El Sefer
Yetzirah nos enseña la existencia de un único poder divino, mostrán-
donos que en la variedad y multiplicidad hay una unidad y armonía, y
que tal concordia universal sólo podía nacer de la regencia de una
unidad suprema. Para Eliphas Leví, el Sefer Yetzirah es una escalera for-
mada de verdades. Ahí están explicados los treinta y dos signos abso-
lutos de los sonidos y letras: cada letra reproduce un número, una idea,
una forma... El Sefer Yetzirah contiene más sabiduría que palabras y su
expresión es tan figurativa como poética.

En el anagrama utilizado por Colón en su firma se representan las
tres letras madres, S.A.M., fundamento de todas las demás. De estas
letras proceden: el aire, el fuego y el agua, que se dividen a su vez en
fuerzas masculinas y femeninas, de cuya combinación proviene todo.
Estas letras representan el gran misterio, más admirable y más recón-
dito, que permanece sellado con seis anillos. Otra letra utilizada por el
Almirante en el anagrama es la Y, que corresponde a las letras asignadas
a las constelaciones celestes y a las direcciones en el espacio; la Y repre-
senta el Noroeste.

Las letras d y g que a veces incorpora Colón al anagrama y sitúa al
margen izquierdo de la firma, están directamente relacionadas, según
el Sefer Yetzirah, con la sabiduría, la riqueza, la vida, el poder y la gracia.

También observamos que este misterioso anagrama está compuesto
por siete letras. El número siete, según el Sefer Yetzirah, es el número
preferido de Dios: siete días de la Creación, las siete puertas del alma
del hombre, siete tierras, siete cielos, siete mares, siete llaves, etc. Y en
el Apocalipsis: siete estrellas, siete candelabros, siete iglesias, siete sellos,
siete trompetas, etc.

Repetimos: solamente de este anagrama, que antecede a la firma de
Colón, se pueden derivar algunas connotaciones que le señalen como
posible conocedor de una ciencia cabalística hebraica, circunstancia
que no puede ser considerada como prueba suficiente para declarar al
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Almirante descendiente directo de judíos. Durante toda su vida cono-
cida, incluso en el lecho de muerte y en su testamento, se ocupa de
una manera clara y firme por la religión cristiana y las advocaciones
marianas. ¿No creen que sería una “simulación” desmedida y dema-
siado prolongada e inútil? Una de las máximas del presidente de los
EEUU Abraham Lincoln era: “Uno no puede engañar a todo el mundo todo
el tiempo”. Es notorio que en la Corte de los Reyes Católicos no era
ningún delito ser judío converso, como así declaraban serlo muchos
de sus burócratas, administradores, ayudantes y consejeros más
directos.

No caigamos en la fácil tentación de utilizar la “condición judía”
como panacea para vestir de “secreto”, y por tanto excusado de expli-
cación, todo aquello que nos sale al paso y no podemos comprender;
o para justificar los argumentos más peregrinos que se nos ocurran,
pero que redondeen nuestra hipótesis. Y, si Cristóbal Colón hubiese
sido judío o descendiente de judíos ¿sería una prueba válida
para decir que era catalán, ibicenco, portugués o gallego?
Rotundamente NO.

En cuanto a los topónimos utilizados por los defensores de la teoría
de Colón catalán, además de no representar alguna prueba conclu-
yente, todos ellos corresponden a denominaciones que salpican la geo-
grafía española, y es conocido que, exceptuando contadas ocasiones
relevantes, los lugares eran bautizados por el capitán o jefe de grupo
que dirigía las expediciones exploratorias. No dudamos que en Cata-
luña existan topónimos coincidentes con las islas del Caribe; y en Gua-
dalajara, en Burgos, en Palencia, en Almería, en Lugo y en Albacete.

El topónimo que relaciona a Cristóbal Colón con su verdadera
patria es el de Terra Rubea, nombre escrito, al parecer, por su hermano
Bartolomé en un mapa entregado al rey de Inglaterra: Colones de Terra
Rubea. Rubea, del latín Rubeus-a-um (espinoso-espinosa-espinoso, de
Rubus, espino). ¿Que tal quedaría decir que Colón, según todo esto,
habría nacido en Tierra espinosa? Recuérdese que para nosotros Colón
nació en Espinosa de Henares (Guadalajara). También podríamos men-
cionar la otra versión que habla de Terra Rubra, nombre con el que se
conoce a un paraje (reseñado en los mapas catastrales) junto al monas-
terio jerónimo de Lupiana, lugar donde decimos pudo educarse Cris-
tóbal Colón.



Carta impresa en Barcelona anunciando el Descubrimiento
de la que también se editaron copias en catalán.
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¿Era Cristóbal Colón Catalán?
En el año 2004, y bajo el patrocinio de la Fundación Juan March, se

ofreció en La Casa de América, en Madrid, una conferencia donde par-
ticiparon investigadores catalanes que abogaban por la patria catalana
de Colón; sus argumentos eran los siguientes: 

1º)Colón era catalán porque siempre escribió en castellano. Sin duda,
presentan este ingenuo argumento porque ya ningún historiador serio
admite que sea cierto lo de la supuesta carta de Colón escrita en catalán
mencionada por Ulloa. Y parecen desconocer (algo que no creemos)
que en la Cataluña del siglo XV se hablaba y escribía solamente en
catalán y no en castellano. Fue tras la Guerra de Sucesión, en el siglo
XVIII, cuando Felipe V impuso el castellano en Cataluña con sus
Decretos de Nueva Planta, al exigir que en la Real Audiencia las causas se
sustanciaran en lengua castellana. En catalán hay un verdadero caudal
de obras en el siglo XV: Doctrina de vivre a cascuna persona, de Francesch
Eximenis; Constituciones generales de Catahalunya; Historia de Troya, de
Guido delle Colonne; Horas de nostra dona Sancta María, de Raymond
Lull; Llanto de Amor, de Jordi de Sant Jordi; Grande e General Historia;
Crónica del Rey don Jaime de Aragón; Tractat de Confessió, de Antonio Canals,
quien tradujo numerosas obras del latín al catalán; Bernardo Fuster tra-
dujo al catalán la obra De Statibus ecclesiae secundum Apocalypsim; la obra
Sacramental, de Clemente Sánchez, que fue escrita en Sigüenza, en cas-
tellano, y traducida al catalán y editada en Lérida por Enrique Botel el
año 1495. Otros muchos escritores en lengua catalana destacaron en los
siglos XIV y XV: Felipe Malla; Francesch Eximenis, ya citado, cuya Vida
de Jesucristo se ha localizado en veinticinco bibliotecas; Fancisco Martí;
el poeta Gabriel Ferruc; Guillén Serra; el mallorquín Juan Eximeno;
Ramón Muntaner, autor de la Crónica de Jaime I, etc.etc.

Ausías March, nacido en Gandía en 1374 y cuñado de Johanot Mar-
torell, fue el mayor lírico en lengua valenciana de su tiempo. Al valen-
ciano fueron traducidas un buen número de obras, como así también
se escribieron en esta lengua. Son muy conocidos los autores Bonifacio
Ferrer autor de la Biblia Valenciana (Valencia, 1478), Bernardo Fenollar,
Jaime Borrell, Juan Roiç, Juan Romeu; y  Mossén Johanot Martorell,
autor de la popular novela caballeresca Libre del valeros cavaller Tirant lo
Blanch (Valencia 1490). El erudito alcarreño D. Manuel Serrano Sanz
en su obra Origen de la Dominación Española en América (Tomo I. pág.105.
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Madrid, 1918), escribe: “... como el mismo Luis de Santangel,(tesorero de
Fernando el Católico) que por haber nacido y criádose en Valencia usaba como
lengua propia la lengua valenciana, y en ésta lengua escribió, el 28 de noviembre
de 1491 en la villa de San Mateo (Castellón), el asiento de su nuevo cargo en
el primero de los libros que como escribano de ración estaba obligado a llevar”.
¿Cómo se puede decir con seriedad que Colón era catalán
porque siempre se expresó en castellano?   

2º) Que algunas palabras extraídas de los textos originales manus-
critos por Cristóbal Colón eran catalanas. ¿Dónde está la relación de
palabras en idioma catalán escritas por el Almirante? La solicitamos
hace treinta años y todavía la estamos esperando. Las dos o tres palabras
que siempre presentaron han sido identificadas como castellanas por
reputados filólogos. ¿No conocen los defensores del Colón catalán el
estudio de Don Ramón Menéndez Pidal? Le fue encargado por Don
Salvador de Madariaga, defensor del Colón catalán, y ante el resultado
presentado por Don Ramón  el señor Madariaga tuvo que dar marcha
atrás y conformarse con tratar de convencernos de que Colón era judío.

Aquellos que presentan una hipótesis catalana basada en unas pala-
bras utilizadas por Colón, quizás no sepan que muchos términos de
los vocabularios catalán y castellano proceden de las lenguas galas, pues
al hecho de haber sido La Diócesis de las Españas dependiente de la Pre-
fectura de las Galias, hay que sumar que la Reconquista peninsular fue
dirigida por los monjes de la abadía de Cluny junto a sus familias y a
las Órdenes Militares de Caballería francesas de Jerusalén. Las nume-
rosas poblaciones en nuestro territorio llamadas Villafranca, Francos,
Francia, Gascona, La Gasca y barrios de los Francos en las ciudades, ates-
tiguan la influencia gala en todos los órdenes de nuestra cultura. Recor-
demos también que los caminos peninsulares llamados Galianas se
refieren al camino de los galos. Parece que la inclusión de palabras fran-
cesas, tanto en el castellano como en el catalán, viene a crear cierta con-
fusión en este caso.

A las personas que aspiran a un Colón catalán, les instamos a que
intenten escribir media cuartilla con algo serio, documentado y cohe-
rente, que nos permita atisbar, siquiera, algún balbuceo del indicio de
una hipótesis.

Que no intenten demostrar que era catalán porque era judío, pues:
nadie ha demostrado que Cristóbal Colón lo fuera; porque la condi-
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ción de judío no determinaba una nacionalidad; porque en el Reino
de Toledo vivían más judíos que en Cataluña; y porque aún habiendo
sido judío catalán Cristóbal Colón no habría encontrado apoyo entre
los judíos castellanos, pues ambos colectivos mantenían una perma-
nente disputa desde el siglo XIV, al seguir los catalanes las enseñanzas
del Sefer Ha Bahir y los castellanos las del Sefer Ha Zohar, de Moisés
Ben Sen Tob de León (Moisés de Guadalajara), a quien acusaban los
catalanes de ser un impostor y un vil estafador.

Que no incluyan la carta de Colón escrita en catalán, pues se trata
de una edición tipográfica, que al igual que en otros idiomas sirvió para
publicitar el descubrimiento.

Que no utilicen como catalán a Luis de Santangel, porque era valen-
ciano.

Que no utilicen las tres palabras encontradas en los escritos de
Colón como supuestas expresiones catalanas, pues demostrado está
que también se utilizaban en el idioma castellano. Sería curioso que
dentro de 500 años, al estudiar la obra de Francisco Umbral y descubrir
entre sus textos las palabras fútbol, Internet, y marketing, alguien pro-
ponga la nacionalidad inglesa para el escritor de Valladolid. 

¿Qué tal si todo lo escrito por Cristóbal Colón estuviera en catalán
y unas cuantas palabras coincidiesen con el idioma castellano, y por tal
circunstancia dijéramos que había nacido en Castilla?

Para que podamos contemplar con seriedad una hipótesis sobre
Colón catalán, tendrá que pergeñarse el estudio que no vemos y que
parece imposible que veamos.

La manipulación mediática catalana y a veces institucional es de
proporciones considerables. Lo más triste es ver cómo algunos, que
dicen ser investigadores e historiadores, y no saben nada sobre Colón
ni sobre su época, quedan encandilados y aplauden el breve “anecdo-
tario de taberna” sobre el Colón catalán.

Es sorprendente el texto de Américo Castro, defensor de un Colón
judío y catalán, quien en su obra  La realidad histórica de España (Editorial
Porrua, México, 1954, págs. 519 y 520, en la cita 165), escribe: “M.
Serrano y Sanz, “Orígenes de la dominación Española en América” en Nueva
Bib. Aut. Esp., XXV, pág. 32. Con motivo de dar a conocer los amigos y pro-
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tectores de Colón, el autor reunió preciosos documentos pacientemente rebuscados
en el Archivo de la Corona de Aragón, en el de protocolos de Zaragoza, en el de
Indias, en Sevilla, etc.. Como se sabe, fueron judíos conversos quienes ayudaron
a Colón, financiera y moralmente, cuando todos le negaban medios para realizar
su primer viaje. La rica masa de hechos reunida por Serrano y Sanz, se ajusta
exactamente a mi construcción”. 

Calificamos este texto de Américo Castro de sorprendente, porque
Manuel Serrano Sanz, archivero de la Corona de Aragón; archivero-
bibliotecario-arqueólogo, destinado en la Biblioteca Nacional, sección
de manuscritos; académico numerario de la Real Academia de la His-
toria desde 1931; miembro de la academia de la Historia de Cuba; y
autor de más de cincuenta obras sobre temas americanos; en su citada
obra Orígenes de la dominación Española en América, tras una ingente labor,
y a tenor de lo desvelado por  los numerosísimos documentos sobre
Luis de Santangel y sus parientes, Gabriel Sánchez y una buena nómina
de conversos aragoneses, Cristóbal Colón, las negociaciones sobre  el
viaje, y todos los documentos relativos al Descubrimiento y posteriores
relaciones entre la Corona Castellana y Cristóbal Colón,  y la coloni-
zación española de las tierras americanas, demuestra y niega con rotun-
didad y contundencia que Cristóbal Colón pudiera ser judío, aragonés
o catalán.  Pone, además, al descubierto, las maniobras del editor ara-
gonés Leandro Cosco, quien, desde 1493, publicó nueve ediciones de
La Carta de Colón anunciando el Descubrimiento dirigida a Gabriel
Sánchez, similar a la de Luis de Santangel y otros, donde,  tras una gro-
sera manipulación del texto en las primeras ediciones, elimina toda
referencia a Castilla y a la reina Isabel, tratando de  apuntar que fue
Aragón quien patrocinó el viaje de Colón. Para Manuel Serrano Sanz,
Colón, no era judío, aragonés, catalán, gallego o genovés, ni la Corona
de Aragón puso un solo maravedí para financiar la gesta americana.

Consideramos sorprendentes las afirmaciones de Américo Castro,
porque su deducción a cerca de las conclusiones que defiende Manuel
Serrano Sanz no las ha tomado de citas de otros autores que le pudieran
haber llevado a confusión; trabajó con la obra física y genuina, como
lo demuestra el ejemplar que poseemos de Orígenes de la dominación
Española en América, que lleva un EX LIBRIS AMÉRICO CASTRO
con el grabado de la imagen de una pequeña granada (etiqueta pegada,
cuadrada, 9cms. x 9cms.), y notas marginales y en el texto.
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Manuel Serrano Sanz no encauza su investigación hacia la demos-
tración de teoría alguna; su interés es desenmascarar a los oportunistas
desaprensivos que surgieron desde el día siguiente al descubrimiento
hasta los primeros años del siglo XX.

El náufrago moribundo
Otra hipótesis, la defendida por Juan Manzano, por la que el inculto

y “mediocre” Colón supo la existencia de tierras al Poniente “por un
marinero venido de ellas y muerto después de haberle declarado el secreto”, no
constituye una prueba concluyente que explique cómo Colón eligió
las rutas y navegó magistralmente, por vez primera en la historia, a
través del océano y guiándose por las estrellas. La hipótesis ha reque-
rido la insólita reconversión sistemática del marinero desconocido y
moribundo que informa a Colón de la existencia de tierras al Poniente,
a la de un experto piloto, cartógrafo y astrónomo que le entrega una
carta marina con todo lujo de precisiones cartográficas. Puestos a ima-
ginar, y para dar una explicación más contundente y veraz a la posterior
tarea investigadora de Colón, podrían sugerir los defensores de esta
hipótesis que en la carta que le entregó el desconocido moribundo iba
una amplia recomendación bibliográfica. Está documentado que Colón
consultó diferentes obras: la Historia rerum ubique gestarum, de Piccolo-
mini; la Imago Mundi; la obra de Marco Polo De consuetudinibus et con-
ditionibus orientalium regionum; la Historia Naturale, de Plinio; Las Vidas,
de Plutarco; el Almanach Perpetuum, de Abraham Zacut; La Sumula Con-
fessionis, de San Antonio de Florencia; la Filosofía Natural, de Alberto
Magno, las Tragedias, de Séneca, etc. etc.

La hipótesis genovesa, llamémosla oficialista, es la más admi-
tida (aunque va perdiendo mucha presión), pero poco fundamentada.
Antes de proseguir queremos presentar la opinión del erudito alcarreño
D. Manuel Serrano Sanz, archivero que fue del Archivo de la Corona de
Aragón, en Zaragoza, y de la Biblioteca Nacional, en Madrid, quien en
su obra Origen de la Dominación Española en América (Madrid, 1918) escribe: 

“El apellido Colón es únicamente español; no existe ningún precedente de su
conversión al italiano como Colombo, y este apellido Colón se encuentra en
el siglo XV en numerosos documentos relativos a personas y familias españolas,
en los diferentes reinos que integraban la nación”. 
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La idea de un Colón genovés partió, una vez fallecido Cristóbal
Colón, de la pluma de aquel intelectual italiano, Pedro Mártir de
Anglería, que fue traído a la Corte de los Reyes Católicos por el conde
de Tendilla. Este Pedro Mártir escribió que Colón era ligur, a la vista
del total desconocimiento sobre la patria del Almirante y tratando de
arrebatar el logro para su propia nación. Ante la afirmación de per-
sona de tanta autoridad, en Italia y sobre todo en la costa genovesa,
todos los pueblos y ciudades se disputaban ser la cuna del Almirante.
El mismo hijo de Colón, Hernando Colón, al que tampoco su padre
había revelado su origen (sin duda alguna para protegerlo), llevado
de los rumores, marchó a Italia para encontrar a sus supuestos fami-
liares. Volvió a España sin conseguirlo. Desde entonces, como ya
hemos comentado, en Italia se revuelven archivos para encontrar una
base documental. En 1904, Asseretto encontró un documento en
Génova en el cual aparece un “Cristóforo Colombo”, lanero, que
según la edad que declara tener y la fecha del documento, habría
nacido en el año 1451. Este Cristóforo Colombo, lanero, nacido en el
año 1451, que ninguna identidad tiene con Cristóbal Colón, marino
y nacido en 1435, según lo declaran todos los familiares, amigos y ene-
migos (al reconocer que murió de setenta años), es el más y mejor
considerado e idóneo, hasta la fecha, para recoger los laureles de la
gesta americana.

Las dificultades que se interponen a esta tesis genovesa son de dife-
rente índole. Entre ellas destacan las documentales y humanas.

Documentales:

No existe ningún documento auténtico que lo avale. O son transcrip-
ciones de supuestos documentos no conocidos, con incongruencias en
su texto y que han sido declarados apócrifos (institución de mayorazgo
de 1498), o son dudosos añadidos posteriores en documentos verídicos
(testamento de 1506) y sin la firma del testador, ni de testigos, ni respaldo
legal alguno. La Pragmática de 7 de junio de 1503, ordenaba expresamente
que una nota redactada por un escribano debía contener el texto íntegro
del correspondiente acto jurídico y debía estar firmado por las partes y
autentificado por un notario público (Rogelio Pérez Bustamante, Los
documentos de Cristóbal colón y la práctica notarial, Guadalajara, 1993. Premio
de investigación Histórico-Jurídico, Madrid, 29-10-1992).
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En cuanto al documento Asseretto, es imposible simultanear los dis-
pares conocimientos atribuidos a una persona que, según esta propuesta,
a los veintiséis años llegaría a Portugal como experto capitán de navío, a
la vez que en Génova era cardador  de lanas y comerciante de quesos y
vinos. Porque esto es lo que demuestra el documento Asseretto.

Los genovistas habían aportado durante siglos argumentos y falsos
documentos en torno al Almirante ajustándolos a un Cristóbal Colón
nacido en 1435 y fallecido de 70 años, como consignó su amigo Andrés
Bernaldez en sus escritos. Ahora bien, cuando en 1904 se encuentra el
documento Asseretto, y determinan que éste sería más contundente para
probar la genovesidad de Colón, todo se cambia para asegurar que Colón
nació en 1451, fecha que convenía para vincular al lanero y quesero con
el Almirante. Es sorprendente nuestra capacidad de adaptar el rigor cien-
tífico a nuestros intereses particulares, como sorprendente es también ver
las “tragaderas” que tienen ciertos historiadores. En el año 2008, ante el
resultado presentado por el Dr. Lorente sobre el análisis del ADN de los
restos de Colón, donde lo único que se puede asegurar es que se trata de
un varón adulto mayor de sesenta años, que podría tener unos setenta
años, siguen callados  “como muertos” los de las “tragaderas”.

Humanas:

Es muy difícil creer, ante una persona como Cristóbal Colón, que,
según la tesis genovesa, viaja desde Portugal a Génova solamente para
firmar el documento conocido como Asseretto, en el que se dilucida
tan sólo un negocio familiar, demostrando con este acto una clara pre-
ocupación y asistencia a los suyos, que estos mismos familiares no se
manifiesten e identifiquen como tales cuando el “grito” del gran des-
cubrimiento se convierte en noticia universal; ni Colón se acuerde de
ellos para nunca jamás, y dejase morir a su padre en el olvido y la
pobreza en el año 1499, cuando aquél era ya un personaje en España.
¿No parece todo esto una aberración?

Nos dicen que Colón fue recibido en la corte portuguesa porque
se había casado con la hija del gobernador Perestrello, pero no nos
explican como el lanero, quesero, marino pobre y rudo, en el siglo XV,
pudo casarse legalmente con la hija del encumbrado gobernador.
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Esteban de Garibay rememoró las ciudades italianas que aseguran
ser la cuna de Cristóbal Colón: Génova, Saona, Bugiasco, Finale,
Quinto, Nervi, Palestrella, Arbizoni, Cosería, Val de Onegli, Castel de
Cúccaro, Placenza, Pradello, Cogoleto y algunas otras; todas pleitearon
durante siglos para conseguir el deseado reconocimiento.

No obstante, el obstáculo más espinoso para los genoveses es demostrar
cómo un comerciante de lanas y marino experto, a su vez, a los veintiséis
años de edad había adquirido una sobresaliente formación humanista,
admirada por cuantos le rodearon y aún muchos siglos después.

Los italianos han formado un cuerpo documental llamado La Rac-
colta para demostrar la patria genovesa de Colón.

Prudencio Otero Sánchez abunda en datos que demuestran el
absurdo engranaje que pretende La Raccolta: 

“Como he sido en mi juventud oficial de escribanía —escribe Prudencio
Otero— fuí encargado por mi principal, el notario D. Quirico Lázaro Sán-
chez, de inventariar y traer a Pontevedra el célebre Archivo de Cangas de
Morrazo, y por esta razón pasaron por mis manos legajos de causas, pleitos y
protocolos de instrumentos públicos de tal antigüedad que se convertían los
pergaminos en polvo al tocarlos; y conozco la forma en que llevaban en aquella
época los protocolos los notarios y el número de instrumentos que poco más o
menos autorizaban cada año, y supongo que en Génova o Italia no sería
mucho mayor que en España. En aquella época, las familias, por regla general,
hacían sus foros y documentos por medio de notario, y acostumbraban a tener
uno solo, y me asombra el que un pobre Doménico, Domicius o Dominicis
Columbo, Columbus o Colombo, recorriera todos los notarios de Génova y
de Saona, como fueron Quirico de Albenga, Benedicto Peloso, Antonio Facio,
Jacobo Bombino, Juan Baldetazo, Andrea de Cairo, Juan Gallo, Jacobo
Calvi, Nicolás Raggio, Ambrosio Garumbero, Pedro Corsars, Juan Bautista
Barissola, Juan de Benedetti, Lorenzo Costa, Francisco Delfino, etc., etc.,
pudiendo asegurarse que la fortuna de Doménico Colombo no alcanzaba, ni
con mucho, a pagar a los notarios los documentos que otorgó, ni para pagar
las costas de los pleitos en los que intervino.

Lo que se ha hecho para poder ligar a los Colombos, Columbos o Columbios
con Colón es llenar los claros que dejaban los notarios antiguos en todos los
protocolos, cuando no estaban aún controlados con los índices que más tarde
en todas las naciones se les obligó a enviar mensualmente a centros superiores.
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Sextante
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Según estos documentos, Doménico Colombo tuvo cinco hijos, que fueron:
Cristóforo, Bartolomé, Juan Pelegrino, Blanca y Jacobo. Hay que fijarse que
a este último se le llama siempre Jacobo, pero en la demanda presentada en
Saona el 8 de abril de 1500 por Sebastián de Cunes, reclamando una can-
tidad a “Cristophorum et Jacobum, frates de Columbis, filios et heredes
quondam Dominici”, agregan (Racolta, documento LXXXIII): “se dice del
segundo el Jacobum dictum Dieghum”.

Claro es que como en esa fecha ya se sabía en todo el mundo que Cristóbal
tenía dos hermanos llamados Bartolomé y Diego, era preciso buscar un docu-
mento que explicara que en España los Jacobos se llamaban Diegos”.

Prudencio Otero Sánchez sigue en su obra analizando todos los
documentos de La Raccolta y pone al descubierto sobradamente las
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argucias y trapisondas utilizadas, tratando de conseguir un farragoso
“montaje” que asegure la patria genovesa para Cristóbal Colón; obje-
tivo que no han conseguido fuera de la “pasiva actitud oficial española”.

Algo muy difícil de conciliar es la profesión de lanero, quesero,
tabernero, y a veces pirata que atribuyen al Colón genovés, con la pre-
paración científica, en cuanto a los conocimientos y metodología, que
demostró poseer.

Julio Rey Pastor, en su obra La ciencia y la técnica en el descubrimiento
de América escribe: 

“A su llegada a un nuevo mundo y un nuevo cielo, observó atentamente la
configuración de las comarcas, la fisonomía de las formas vegetales, las cos-
tumbres de los animales, la distribución del calor y las variaciones del magne-
tismo terrestre.

Cristóbal Colón no tiene solamente el mérito incontestable de haber sido el
primero en descubrir una línea magnética sin declinación, sino también el de
haber propagado en Europa el estudio del magnetismo terrestre, por sus con-
sideraciones sobre el crecimiento progresivo de la declinación hacia el Oeste, a
medida que se separaba de aquella línea.

Lo que se debe a Colón no es solamente el haber observado el primero la exis-
tencia de esta declinación, que está ya indicada, por ejemplo, en el mapa de
Andrea Bianco, levantado en 1436; es haber anotado el 13 de septiembre de
1492 que a dos grados y medio hacia el Este de la isla Corvo, la declinación
magnética cambia y pasa de Nordeste a Noroeste.

Este descubrimiento de una línea magnética sin declinación señala el punto
memorable en la historia de la Astronomía náutica, y ha sido justamente cele-
brado por Oviedo, Las Casas y Herrera. Éste no ha descubierto sólo en el
Océano Atlántico una región en que el meridiano magnético coincide con el
meridiano geográfico; ha hecho, además, la ingeniosa observación de que la
declinación magnética puede servir para determinar el lugar en que un buque
se halla en relación con la longitud. En el diario de su segundo viaje (abril de
1496), vemos orientarse al Almirante realmente, según la declinación de la
aguja imantada”.

Cristóbal Colón, no solo llegó al continente americano, sino que
supo regresar a Europa.



Para colmar el drama genovés, tienen que reconocer, y reconocen,
que Cristóbal Colón, que escribía el castellano con soltura y maestría,
incluso antes de venir a España a ofrecer su proyecto, no sabía escribir
ni una sola palabra en genovés, italiano o como quiera que le llamemos.
Algunos defensores del Colón italiano argumentan que escribió en cas-
tellano porque no existía una lengua definida italiana que se pudiera
escribir; y nos preguntamos: ¿Acaso Dante, Petrarca y Bocaccio escri-
bieron sus obras en ruso? Dante (1265-1321), que escribió en latín, en
toscano y otros dialectos, autor de la Comedia (1304), calificada más
tarde de “Divina”, escribió esta obra con una belleza de lenguaje jamás
igualada, consiguiendo que haya sido considerada una obra cumbre
en lengua italiana.  Pero lo más absurdo y peregrino es la opinión
del famoso político e historiador italiano Taviani, a quien hemos visto
y oído en algunos documentales televisivos decir que: “Cristóbal Colón
asistió a una escuela genovesa, donde aprendió el idioma genovés solo para
expresar los asuntos relacionados con el mar..” ¡Inaudito!

La teoría de la conspiración es la más actual. En el año
2005, Isabel Aguirre, del Archivo General de Simancas, halló una copia
de la pesquisa que Francisco de Bobadilla realizó en 1500 a Colón. En
la pesquisa se le acusa de esclavista, de prohibir la cristianización de los
indios, de castigar casos leves con la amputación de las manos y narices
y de no pagar los salarios debidos.    

Deberemos responder con la carta de Cristóbal Colón (copia en el
archivo del duque de Veragua), dirigida a su Santidad, suplicándole
mande ir con él, pues iba a emprender nuevo viaje “... religiosos para pre-
dicar el Evangelio”.

Basada en la pesquisa de Bobadilla , la historiadora Consuelo Varela,
escribió el libro La caída de Cristóbal Colón (Madrid, 2006), en el que
vapulea a Colón con verdadera saña. Y basados en esta obra algunos
oportunistas intentan lucir su pretendida capacidad de análisis histó-
rico, tal como el escritor de cuentos y prólogos Gustavo Martín Garzo,
quien en su artículo El corazón de otro (El País, 27-3-2011), tras asegurar
que Cristóbal Colón fue un oscuro navegante que protagonizó una
sucesión de equivocaciones, concluye acusándole de haber tratado a
los indios “como animales”.

CRISTÓBAL COLÓN (IDENTITY)
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Además de multitud de argumentos, opiniones y juicios de sus coe-
táneos contrarios a lo que se dice en la pesquisa de Bobadilla, podemos
poner otros muchos informes que nos demuestran que todo este
asunto surgió de la inquina hacia Colón, por tener la osadía de querer
que trabajasen los hidalgos castellanos y participasen de las mismas
raciones de alimentos que los demás; aversión al trabajo que en el siglo
XVI recoge Luis Ortiz en su libro Como quitar de España toda ociosidad e
introducir el Trabajo.

El mayor error de esta teoría, es tratar de hacernos contemplar las leyes
y costumbres del siglo XV desde la perspectiva ética del siglo XXI. De
esta manera podemos ver en Colón un esclavista ambicioso y despiadado.
Como apunta Pablo Fernández Albaladejo, Premio Nacional de Historia
del 2010: “No se puede interpretar el pasado con argumentos del presente”. 

Al margen de la exagerada y falsa denuncia de Bobadilla, que no
tuvo el respaldo suficiente para que prosperase en el proceso
contra Colón, ni pudo ser tenida en cuenta para que le fuera promo-
vido juicio por la Inquisición, veamos unos ejemplos que nos ayudarán
a conocer la mentalidad de la época:

1º) El primer virrey de Nueva España, el alcarreño Don Antonio de
Mendoza, decretó que le fuera cortada la mano derecha a quien fuese
sorprendido jugando a las cartas.

2º) La esclavitud estaba tan arraigada en los siglos XIV y XV (tradi-
ción antiquísima reforzada con la Reconquista), que incluso en los
monasterios y conventos españoles tenían esclavos blancos, moros y
negros para realizar los trabajos domésticos. La propia reina Isabel
firmó un documento ordenando trasladar al Nuevo Mundo a tres
esclavas blancas “...cristianas de buena vida y fama...”. Documentos simi-
lares firmó el rey Fernando autorizando a trasladar esclavos negros o
blancos  a Pedrarias, en 1513. 

Cuando Alvar Núñez Cabeza de Vaca fue capitán general y gober-
nador del Rio de la Plata, mando publicar un pregón para que se fabri-
casen hierros con que marcar a los esclavos traídos desde España. 

No obstante, para conocer el verdadero alcance del ambiente escla-
vista de la época y sus protagonistas, solo hay que consultar en la ya
mencionada obra Orígenes de la dominación Española en América, de
Manuel Serrano Sanz, los documentos firmados por Fernando el Cató-
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lico instando al reclutamiento de esclavos caribes en las diferentes islas,
con destino a las minas de la llamada España del oro.

3º) En la España medieval nobles y magnates tenían la costumbre
de contratar trabajos que luego no pagaban, recomendando en sus tes-
tamentos que fueran satisfechos por sus herederos. Existe una legión
de documentos a este respecto.

4º) ¿Cómo actuaba la Inquisición para conseguir declaraciones de
culpabilidad? 

La sensibilidad que afortunadamente tenemos hoy no existía en el
siglo XV. 

Cristóbal Colón escribió a los Reyes Católicos sobre los indígenas
que había encontrado en La Española: “gente de tan buenos corazones...son
gente de amor y sin codicia...que aman a sus prójimos como así mismos y tienen
una habla la más dulce del mundo, y mansa, y siempre con risa”. ¿Fue un
delito que Colón cambiara de opinión respecto a los indígenas y tratase
de castigarlos al ver, en su segundo viaje, que la guarnición de 39 espa-
ñoles que dejó en la isla había sido aniquilada? 

No es casualidad que al percatarse en la corte castellana de las
riquezas en oro y perlas que se hallaban en La Española, cuando estaban
convencidos de la rentabilidad del Descubrimiento, es cuando se
detiene a Cristóbal Colón y se le despoja de sus privilegios y de todo
cuanto hallaron en su poder. 

Las riquezas y las sorprendentes posibilidades auríferas de la isla en
los lugares señalados por el propio Colón (que luego llamaron Minas
de San Cristóbal), quedan explícitas al comprobar, tras la muerte de
Bobadilla en un naufragio, cuando regresaba de La Española, que la
expedición estaba compuesta por unos treinta navíos, y trasladaban
100.000 castellanos de oro destinados a la hacienda real, y otros 100.000
castellanos de oro para los patrocinadores particulares.

Para hacer desaparecer a Cristóbal Colón de la escena y encerrarlo
lleno de grilletes en un sucio calabozo, también se le acusó de traición,
por haber querido vender las tierras descubiertas a los genoveses, hecho
que, además de no ser posible, no pudo demostrarse ni el más leve
indicio de haberse intentado. 



Otras teorías que tratan de menguar el mérito de
Cristóbal Colón.
Recordemos aquella que asegura que fueron los vikingos los des-

cubridores del Nuevo Mundo, pero sus defensores no contestan a la
siguiente cuestión: En el Tapiz de Bayeux, de 1066, que se conserva y
exhibe en el Centre Guillaume le Conquerant, de la ciudad de Bayeux,
en Normandía, podemos ver a los vikingos en sus embarcaciones
acompañados de sus caballos. En este tapiz conocido como el tapiz de
la reina Matilde, se pueden contar 626 personajes y 202 caballos y mulas
repartidos entre las diferentes embarcaciones; un buen acopio de
semovientes que los vikingos utilizaban en sus expediciones explora-
torias. No solo este tapiz, existen también otros muchos testimonios
que dan fe de esta costumbre vikinga. Si los vikingos hubiesen arribado
a tierras americanas en una de sus expediciones, ya conocerían los caba-
llos en el Nuevo Mundo cuando llegaron los españoles, algo que no
ocurrió. 

Otras teorías tratan de endosarle a Cristóbal Colón la res-
ponsabilidad de haber trasplantado la sífilis a Europa con sus
viajes al Nuevo Mundo. Brian Connell, osteólogo del museo de
Londres, acompañado de un grupo de científicos, ha descubierto, tras
el estudio de los restos de personas enterradas en el cementerio
medieval de Saint Mary Spital, de Londres, que veinticinco de los 5.387
restos estudiados, presentan signos de haber padecido sífilis. Tras las
pruebas del carbono 14, se han datado en torno al año 1200 unos y
hacia el año 1450 otros.
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CRISTOBAL COLÓN CASTELLANO

La mayor dificultad que tenemos para que se reconozca a Colón
como nacido en Castilla, es el argumento oficial que se esgrimió

declarándole extranjero para así despojar a sus herederos de todos los
privilegios concedidos.

En los pleitos colombinos, una vez fallecido el Almirante, se deter-
mina que Cristóbal Colón era extranjero y la Ley prohibía este tipo de
concesiones a extranjeros, citándose expresamente en el proceso el
antiguo Ordenamiento de Alcalá, que contemplaba esta figura jurídica
y era bien conocido de todos; pero sin aportar en el juicio docu-
mento o prueba alguna que apoyara tal condición de Colón; apro-
vechando, sin duda, que Cristóbal Colón, ya fallecido, nunca dijo
donde había nacido, y es que, tras interminables años e interminables
pleitos, el Estado acabó inventándose esta argucia; única salida que
vieron para zanjar el asunto. Y nos preguntamos: Si la Ley no per-
mitía conceder a extranjeros los títulos y privilegios concedidos
a Cristóbal Colón ¿Por qué se le concedieron? ¿Por qué mien-
tras Colón vivió no le pusieron delante la Ley cuando Fernando
el Católico se empeñó en despojarle de todo? ¿Quizás la prueba
de ser castellano estaba en documentos que los reyes no  dese-
aban se hiciesen públicos? Está claro que para los reyes, los nobles,
los clérigos cortesanos, los consejeros de Estado y los magistrados
Colón no era extranjero. Todos se opusieron a dichas concesiones,
excepto los Mendoza de Guadalajara, pero nadie pudo agarrarse a la
Ley que prohibía tales privilegios a extranjeros. ¿Donde estaba el
Ordenamiento de Alcalá? ¿Acaso Colón no era extranjero?
Amparándose en esta bochornosa sentencia surgieron todas las histo-
rias, historietas y cuentos encabezados por Pedro Mártir de Anglería
tratando de apropiarse de la patria del genial Descubridor, haciendo al
tiempo un servicio a los mandatarios castellanos.
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Colón en la corte de los Reyes Católicos.
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Dudamos que los Reyes Católicos, Medinaceli y Mendozas aten-
dieran como a  familiar y apadrinaran a una persona que, tras el
secreto de su procedencia e identidad, pudiera provocar graves per-
juicios para el reino de Castilla: espionaje, traición, etc.; sobre todo,
considerando las vicisitudes por las que pasaban las relaciones entre
España y Portugal.

No es creíble que se introdujera en la Corte castellana a un
forastero del que no se conocía su procedencia y nadie se pre-
ocupara de averiguarla. Los medios de seguridad del Estado no eran
tan eficaces como lo son en el siglo XXI, pero dotar a un desconocido
con prestaciones económicas a cargo de las arcas reales y conceder a su
hijo el privilegio y la responsabilidad de ocupar el puesto de paje del
príncipe Juan, como así se nombró a Diego, hijo de Cristóbal Colón,
suponía excesivo descuido para unos momentos políticos que reque-
rían la más minuciosa cautela.



Si los primeros mandatarios castellanos y sus más cercanos conse-
jeros, al igual que Colón, callaron y acallaron el lugar de nacimiento
del navegante, fue de mutuo acuerdo. Este secreto ordenado y con-
sentido puede considerarse como la ocultación de algún hecho
relativo a la propia persona de Colón, quizás, en relación con
la dignidad de alguna familia noble y notable.

El estudio que con más contundencia nos aproxima a la realidad de
la ascendencia de Colón es el magistral que Ramón Menéndez Pidal
realizó sobre las diversas manifestaciones lingüísticas de Colón a través
de documentos originales manuscritos por la propia mano del Almi-
rante. De las minuciosas observaciones de Menéndez Pidal podemos
extractar las siguientes conclusiones:

A) Colón ya escribía en castellano cuando residía en Portugal,
antes de su supuesta primera visita a España, “según se nos
muestra en la larga apostilla que cuatro años antes de entrar en España puso
en la “Historia rerum ubique gestarum” de Eneas Silvio (Pio II), edición
de Venecia, 1477. Su lenguaje de 1481 se parece extremadamente al de los
escritos de Colón cuando ya se hallaba en España”.

B) El castellano es la lengua moderna que usa, sin que se sepa
que haya escrito una línea en portugués. ¿Cómo explicar esto?

C) Sus lusismos (no galleguismos) indican que no manejaba
como lengua propia el portugués; “Cualquiera echará de menos
entre los lusismos de Colón el idiotismo más típico, el que ningún portugués
castellanizante es capaz de desarraigar de su castellano; me refiero al uso del
infinitivo flexionado al igual que el futuro de subjuntivo, para concordarlo
con la persona sujeto. Ese infinitivo es tan puramente portugués que resulta
incomprensible al castellano. Colón no lo comprendía porque no tenía el por-
tugués como lengua materna. Colón hablaría, pues, sin duda, el portugués,
pero no penetraba en sus más peculiares idiotismos, y además, no parece
que haya aprendido a escribirlo”.

D) “En cuanto el italiano (cualquier lengua vernácula italiana),
Colón no lo usa en ninguno de sus muchos relatos y documentos. Y a
los amigos italianos escribe en castellano”. “Pero quisiéramos atenuar
esto pensando que cuando Colón es ya Almirante podría creerse obligado a
usar el idioma de su patria adoptiva. Sin embargo, es muy difícil que esta
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consideración pesase para redactar en castellano breves notas exclusivamente
íntimas, sobre el contenido de documentos que le interesaban”.

E) “Hacia 1495, cuando Colón volvió a España de su segundo viaje, leía la
“Historia” de Plinio, traducida por Christóforo Landino (Venecia, 1489),
y anotaba en castellano sus márgenes. Hasta que punto tenía Colón el
castellano como lengua habitual para la escritura lo muestra el hecho
de que las notas manuscritas repiten al margen en castellano las mis-
mísimas palabras italianas del texto impreso. Y en veinte apostillas cas-
tellanas fijan la atención del Almirante sobre otros tantos pasajes italianos”.

F) “El verbo “llevar” lo usa Colón en su forma castellana arcaica, pero otros cas-
tellanos contemporáneos lo hacían igual; por ejemplo, Cisneros (contem-
poráneo y nacido en Torrelaguna, en los dominios de los Mendoza,
y población de la provincia de Guadalajara hasta 1835)”.

G) “El aprendizaje de la escritura lo hizo Colón respecto del castellano
y del latín”.

H) “Cristóbal Colón aprendió el latín a través del castellano, pues los
errores que cometía al escribir esta lengua son idénticos a los errores que al
escribir en latín incurría un castellano. Los errores de Colón respecto a la
lengua latina eran hispanismos”.

El latín se lo tendría que haber enseñado otro castellano, también
en Portugal. Y si nos atenemos a los datos históricos, el latín en aquella
época (1470), solo se impartía en las pocas universidades que había ins-
tituidas. Hasta tal punto era reconocida oficialmente por la Iglesia la
ignorancia del latín en que sus eclesiásticos estaban sumidos que en las
Constituciones promulgadas en Aguilafuente, el año 1472, se daban
instrucciones precisas para que los clérigos aprendieran esta lengua clá-
sica y elevasen su nivel intelectual. Otra posibilidad de aprender latín
era en el monasterio de alguna Orden religiosa, también de élite: agus-
tinos, dominicos o jerónimos; o en el seno de una familia noble como
así lo hacían con sus hijos y deudos los Mendoza de Guadalajara (este
tema se trata extensamente en nuestra obra Cristóbal Colón, los Mendoza
y el Humanismo Castellano, Guadalajara 1990).

Colón escribe en su diario el 24 de octubre de 1492: “Llevaba todas
mis velas de la nao: maestra y dos bonetas y trinquete y cebadera y mesana y vela
de gabia, y el batel por popa. Así anduve el camino hasta que anocheció...”. En
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este entrecomillado de Bartolomé de Las Casas, que dice corresponde
al texto original de Colón, se aprecia un empleo culto del verbo y
el lenguaje que no se advierte en algunos cronistas reales castellanos
de la época. El lenguaje es la raíz del ser, y el verbo es la esencia
del lenguaje, en torno al cual se estructura el pensamiento y los
matices más recónditos de la cultura, como lo ha demostrado con sus
copiosas investigaciones Criado de Val, quien ha creado un método
para determinar el autor de una obra literaria mediante el análisis de la
estructura del verbo; gracias a la aplicación de este método ha quedado
resuelta la atribución del primer acto de La Celestina a distinto autor
que los siguientes. ¿Acaso en los prolijos escritos del Almirante
se ha observado alguna incorrección en el manejo del verbo, en
sus diferentes modos y tiempos?

El ilustre orador colombiano Antonio Gómez Restrepo decía en
1917, en Bogotá, que el castellano fue el idioma que usó Colón, “aun
en aquellos escritos de tal manera íntimos y personales que solo se redactaban en
la lengua que se ha aprendido a hablar desde la cuna”.

Ricardo Beltrán, de la Academia de la Historia, contemplaba tam-
bién ese extraordinario hecho, pues “en castellano consignó los incidentes
de sus portentosos viajes, en forma de diario; en castellano están escritas sus cartas;
en castellano fue escrito el libro extraño de “Las Profecías”, que nos revela hasta
donde alcanzaba la exaltación de su espíritu de iluminado en aquel hombre de
sentido tan práctico y tan positivo”.

Prudencio Otero, al respecto, dice: “Sus biógrafos, aun aquellos que
pasaron años y años tratándolo en la mayor intimidad, no dicen que, ni por
casualidad, se le hubiese escapado una sola palabra ni una sola exclamación en
italiano”.

Sus cartas de carácter íntimo, como todas las dirigidas a su hijo
Diego, escritas de su puño y letra están en castellano. Lo están, igual-
mente, todas las notas relativas a sus gastos, créditos, deudas, etc.; caso
inverosímil si su idioma fuese otro. Cada cual anota las cosas que le
interesan en su propio idioma. Suponer lo contrario es ir en contra de
lo que enseña la misma naturaleza.

Armando Álvarez Pedroso destaca su estilo literario: “Gran psicólogo
fue Cristóbal Colón. Conocedor de hombres, se sirve de los sentimientos y pasiones
humanas con igual maestría que Rafael de sus colores. Veámosle aquí retocando
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la escena de su extrema pobreza: “Si quiero comer o dormir no tengo salvo el
mesón o taberna y las más de las veces falta para pagar el escote”: Y el estilo lite-
rario, ¡Qué gran poder de síntesis tiene! ¡Qué elegancia! ¡Cuán gran precisión
para expresar certera y rápidamente un estado de vida!”.

A ratos se sintió poeta, y de él conservamos algunos versos escritos
en su Libro de las Profecías. Su prosa es brillante y pueden considerarse
verdaderas páginas literarias algunas descripciones que hace de los pai-
sajes del Nuevo Mundo.

Valle Inclán, estudiando la poesía de Colón, dice no encon-
trar algún giro en otro idioma, añadiendo que quien escribe
esos versos en castellano no puede ser de otra nación. 

Blasco Ibáñez se maravilla ante la perfecta sintaxis castellana
que utiliza el Almirante en todos sus escritos. Y Menéndez
Pidal asegura que alcanza en algunas ocasiones “altura estilística
inesperada”.

La dificultad para el aprendizaje del castellano queda patente en la
carta del historiador Hernando del Pulgar a Portocarrero, señor de
Palma (Claros varones de Castilla, Sevilla, 1500, letra XXIX): “...el señor
rey de Portugal, a quien costó más dineros aprender la lengua castellana que a
vos la portuguesa; y nunca pudo aprender palabra en todo el tiempo que estuvo
en Castilla”.

Téngase en cuenta que no existía método establecido alguno, pues
la primera gramática castellana impresa apareció en 1492, de manos de
Nebrija.

¿Cuándo pudo Colón aprender su impecable castellano? ¿Mientras
cardó lana y atendió la taberna de Génova? ¿Mientras residió en Lisboa,
donde no se sabe que hubiese tratado a ningún castellano? ¿A bordo
de los barcos cuando fue corsario? Cristóbal Colón aprendió castellano
en Castilla y no cuando era viejo, porque entonces no se aprende
ningún idioma con la perfección, estilo y destreza de las que hace gala
el Almirante en sus diversos y prolíficos escritos.

Cristóbal Colón, en su diario del primer viaje, recoge y describe
todo lo que surge a su paso, estableciendo analogías con lo que ya
conoce. Sus comparaciones están siempre dedicadas y medidas por los
recuerdos de sus vivencias en Castilla.
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Colón escribe: 

“Huertas de árboles tan verdes y con hojas como las de Castilla” “No hay
persona que lo pueda decir ni asemejar a otros en Castilla” “El norte tan alto
como en Castilla” “Toda aquella tierra era muy alta y no de árboles grandes,
sino como carrascos y madroños, propia de tierra de Castilla” “...y vido por la
tierra dentro muy grandes valles y campiñas y montañas altísimas, todo a
semejanza de Castilla”.

“Hasta entonces no había visto peces que pareciesen a los de Castilla” “Los
marineros pescaron y mataron otros peces como los de Castilla” “Oyó cantar
al ruiseñor y otros pajaritos como los de Castilla” “Halló arrayán y otros
árboles y yerbas como los de Castilla”.

“Este día llovió e hizo tiempo de invierno como en Castilla por octubre” “Unas
vegas las más hermosas del mundo y cuasi semejables a las tierras de Castilla”
“Pescaron muchos pescados como los de Castilla” “Los aires eran como en abril
en Castilla” “Un escudero traía cinto, que es propio como los de Castilla en
hechura” “Nos traían agua en calabazas y en cántaros de barro de la hechura
de los de Castilla” “Con el cabello tan largo como las mujeres en Castilla”.

Con estos comentarios, Colón hace un verdadero alarde no ya de
sus conocimientos acerca del paisaje, clima, geografía, alimentos, cos-
tumbres, etc., sino de su íntimo y espontáneo sentir hacia todo lo cas-
tellano.

Cuando se refería a algo castellano lo definía de una manera pose-
siva: “Mis señores, el rey y la reina; mis señores naturales” Repetimos: “MIS
SEÑORES NATURALES”, refiriéndose a los Reyes Católicos;
“nuestro romance”, refiriéndose al idioma castellano cuando explica que
Gran Kan quiere decir Rey de Reyes; “verduras tan diversas como las nues-
tras”, el 19 de octubre, en su diario, etc.

En el memorial de Colón para los Reyes Católicos encomendado a
Antonio de Torres el 30 de enero de 1494 escribe: “Me encomendareis
a sus Altezas como Rey e Reina mis señores naturales como esto más lar-
gamente vos podréis decir a Sus Altezas, segund lo que en mi visteis y
supisteis.”¿Qué vio y qué supo Antonio de Torres de Colón para
que los Reyes Católicos fueran considerados sus señores natu-
rales? Aún, podemos añadir aquí, en paralelo, la carta de naturaleza
concedida a Américo Vespucio en 1505 por la reina Juana de Castilla



Escudo concedido a Cristóbal Colón.
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en las Cortes de Toro: “...que gocéis de los derechos y prerrogativas de
los naturales de estos reinos...”. En este punto abundaremos en párrafos
sucesivos de la mano de Consuelo Varela.

Todo lo relativo a Colón está íntimamente ligado a Castilla: “No
quería que participase en las expediciones a Indias nadie que no fuera castellano”,
dice Bartolomé de Las Casas. Sus intereses están íntimamente ligados
a la tradición castellana: “Quiero ser nombrado caballero de espuelas doradas”.
“Quiero el título de almirante con los privilegios del almirante caste-
llano”, pide Colón al monarca portugués y más tarde a los castellanos.

En los extensos diarios, y escritos de todo tipo, como en la extensa
producción literaria de Cristóbal Colón, ni una sola palabrita sobre
Cataluña, Ibiza, Portugal, Galicia, Génova o cualquier región
o ciudad de Italia.

Todas sus meticulosas exigencias se discutieron y plasmaron en
lengua castellana. Federico Udina Martorell, director del Archivo de
la Corona de Aragón, en su introducción a las Capitulaciones de Cris-
tóbal Colón, publicadas por la Dirección General de Archivos y Biblio-



tecas, pregunta: “¿Cómo es posible que este documento tan importante –pacto
entre el Estado y un particular– se redactara en castellano? Todos los documentos
de esta índole o menos relevantes se redactaban en Latín, el idioma internacional
de entonces. Claro –continúa Federico Udina– debió ser porque fue en cas-
tellano en el idioma que se llevaron todas las negociaciones con Colón...”. Y ter-
mina diciendo:....”aunque con esto no quiero sugerir alusiones sobre la patria
del Almirante”. Federico Udina quiso sugerirlo, pero, como era pecado,
rectificó rápidamente. 

Lois Marden (National Geographic) ha descubierto y
demostrado que la unidad de medida por la que Colón se rige
para calcular las distancias es la milla castellana. Y ahora nos
preguntamos: si Colón utilizaba la milla castellana para cal-
cular las distancias ¿Dónde podemos pensar que obtuvo sus
conocimientos? ¿En Génova? ¿En Cataluña? ¿En Portugal? ¿En
Ibiza?

A Cristóbal Colón se le concedió un blasón con el león y el castillo,
armas de la reina castellana, armas de Castilla, prohibidas para todo
aquel que no perteneciera a la familia real castellana. 

Sabido era en el entorno de Cristóbal Colón que su más amargo
lamento dentro de su infortunio se refería al hecho de acabar sus días
sin poseer algo en Castilla.

Siete años después de la muerte de Colón, a instancias de numerosas
personas que pedían se concediese algún título póstumo al hombre
que había entregado el continente americano a España, consiguieron
que el rey Fernando se pronunciara con la concesión de “dos metros cua-
drados de tierra castellana”.

Américo Vespucci había nacido en Florencia en 1454. En 1492 se
instaló en Sevilla. En 1499 viajó al Nuevo Mundo con Alonso de Ojeda
y Juan de la Cosa. Realizó otros viajes a Indias como simple marinero
y observador, pues por su condición de extranjero en Castilla no podía
optar a otras empresas en aquellas tierras: “...viajamos para hacer descu-
brimientos, no para buscar lucro alguno...”, afirmó Américo Vespucio.

Consuelo Varela escribe: “En 1505 Fernando el Católico lo llamó a Toro,
donde se acababan de convocar las Cortes de Castilla. El rey le otorgó la carta de
naturaleza que le confería la calidad de castellano a todos los efectos, y le propuso
participar en una expedición....En 1508, el monarca nombró a Vespucio piloto
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mayor de la Casa de Contratación.” (Américo Vespucio. Consuelo Varela.
National Geographic, núm. 96, págs. 82 a 91).

Cristóbal Colón organizó y dirigió las expediciones de la Corona
Castellana y obtuvo títulos y rentas por sus descubrimientos. ¿Alguien
ha leído o ha oído hablar de que necesitase una carta de naturaleza por
su condición de extranjero como ocurrió con Vespucio? Ambos eran
marinos, amigos, residieron en la misma ciudad y viajaron por las
mismas rutas. Sin duda Colón no necesitó una carta de naturaleza
porque era castellano. ¡A mis señores naturales! Se dirige Cris-
tóbal Colón a los Reyes Católicos en sucesivas ocasiones, como hemos
visto en párrafos anteriores.

¿Cómo a tantos especialistas lúcidos, defensores de un Colón
genovés, portugués, ibicenco o catalán se les pone una venda en las
entendederas cuando pasan sobre estos capítulos de la Historia? 

Pero uno de los argumentos que más y mejor demuestran la caste-
llanía de Colón es el conjunto de documentos relativos al Descubri-
miento, que da solidez a la idea de que  solo Castilla y los castellanos
podían tener algún tipo de competencia en la gobernación de
las tierras descubiertas.

Para Antonio Rodríguez Adrados (El Derecho Notarial Castellano tras-
plantado a Indias. En Escribanos y Protocolos Notariales en el Descubrimiento
de América. Guadalajara, 1993), desde el primer momento estuvo deci-
dida la incorporación de los nuevos territorios a la Corona de Castilla;
“de manera que si las bulas comienzan refiriéndose a Fernando e Isabel, lo hacen
sólo por ser en aquel momento los Reyes de Castilla” “Los territorios de Indias
pertenecían, pues, a la Corona de Castilla, y a Isabel y Fernando sólo en cuanto
fueran reyes de Castilla; y por ello, al fallecer en Medina del Campo Isabel la
Católica (26 de noviembre de 1504) y pasar la Corona de Castilla a su hija
Doña Juana, Don Fernando el Católico pierde todo señorío de Indias; así resulta
claramente del testamento de Isabel, otorgado en Medina del Campo el 12 de
octubre de 1504”. Donde “No se incluyen las rentas y provechos de las
islas y tierras firmes por descubrir y por ganar; porque con la muerte de
Isabel, Fernando había perdido el Reino de Castilla y, por tanto, todo
derecho sobre las Indias.” “Queda así explicada la total exclusión, desde
un principio, para los territorios de Indias de las instituciones jurídicas
aragonesas”.
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“Únicamente el derecho castellano (continúa Rodríguez Adrados) fue
aplicable en aquellos territorios; así se entendió siempre, y se recogió en la Reco-
pilación de Leyes de los Reynos de las Indias (18 de mayo de 1680) 2.1.2: “Que
se guarden las leyes de Castilla en lo que no estuviere decidido por las de las Indias.-
Ordenamos y mandamos, que en todos estos casos, negocios y pleytos en que no
estuviere decidido, ni declarado lo que se debe proveer por las leyes de esta Recopi-
lación, o por Cédulas, Provisiones u Ordenanzas dadas y no revocadas para las
Indias, y las que por nuestra orden se despacharen, se guarden las leyes de nuestro
Reyno de Castilla, conforme a la de Toro, así en quanto a la substancia, resolución
y decisión de los casos, negocios y pleytos, como a la forma y orden de substanciar”.

También es recogido en las bulas de concesiones pontificias y
demarcación “Inter Caetera” del 3 y 4 de mayo de 1493 firmadas por el
Papa Alejandro VI: “vobis haeredibusque et successoribus vestris Castellae et
Legionis Regibus, in perpetuum”, “a vosotros –Fernando e Isabel– y a vuestros
herederos los Reyes de Castilla y León, perpetuamente”. Solo a los reyes de
Castilla y León.

El rey Fernando, cuando falleció Isabel, tramposamente, añadió en
el testamento de la reina Católica una disposición que le permitía
heredar la mitad de las tierras descubiertas en el Nuevo Mundo, algo
que han disculpado los historiadores españoles más relevantes,
haciendo gala de una gran benevolencia, pero, también, demostrando
una enorme falta de ética profesional. No obstante, tampoco estas tie-
rras usurpadas por Fernando el Católico al reino de Castilla pudieron
depender de su autoridad ni de las instituciones jurídicas aragonesas.
La Ley de Alcalá se aplicaba con tal rigor que Cataluña sólo pudo enviar
dos barcos a Las Indias cada año a partir de 1702 (privilegio que solo
podían ostentar los castellanos) mediante la autorización del rey Felipe
V, que intentaba congraciarse con la Cataluña fiel al archiduque Carlos,
en la Guerra de Sucesión española.     

Colón, según los términos de las Capitulaciones de Santa Fe (abril
de 1492), y en la práctica, era un súbdito castellano y socio de la corona
en la expedición más que un enviado. Se proponía organizar, adminis-
trar y gobernar un dominio feudal en las nuevas tierras con los títulos
de almirante, virrey y gobernador, cargo que sería hereditario bajo una
concesión de mayorazgo, institución netamente castellana y restringida,
que tan solo era autorizada a la alta nobleza castellana.
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La aristocracia castellana, desde el primer momento, prestó su
lealtad a la princesa Juana y a su esposo Felipe, y Fernando se vio obli-
gado a entregar todo su poder y retirarse a su reino de Aragón; no
regresó a castilla hasta la muerte de Felipe el Hermoso para hacerse
cargo de la regencia de Castilla, después de haber mandado encerrar a
Juana en el castillo de Tordesillas. 

Si el poderoso Fernando el Católico, monarca del reino de
Aragón, al morir la reina Isabel, había perdido todo señorío y
todo derecho sobre rentas o provechos que procedieran de
América por no ser castellano ¿Cómo esas mismas leyes caste-
llanas, refrendadas por las bulas pontificias, podían permitir
que Cristóbal Colón tuviera señoríos, rentas y provechos sobre
aquellas tierras para él y sus descendientes (una especie de gran
feudo castellano) siendo catalán (del reino de Aragón), portu-
gués o un extranjero genovés? Si la supuesta extranjería de Cris-
tóbal Colón fue el argumento inapelable del Estado para negar
todo derecho a sus descendientes ¿Porqué, finalmente, les con-
cedieron derechos y títulos? De lo que se deduce e infiere: que
el rey Fernando era extranjero en Castilla, y Cristóbal Colón
no lo era. Que tomen nota los defensores de las teorías, ibi-
cenca, catalana, genovesa, portuguesa, etc. etc.
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CRISTÓBAL COLÓN 
¿UN MENDOZA DE GUADALAJARA?

Fue en el año 1975 cuando comenzamos a centrar nuestro interés
en Aldonza de Mendoza, señora de Cogolludo e hija del Almirante

de Castilla Diego Hurtado de Mendoza, como supuesta madre de
Cristóbal Colón. Éramos muy jóvenes, nuestra teoría provocaba
jocosos comentarios, y no abandonamos por el apoyo moral que reci-
bimos de algunas personas, especialmente de nuestro buen amigo
Pedro Rodríguez  y de nuestro vecino Don Longinos Gómez Herrero,
entonces juez de la Audiencia de Guadalajara, a quien considerábamos
(y seguimos considerando) persona inteligente, culta y con un criterio
ponderado. 

Fuimos desvelando los entresijos de esta hipótesis hasta formar una
atractiva teoría que vio la luz editorial en el año 1980 (Nacimiento y vida
del Noble castellano Cristóbal Colón, Guadalajara, 1980), acompañándonos
en tan apasionante aventura don Ricardo Sanz García, que era médico
militar jubilado, quien, también, ese mismo año de 1980, había pro-
nunciado una conferencia con su hipótesis de un Cristóbal Colón hijo
del duque de Medinaceli y una judía de Cogolludo, apoyado en la
mazorca de maíz que preside la puerta del palacio de Cogolludo (ya
estudiada en 1914 por D. Elías Tormo), la Carta de Colón que ya había
sido tratada extensamente por Carlos Sanz, y en la tradición de haber
comido Colón cordero asado en Arbancón, pueblo cercano a Cogo-
lludo (Conferencia pronunciada en el Colegio de San José, de Guada-
lajara, el 15-1-1980). Un familiar guarda todavía con cariño nuestros
borradores autógrafos de aquellos años (relativos a las peripecias de
doña Aldonza de Mendoza), los centenares de fotocopias y fotografías,
y la máquina Hispano Olivetti con la que confeccionamos el original
de aquel libro, que depositamos en el palacio del Infantado, edificio
donde se encontraba el Registro de la Propiedad Intelectual.
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Doña Aldonza de Mendoza señora de Cogolludo.
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¿Sería Cristóbal Colón, personaje rubio y de piel lechosa, hijo de
Aldonza de Mendoza, rubia y de piel lechosa como también lo era la
reina Isabel de Castilla y todos los Trastamara.

Para determinar la patria de Colón, a falta de documentos, nos habí-
amos movido en el terreno de los hechos coincidentes y en el estudio
de las propias declaraciones del Almirante. Y utilizando estos hechos
coincidentes, único asidero que nos permitía la Historia en el caso de
Cristóbal Colón, la hipótesis que presenta a un Cristóbal Colón caste-
llano, nacido en Guadalajara, ha sido declarada la más seria y coherente
por algunos expertos.

Para adentrarnos en el cabal conocimiento de nuestro personaje con
seriedad y objetividad tendremos que acudir a analizar hechos com-
plejos; plantearnos preguntas sobre difíciles actuaciones que requi-
rieron una eficaz, valiente e inteligente coordinación por parte de
importantes nobles; aglutinar hechos y declaraciones escritas por
Colón, que en importantes conjuntos sirvan de índice para señalarnos
propuestas positivas, y seguir desde el principio, confiados, las pistas



que Colón nos proporciona al hablar de sí mismo, pues, como bien se
ha dicho, Colón nunca miente, aunque calle y oculte lo que no quiere
que se sepa. A este respecto, recordaremos la que se repetía como frase
categórica en los siglos XVI y XVII en honor a Cristóbal Colón: “de
una sinceridad colombina”; utilizada por el padre Ossa al referirse al jesuita
alcarreño Hernando Pecha.

El estudio que pretende situar el nacimiento de Colón en Espinosa
de Henares (Guadalajara), o, al menos, ser un miembro de la familia
Mendoza, está fundamentado sobre tres pilares principales: la suge-
rente castellanía de Cristóbal Colón, la demostrada y reconocida for-
mación jerónima y el claro marchamo “mendocino” que se trasluce
a lo largo de su vida, sus contactos, gestos y situaciones de difícil
explicación.

¿Quién era Cristóbal Colón?
Para encontrar los antecedentes familiares del navegante sólo

podremos utilizar el único dato que Colón nos proporcionó acerca de
su familia. Cristóbal Colón, en la carta que escribió al ama del príncipe
D. Juan, dice textualmente: “Yo no soy el primer almirante de mi
familia; pónganme, pues, el nombre que quisieren” (Prueba de hasta qué
punto no le importaba el apellido es que firma sus cartas y documentos
con el nombre solamente, o con el de Almirante, Virrey, etc.; nunca
aparece en su firma el apellido Colón).

Colón, mediante esta carta, nos ofrece una información precisa,
dentro de la ambigüedad a que acostumbraba. Declara no ser el primer
almirante de su familia y para abundar en los datos que nos encaucen
a desvelar la realidad de esta circunstancia nos da a entender que su
nombre o apellido no son verdaderos; es decir, como consecuencia del
primer dato nos ofrece el segundo, ambos directamente relacionados.
Es concretamente de estos datos que el mismo Cristóbal Colón nos
aporta “excepcionalmente” de los que partirá nuestra investigación.

Colón asegura no ser el primer almirante de su familia y Colón
exige, contra viento y marea, en diferentes países, el título de almirante
con los privilegios del almirante castellano, sin cuya concesión no
acepta compromiso alguno.
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¿Sería Colón familia de algún almirante castellano? Consultamos
los nombres de los almirantes castellanos de las últimas décadas del
siglo XIV y la primera mitad del siglo XV, pues Colón habría nacido
hacia el año 1435, como así lo recogió Andrés Bernáldez, cronista de
los Reyes Católicos y amigo personal de Cristóbal Colón y nadie le
desmintió; y este dato nadie lo discutió, hasta que en 1904 se dijo haber
aparecido en Italia un documento relativo a un lanero y quesero lla-
mado Cristóforo Colombo. Este hecho hizo que se ajustaran todas las
piezas “a martillazos” para poder ofrecer un Colón genovés; se falsifi-
caron documentos y se realizaron otras muchas cosas indignas, y así,
tras esta vergonzosa maniobra, Colón habría nacido veinte años des-
pués. Es decir: hasta pasado el IV Centenario del Descubrimiento de
América, Colón había muerto con 70 años cumplidos.

Comprobamos que Diego Hurtado de Mendoza, natural de Gua-
dalajara y abuelo de los ilustres Mendoza, que incomprensiblemente
ayudaron a Colón, había sido el más afamado almirante castellano.

Al almirante castellano Diego Hurtado de Mendoza le sobrevivieron
dos hijos: Aldonza de Mendoza, señora de Cogolludo y duquesa de
Arjona e Íñigo López de Mendoza, marqués de Santillana y progenitor
de los poderosos Mendoza ya mencionados.

Doña Aldonza falleció en su villa de Espinosa de Henares (Guada-
lajara) en extrañas circunstancias, posiblemente tras un difícil parto, en
el año 1435, año en el que habría nacido Cristóbal Colón. Doña
Aldonza estaba muy vinculada a los frailes jerónimos de Lupiana, a
quienes costeó la ampliación de la primera iglesia del monasterio, el
coro y la sillería y el primer retablo de la capilla mayor, en medio de la
cual ordena ser enterrada, cuando dicta su testamento.

Para los genealogistas de la casa Mendoza, historiadores y cronistas
de la Corte castellana, Aldonza de Mendoza (hija del almirante caste-
llano Diego Hurtado de Mendoza y de María de Castilla, hija del rey
castellano Enrique II) había fallecido sin dejar descendencia. Sin
embargo, Cristina de Arteaga y Falguera (hija del duque del Infantado),
en 1941, con su obra La Casa del Infantado (premiada por la Academia
de la Historia) nos ofrece diferentes documentos, por ella descubiertos
en el archivo familiar, relativos a tratados secretos que Aldonza de
Mendoza conviene con su hermanastro el marqués de Santillana; que
confirman que Doña Aldonza había tenido un hijo. Historia rocam-
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Sepulcro de doña Aldonza en el Museo Provincial de
Guadalajara. Palacio del infantado.
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bolesca en la que intervienen cuatro personajes principales: Aldonza
de Mendoza; Íñigo López de Mendoza, marqués de Santillana; Juan
Contreras, escudero de Aldonza de Mendoza; y el prior de los jeró-
nimos del monasterio de San Bartolomé, de Lupiana (Guadalajara).

Con estos hechos, documentados, se decidió el destino de la enorme
fortuna de esta señora, Aldonza de Mendoza: con la firma de pactos,
de forma precipitada, por parte de Aldonza, que veía como su vida se
escapaba; con la traición del escudero de Aldonza, Juan Contreras, que
vendió su favor al marqués de Santillana (el marqués dejó en su testa-
mento: “...que dé a Joan Contreras por toda su vida los çinco myll maravedíes
que le yo dó cada año por el cargo que del tengo.”); el abuso de este marqués,
Íñigo López de Mendoza, que usurpó la fortuna de su hermanastra sin
cumplir lo pactado, y la impotencia del prior de la Orden jerónima de
Lupiana, que, habiendo sido uno de los testaferros, consintió la
maniobra del marqués sin oponerse.
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Anteriormente, en el año 1422, los desavenidos hermanastros Doña
Aldonza y Santillana habían suscrito un documento que ponía fin al
penoso enfrentamiento originado por unas villas que fueron del padre
de ambos, el almirante Diego Hurtado de Mendoza, que doña Aldonza
tenía como suyas por herencia y que el Marqués había reclamado para
sí. Según lo acordado en este documento, de 1422, Doña Aldonza
seguiría teniendo las villas en disputa, pero si esta dama alcarreña
fallecía sin dejar descendencia todo su patrimonio pasaría a manos del
Marqués de Santillana.

Otro documento importante que invalidaba, si era preciso, los
acuerdos suscritos en 1435 es el enigmático testamento de Aldonza,
quien, tras ordenar diferentes mandas, consignó que su heredero uni-
versal sería quien determinaran su escudero Juan Contreras y el prior
de los jerónimos de San Bartolomé de Lupiana, conocedores ambos
de su plena voluntad.

Falleció Doña Aldonza de Mendoza y el marqués de Santillana se
apoderó de la herencia declarándose heredero universal y legal; sin
duda, porque así lo determinó Juan Contreras, escudero de Aldonza,
portador de la última voluntad de su señora, tal como ésta había escrito
en su testamento. Posteriormente, como ya hemos expuesto antes, el
marqués de Santillana dejó en sus últimas voluntades una manda de
“cinco mil maravedíes de por vida para Juan Contreras por el cargo que del tengo”.

Es ahora cuando vamos a desvelar el contenido de los documentos
encontrados por Cristina de Arteaga  en el archivo de su casa, archivo
de los Mendoza de Guadalajara. El marqués de Santillana, sin duda,
mandó destruir toda copia de los mismos, pero cometió el error de
guardar la suya, y quién sabe si alguna otra.

Según estos documentos se suscriben acuerdos en 1435 (poco antes
de morir Doña Aldonza) por Aldonza de Mendoza, Santillana, Juan
Contreras y el prior de los jerónimos de Lupiana. En ellos se expone
que Doña Aldonza había tenido un hijo, y en estos mismos docu-
mentos se detalla un acuerdo anterior al que había llegado Aldonza con
su hermanastro Santillana: “...que toda su hacienda pase a su hermano
el marques de Santillana a condición de que su hijo (el de doña
Aldonza) contraiga matrimonio con la hija de su hermano (el de San-
tillana)”.



Fragmento del testamento de doña Aldonza donde podemos leer la
manda de 13.000 maravedís para Xpval. Ginovés (Cristóbal Genovés)

(A.H.N. Carpeta 577, Núm. 22, Sec. Clero)
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Íñigo López de Mendoza, marqués de Santillana, con la declaración
de Juan Contreras y la ocultación de los referidos documentos, se apo-
deró de los bienes de su hermanastra, pero el hijo de Aldonza no con-
trajo matrimonio con la hija de Santillana y de él nada más se supo.
Se pregunta Cristina de Arteaga: “¿Qué sería del hijo de Doña
Aldonza? La extraña historia quedó también sepultada en los antiguos
legajos”.

Aldonza de Mendoza dejó en su testamento una de sus
mayores mandas, 13.000 maravedíes, para CRISTÓBAL
GENOVÉS: “XPOVAL GINOVÉS”, sin especificar que se tra-
tara de una deuda, como así se habría hecho constar de haber
sido esta  la naturaleza de la manda testamentaria (por aquello
que le compré, por aquel trabajo que me hizo, por la deuda que
con él mantengo, etc., tal como ocurre con las sucesivas mandas
testamentarias expuestas en el testamento de Aldonza de Men-
doza); hecho que nos conduce a sospechar que este “Cristóbal
Genovés” pudo ser una persona de su entorno íntimo: el padre
de la criatura o, al menos, la persona que custodió junto a su
familia al hijo de Doña Aldonza de Mendoza durante algún
tiempo; sin duda, una persona de mucha confianza.
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Para poder calibrar la importancia de este legado de 13.000 mara-
vedís de doña Aldonza a Cristóbal Genovés, mencionaremos que 44
años después, el 11 de septiembre de 1479, Juan de Valdés, alcaide de
Beleña, y su esposa, venden al conde de Tendilla el lugar de Loranca
(el pueblo de Loranca de Tajuña, Guadadalajara), por la cantidad de
12.000 maravedís.

Ahora abramos un paréntesis a la especulación:

—¿Se haría cargo del niño el prior del monasterio de San Barto-
lomé de Lupiana, donde fue sepultada Aldonza, y donde está docu-
mentado admitían donados “Que desde pequeñines educaban”? Existen
coincidencias entre los rasgos más característicos del Almirante y la
minuciosa descripción de la educación recibida en un monasterio
jerónimo, que hace en su obra Fray José de Sigüenza, así como en los
estudios de otros investigadores de la Orden jerónima: El uso del
hábito pardo; hincarse de rodillas como activado por un resorte;
emplear el horario canónico; saber los textos bíblicos de memoria; la
constante invocación a la Santísima Trinidad; su preocupación por
recuperar los Santos Lugares; conocimiento de la lengua latina; fami-
liaridad con los huertos y plantas medicinales; saber hacer un libro;
sus conocimientos sobre la construcción y planificación de ciudades
y servicios necesarios, etc.. También recordaremos que Cristóbal Colón
llevó, en el segundo viaje, al eremita jerónimo fray Román Pané como
primer cronista de Indias, y otro monje de la misma Orden –fray
Antonio Aspa– reveló por primera vez, hacia el año 1512, la noticia de
que un marino moribundo hizo saber a Colón la existencia de tierras a
poniente de la isla Madeira.

—¿Pasaría el niño a ser formado, durante alguna etapa de su vida,
en el seno de los Mendoza, como así hacían con sus hijos naturales?

—¿Se educaría en ambos lugares?

—¿Participó, de alguna manera y durante algunos años, en el cui-
dado del hijo de doña Aldonza, Cristóbal Genovés, persona que había
sido favorecida en el testamento con 13.000 maravedíes?

—Sería Cristóbal Colón el hijo de Aldonza de Mendoza?

—¿Sería Cristóbal Genovés padre de Cristóbal Colón?



Palacio de los Duques de Medinaceli, Cogolludo (Guadalajara).
Gran mazorca de maíz presidiendo su puerta.
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—¿Sería llevado este niño, en alguna ocasión, para alejarlo del
alcance del marqués de Santillana, al monasterio jerónimo que los
frailes alcarreños habían fundado en Génova?  

—¿Pretendería Colón el título de Almirante de Castilla, que ya
ostentaron su abuelo Diego Hurtado de Mendoza y otros antepasados,
y que jamás pudo conseguir su tío y mortal enemigo de su madre, el
marqués de Santillana?

Estando Cristóbal Colón entroncado en la familia de los Mendoza
es cuando podríamos comprender que, llegado el navegante a las costas
españolas, el duque de Medinaceli, importante magnate, le mande
llamar, le tenga en su casa durante dos años, le entregue 3.000 ducados
y finalmente le entregase una carta de recomendación para su tío el
poderoso Cardenal Mendoza. Es cuando nos podemos explicar que el
Gran Cardenal de España reciba al indigente marino, le aloje en
palacio, le asigne una pensión y que más tarde fuera este Mendoza
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pieza fundamental, como han apuntado todos los historiadores, para
que a Colón se le concedieran los privilegios del almirante castellano
y se le permitiera y costeara la arriesgada empresa. Es cuando podemos
entender que el duque de Medinaceli sea el primero en recibir la
noticia del Descubrimiento en su villa de Cogolludo, villa de la que
había sido señora Doña Aldonza.

Que el cardenal Mendoza reciba a Colón en Barcelona, le siente
bajo dosel, le sirva la comida en plato cubierto y mande se le haga salva
(hacer probar su comida, que solo se hacía a reyes y miembros de la
familia real), y otras atenciones que sólo se dispensaban a grandes
señores, y que luego nada de todo esto sea consignado en correspon-
dencia o documentos expedidos por Colón o los Mendoza, a excepción
de la carta del duque de Medinaceli Luis de la Cerda al Cardenal comu-
nicándole el Descubrimiento.

Es cuando podemos comprender que los Reyes Católicos, en una
circunstancia de relevante importancia para España como era la recon-
quista de Granada, que no sólo vació las arcas reales, sino que hizo
exclamar frases como aquélla de la reina, prometiendo no quitarse la
camisa hasta reconquistar la ciudad; en aquel momento es cuando se
había estado prestando atención a Cristóbal Colón, supuesto mercader
soñador y aventurero desconocido.

Al estar Colón entroncado en los Mendoza de Guadalajara se explica
que al conceder los reyes el escudo de armas al navegante le asignen el
castillo y el león, armas reales castellanas que ostentaba Doña Aldonza
(por ser sobrina y nieta de reyes castellanos), en cuyo sepulcro las
podemos observar, y unas islas representando el descubrimiento. Le
piden que añada sus armas en el cuarto cuartel, “Las armas que solíades
tener”, y Colón plasma las anclas del almirante de Castilla; y en punta,
la banda de los Mendoza, que igualmente podemos ver en el sepulcro
de Doña Aldonza. “Las armas se pueden considerar como patrimonio del indi-
viduo íntimamente unido a su apellido, como algo propiedad del mismo, como
perteneciente, reflejo y estrechamente vinculado a él.”

Es cuando podemos comprender que Colón se aferre a los títulos y
privilegios mendocinos, como lo fueron el de “Caballero de espuelas
doradas” y el de “Almirante castellano”; que descubra su pasión por Castilla
y lo castellano; que rece a la Virgen de Guadalupe y se vista de francis-
cano en el umbral de la vida eterna, como hicieron todos los Mendoza.



Escudo de doña Aldonza con las armas de Castilla en su sepulcro; también
hay labrado otro escudo con la banda de los Mendoza
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Que sea tentado por el rey Fernando el Católico con la villa de Carrión
de los Condes, Meca mendocina, como oferta válida por la que trocar
todos los privilegios poseídos, poniendo al descubierto un episodio de
interés sobresaliente en esta investigación. Los hechos fueron los
siguientes: los grandes próceres de la estirpe  mendocina, abuelos de los
Mendoza de Guadalajara, estaban sepultados en Carrión de los Condes,
y allí había nacido el Marqués de Santillana. Sucedió que el conde de
Benavente, con licencia de Enrique IV, levantó una fortaleza en Carrión
y molestaba con frecuencia a los parientes de los Mendoza que allí habi-
taban. Como el duque del Infantado se quejó al de Benavente recor-
dándole que allí estaban enterrados sus egregios abuelos, éste le propuso
que cogiera en una esportilla los huesos de sus abuelos y se los llevara a Guada-
lajara. La respuesta supuso tal ofensa que todos los Mendoza con sus
mesnadas marcharon hacia Carrión para defender su honor e infligir
un duro escarmiento al de Benavente. Estando  parientes y allegados
acompañando a los Mendoza en el campo de batalla frente al de Bena-
vente, se presentó Fernando el Católico con doscientas lanzas para



Fernando el Católico. Retablo de la capilla  
de los Corporales. Colegiata de Daroca
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defender el honor de los Mendoza alcarreños. Fernando el Católico
aprendió con este episodio la estima y el valor sentimental que los Men-
doza de Guadalajara tenían por aquella villa de Carrión.

Colón insistía en sus derechos ante Fernando el Católico, y el
monarca le propone que renuncie a todo lo obtenido en las Capitula-
ciones de Santa Fe a cambio de un señorío en Castilla, la villa de
Carrión de los Condes, al que se agregaría una pensión de los fondos
de la Corona.

Al presentar el rey Fernando su propuesta de trueque al Almirante
sustituye los valores económicos y políticos por los sentimentales ¿Ten-
dría todo esto sentido si no supiese el rey Fernando que Cristóbal
Colón era un importante miembro de la familia Mendoza?



Al ser Cristóbal Colón un Mendoza de Guadalajara es cuando
podemos comprender que se rodee de sus símbolos, como en aquella
ocasión que quiso presentarse delante de la reina Isabel llevado sobre
las andas fúnebres del que había sido cardenal arzobispo de Sevilla, don
Diego Hurtado de Mendoza. El Almirante se encontraba abandonado
por los reyes. La reina Isabel estaba postrada, enferma, incapaz de
prestar atención a las cartas de Colón. Éste, que se encontraba en
Sevilla, decide viajar a Valladolid para motivar con su presencia a la
reina católica, en beneficio de su permanente demanda.

Para realizar el viaje, Colón pide al Cabildo de la catedral de Sevilla
las andas fúnebres donde habían colocado los restos del último arzo-
bispo, el cardenal Don Diego Hurtado de Mendoza, hermano del
segundo conde de Tendilla, Íñigo López de Mendoza, y sobrino del
Gran Cardenal Mendoza, y sobre las cuales habían trasladado su
cuerpo desde Tendilla (Guadalajara) donde había fallecido el 12 de sep-
tiembre de 1502, hasta la ciudad del Guadalquivir. Por esta solicitud
de Cristóbal Colón se celebró una reunión del Cabildo sevillano el 26
de noviembre de 1504, el mismo día que fallecía la reina Isabel, para
deliberar sobre la petición del Almirante. El Cabildo aprobó que se
entregaran a Colón “las andas en que se trujo el cuerpo del señor cardenal D.
Diego Hurtado de Mendoza”.   

Las andas habían realizado la función de un pre-enterramiento, para
destacar la personalidad de Don Diego Hurtado de Mendoza. La cate-
goría de su manufactura acompañaba a la de aquel gran hombre, cuyo
escudo de armas ilustraba, en las andas, la alta alcurnia mendocina a la
que pertenecía. En este escaparate pensaba presentarse Colón ante la
reina Isabel para recordarle su verdadero linaje a fin de presionar sobre
sus peticiones.

En Sevilla se supo la noticia del fallecimiento de la reina Isabel y
Colón emprendió viaje a Valladolid, pero ya no le interesaron las andas
fúnebres de Diego Hurtado de Mendoza, que con tanta insistencia
había solicitado y con tanta dificultad le habían concedido.

Diego Colón, hijo del descubridor, dejó dispuesto en su testamento
de 1509 su deseo de ser sepultado junto a su padre en “una sepultura
muy honrada en la capilla de la Antigua de la Iglesia Mayor de Sevilla, encima
del postigo que es frontera a la sepultura del Cardenal Mendoza”. El cardenal
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Mendoza a quien se refiere Diego Colón era el cardenal Diego Hur-
tado de Mendoza, aquel Mendoza de Guadalajara, hijo del conde Ten-
dilla, sobrino y ayudante del Gran Cardenal don Pedro González de
Mendoza, de quien Colón había solicitado las andas mortuorias para
trasladarse a Valladolid.

También es curioso observar cómo Hernando Colón en su Cosmo-
grafía, centra la investigación más densa en la provincia de Guadalajara,
en un círculo en torno a Hita, que comprende desde Guadalajara a
Medinaceli, desde Cogolludo a Trijueque y desde Torija a Jadraque,
tierras y señoríos mendocinos.

Arturo Álvarez Álvarez, del Instituto de Estudios Colombinos de
La Gomera, en su prólogo a nuestra obra “Cristóbal Colón, los Mendoza
y el humanismo castellano” expone: 

“¿Podemos admitir, con seriedad, que el descubridor del Nuevo Mundo fue
un noble Mendoza de Guadalajara, como Cuenca y Del Olmo suponen?
Desde luego, en el complejo entramado que nos conduce hasta tan novedosa
conclusión, existe una larga serie de hechos y datos rigurosamente históricos
que podrían llevarnos hasta esa teoría, por atrevida que parezca. Así, está
probado documentalmente que Aldonza de Mendoza tuvo un hijo siendo
viuda de su marido el almirante Don Fadrique; otorgó testamento en 1435
y en él deja un sustancioso donativo de 13.000 maravedíes a un tal “Cris-
tóbal genovés”, y dispuso que su cuantiosa hacienda fuera heredada por su
hermanastro el Marqués de Santillana, siempre que su hijo casara con la hija
de éste, Mencía, lo que no se llevó a cabo. Sabemos del afecto que esta señora
profesó a los monjes jerónimos de Lupiana, a cuyo prior, fray Esteban de
León, confió su última voluntad y en el templo de aquel monasterio mandó
recibir sepultura en suntuoso mausoleo. Consta que los frailes de Lupiana
tenían un colegio para educar niños. Está plenamente documentada la sin-
gular devoción del Almirante a la Virgen de Guadalupe, a cuyo santuario
peregrinó varias veces, donde hizo bautizar a dos indios criados suyos, a la
que se encomendó en grave peligro de naufragio al regreso del viaje descubridor
y cuya advocación puso a una isla del Caribe; como es cierto que Colón llevó,
en el segundo viaje, al eremita jerónimo fray Román Pané como primer cro-
nista de Indias, y otro monje de la misma orden –fray Antonio Aspa– reveló
por vez primera, hacia 1512, la noticia de que un marino moribundo hizo
saber a Colón la existencia de tierras a poniente de la isla Madeira. Es bien
sabido –lo dicen los cronistas Oviedo, Las Casas, Mártir de Anglería y
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Hernando Colón.
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Gómara– que el Descubrimiento fue posible gracias al Cardenal Mendoza
y a su sobrino el conde de Tendilla; y nadie ignora el apoyo y amistad que
ofreció al marino la Mendoza marquesa de Moya. Ningún biógrafo del des-
cubridor del Nuevo Orbe ignora el tesón irrenunciable con que éste exigió de
los Reyes Católicos el título de Almirante; y todos sabemos que éste, en carta
al aya del príncipe Don Juan, afirmó “no soy el primer almirante de mi
familia”. De otra parte, el hecho de que Colón dominara el latín, conociera
perfectamente la Biblia, fuera sumamente piadoso, rezara diariamente las
Horas canónicas, “fuera sobrio en el comer, beber, vestir y calzar”, nos lleva
de la mano a una educación casi monacal. Asimismo, su amigo y biógrafo
padre Las Casas, hablando del escudo que los monarcas concedieron al Almi-
rante, cita “las armas que éste tenía, de su linaje”, lo que no se explica si
Colón fue hijo de un modesto lanero genovés; y aunque en 1480 habían
prohibido los Reyes que la nobleza castellana ostentase en sus blasones las
armas reales, a Colón le permitirán más tarde poner en su escudo el león y
el castillo, privativos de la Corona”.

Sor Cristina de la Cruz de Arteaga y Falguera, hija del duque del
Infantado, premiada por la Academia de la Historia por su obra “La
Casa del Infantado”,  en proceso de canonización dirigido por el cardenal
monseñor Carlos Amigo Vallejo, se pronunció con parecidos argu-
mentos en este mismo sentido en su carta dirigida a Margarita del
Olmo, tras leer nuestra primera obra sobre Colón nacido en Guadala-
jara, aportando nuevos datos que dan más consistencia a esta teoría. 

Con igual criterio se sumó desde el primer momento Don Antonio
Cacua, de la Academia de la Historia de Colombia, quien ha difundido
con verdadero entusiasmo nuestro estudio en artículos, conferencias,
congresos y especialmente en la revista internacional editada en tres
idiomas  “Amerística”. 

Siempre en nuestros trabajos sobre Colón castellano y mendocino
hemos citado a los anteriores personajes como historiadores relevantes
que de alguna manera habían apoyado nuestra teoría, pero un miembro
de la Academia de la Historia de España nos acusa, al citar en sus libros
nuestro trabajo, de no dar el nombre de los historiadores que decimos
nos apoyan; como quizás este Sr. Académico no los ha reconocido
porque no tiene noticias de ellos, ponemos a continuación una breví-
sima semblanza:



Carta de Sor Cristina de la Cruz de Arteaga a Margarita del Olmo
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Sor Cristina de la Cruz de Arteaga y Falguera: Miembro de
número de la Academia de la Historia de España y Premio Nacional
de Historia por su obra La Casa del Infantado. Entre sus obras: Beatriz
Galindo “La Latina”; La vida plural y dinámica del marqués de Santillana,
Duque del Infantado; El museo conventual de Santa Paula de Sevilla; y El
obispo Palafox y Mendoza.

D. Arturo Álvarez Álvarez: Historiador y documentalista. Archi-
vero-Bibliotecario del Monasterio de Guadalupe. Director de la revista
Guadalupe. Miembro del Instituto de Estudios Colombinos de La
Gomera. Autor de centenares de artículos y cincuenta libros; entre
ellos: Guadalupe en la América Andina; La Virgen del Camino en León; A
través de América del Sur; Inventario del Archivo del Real Monasterio de Gua-
dalupe; Guadalupe: Arte, Historia y Devoción;Un viaje fascinante por la Amé-
rica Hispana del siglo XVI; y Guía Histórico-Artística del Monasterio de
Guadalupe.

D. Antonio Cacua Prada: Miembro de la Academia Colombiana
de la Historia. De la Academia de la Lengua. De la Hispanoamericana
de Las Letras. De la Sociedad Bolivariana de Colombia. Director del
Boletín de la Academia de La Historia de Colombia. Rector del Insti-
tuto Universitario de Historia de Colombia. Presidente Mundial de la
Federación Iberoamericana de Asociaciones de Periodistas (FIAP).
Autor de centenares de artículos y de treinta libros; entre ellos: Historia
del periodismo colombiano; Félix Restrepo, S.J.; Los hijos secretos de Bolivar;
El General José de San Martín; De Cuba a Boyacá por la libertad; Instituto
Universitario de Historia de Colombia; Don Mariano Ospina Rodríguez, fun-
dador del conservadurismo colombiano; y Legislación de prensa en Colombia.

EMILIO CUENCA RUIZ -  MARGARITA DEL OLMO RUIZ

-  85 -



CRISTÓBAL COLÓN
Y LA ORDEN DE SAN JERÓNIMO

Para descubrir la posible educación de Cristóbal Colón por los
monjes jerónimos, como hemos apuntado anteriormente, vamos

a exponer algunos puntos de un estudio comparado: 

COMPOSTURA EXTERIOR: Jerónimos: “Otra regla y doctrina
propia de esta religión, que hace no pequeña diferencia con ella a otras, es la com-
postura exterior, que es causa de todos los sentidos. Esto lo aprenden todos los novicios
tan presto que a los quince días el más torpe sale maestro”. Colón: “Era persona
de gran estado y autoridad, con una personalidad digna de toda reverencia”.

VIDA EN SOLEDAD: Jerónimos: “El monje para San Jerónimo es
esencialmente un solitario”. Colón: “Demuestra sobradamente, aun en los años
mejor conocidos de su vida, ser un auténtico solitario”.

AUSTERIDAD: Jerónimos: “San Jerónimo insiste particularmente en
la austeridad. El tema de la renuncia a los bienes temporales se repite en la obra
jeronimiana”. Colón: Dice Fray Bartolomé de las Casas: “Era sobrio y
moderado en el comer, beber, vestir y calzar. El Almirante quedaba muy tollido
de las piernas por estar siempre desabrigado al frío y al agua y por el poco comer”.

FORMACIÓN MÚLTIPLE: Jerónimos: “A los que tienen noticia de
otras ciencias, por haberlas aprendido antes de recibir el hábito: artes, lógica, física,
etc. les dan algunos libros para que no se les olvide”.Colón: “En este tiempo he
visto y puesto estudio en ver todas escrituras y cosmografía, historias, crónicas y
filosofía y de otras artes”.

AJUSTAR EL HORARIO ORDINARIO AL HORARIO CANÓ-
NICO: Jerónimos: Fray José de Sigüenza, en su Historia de la Orden
de San Jerónimo, en el capítulo XVI, describe la instrucción de los novi-
cios en las horas canónicas. Colón: En su diario se expresa así mismo
en horas canónicas.
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HINCARSE DE RODILLAS: Jerónimos: “Enseñaban también se
hincasen de rodillas”. Colón: En algunas circunstancias trascendentales
de su vida reacciona hincándose de rodillas, como impulsado automá-
ticamente por un resorte, es decir, como un acto reflejo. “Al comparecer
ante la presencia de los Reyes Católicos el Almirante enmudeció, preso de honda
emoción, cayó de rodillas. Entraba en su oratorio e hincaba las rodillas. Cuando
pisó tierra americana es conocido que se hincó de rodillas”.

HÁBITO PARDO: Jerónimos: La bula de la Orden dice que el
hábito debe ser pardo “paño pardo del color de la lana”. Colón: Tanto Las
Casas como Oviedo dicen que vestía de pardo: “y vistiose de pardo como
fraile y dejose crecer la barba”.

CONOCIMIENTO DE LA LENGUA LATINA: Jerónimos: “Se
va cada uno a su celda donde tienen libros que leen y estudian. A los que no saben
la lengua latina se la enseñan a esta hora, con cuidado, otros de los hermanos que
la saben mejor”. Colón: El conocimiento de la lengua latina por parte
de Colón contrasta con la ignorancia del clero en aquella época. Las
Constituciones promulgadas en 1472 por la reunión sinodal de Agui-
lafuente, pretendieron sacar al clero de la ignorancia del latín.

PLANTAS MEDICINALES: Jerónimos: “Al monje boticario ayudaban
varios muchachos en época de recolección de plantas”. Colón: “Hay muchas
hierbas  y árboles que valen mucho en España para tinturas y medicinas”.

SABERSE LA BIBLIA DE MEMORIA: Jerónimos: San Jerónimo
recomienda aprender de memoria fragmentos de la Biblia y recitarlos
luego siempre que se presente la ocasión. Colón: Aporta e introduce
en sus escritos multitud de citas bíblicas. Conocía las Sagradas Escri-
turas de memoria.

SAN JERÓNIMO Y SAN AGUSTÍN: La Orden de los Jerónimos
se autorizó bajo la regla de San Agustín. Estos son los Doctores de la
Iglesia más citados por Cristóbal Colón.

INVOCACIÓN A LA SANTA TRINIDAD: Jerónimos: “Con la
invocación a la Santa Trinidad enseñaban a levantar su corazón a Dios”.
Colón: “En cada cosa que hacía y decía, o quería comenzar a hacer, siempre
anteponía: En nombre de la Santa Trinidad haré esto....Partí en nombre de la
Santa Trinidad...Se cumplirá con ayuda de la Santa Trinidad...”.
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SANTO SEPULCRO: Jerónimos: La regla de San Agustín por la
que habían de regirse los jerónimos fue tomada del monasterio de Santa
María del Santo Sepulcro. Colón: “Era aficionado y devoto de que Dios le
hiciese digno de que pudiese ayudar en algo para ganar el Santo Sepulcro”.

PARCO EN PALABRAS: Jerónimos: “Que se guarde silencio con todo
género de personas que visiten el monasterio. Hablar poco es cosa santísima y de gran
provecho para la quietud del alma. Colón: Es notorio como medía las palabras
el Almirante, según Las Casas “Con moderada gravedad y discreta conversación”.

REZO DE LA SALVE VESPERTINA: Jerónimos: “Los jerónimos
de Lupiana tenían la costumbre de rezar la Salve vespertina”. Colón: “Colón
y sus marinos cantaban la Salve al atardecer todos los días”.

VIRGEN DE GUADALUPE: Jerónimos: La Orden jerónima
fundó y regentó el monasterio de la Virgen de Guadalupe. Colón: Es
sabida la devoción del Almirante hacia la Virgen de Guadalupe, apoyada
en cuatro hechos documentalmente demostrados. El 20 de abril de
1486, Colón peregrina al santuario de Guadalupe. Al regreso de su
primer viaje hace voto de ir en romería al santuario extremeño y llevar
a la Virgen un cirio de cinco libras de cera. El 4 de noviembre de 1493
el propio Colón pone el nombre de la Virgen de Guadalupe a la isla
Turuqueira; primer brote del centenar de Guadalupes que hoy
esmaltan el Nuevo Mundo. Y a Guadalupe vuelve otra vez el 29 de
Julio de 1496 para bautizar a dos indios criados suyos y ofrecer a la
Señora una lámpara de plata y varias joyas de oro.

OBSERVANCIA LITÚRGICA: Según, escrito textual de Fray Bar-
tolomé de Las Casas: “Colón ayunaba los ayunos de la Iglesia observantísi-
mamente; confesaba muchas veces y comulgaba; y rezaba todas las horas canónicas
como los religiosos”.



ANÁLISIS DEL ADN DE LOS SUPUESTOS
RESTOS DE COLÓN 

La investigación que despejaría las incógnitas que plante-
amos en nuestro estudio de un Colón castellano y mendocino
sería una prueba de ADN.

En Mayo del año 2003 se formó un consorcio para investigar,
mediante el análisis del ADN, los supuestos restos de todos los miem-
bros de la familia Colón. El importe del proyecto que ascendía a
180.000 euros sería aportado por las empresas: Construcciones y Con-
tratas, Martín Casillas y la productora “Tráfico de Ideas”. Fue promo-
vido por José Antonio Lorente, Marcial Castro Sánchez (historiador),
Sergio Algarrada (biólogo) y Miguel Lorente Acosta (forense). Sería
llevado a cabo en una investigación compartida por: las Universidades
de Granada, Santiago, Barcelona, Roma y la Max Planck de Leipzig;
EE.UU. (Miembros forenses del FBI); y las empresas Celera y Applied
Biosystems. Todo sería coordinado por Enrique Villanueva (Director
de Medicina Legal de la Universidad de Granada). 

Colón murió el 20 de Mayo de 1506 y fue enterrado en Valladolid.
En 1509 fue trasladado a la Cartuja de las Cuevas de Sevilla. En 1536
se llevan los restos de Cristóbal Colón junto con los de su hijo Diego
Colón a Santo Domingo; años más tarde se depositan junto a ellos (en
Santo Domingo) los restos de Bartolomé Colón y los de los nietos del
Almirante Luis y Cristóbal Colón. En 1795 se trasladan a Cuba. En
1898 se recogen todos los restos y se depositan en Sevilla. Actualmente,
en  Santo Domingo y  Cuba dicen tener los restos del Almirante.

¿Cómo tener la seguridad de que los escasos restos de Colón en
Sevilla son auténticos? ¿Cómo saber que no son de Bartolomé, de su
hijo Diego o de sus nietos?

¿Quizás de una familia de desconocidos?  
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La única evidencia definitiva que se ha establecido tras los
análisis de estos restos es que se trata de un varón adulto mayor
de sesenta años que podría tener setenta años; que tira por
tierra las teorías genovesa e ibicenca con el Príncipe de Viana
como padre de Colón, toda vez que según estas teorías el Almi-
rante habría nacido en 1451, y por tanto habría fallecido de cin-
cuenta y cinco años. Encaja perfectamente con el Colón
mendocino hijo de Aldonza de Mendoza, nacido en 1435 y
fallecido de setenta años. Cristóbal Colón fallecido a los 70 años
ha sido defendido por Navarrete, Humboldt, Washington
Irving y Fiske (Luis Arranz Márquez, Cristóbal Colón, misterio y
grandeza, Madrid, 2006). No obstante, para Luis Arranz, setenta,
son demasiados años. Con 78 años murió en Santo Domingo
Gonzalo Fernández de Oviedo (1478-1557), mozo de cámara
del príncipe don Juan y autor de la Historia General de las Indias
y Batallas y Quinquagenas, tras haber realizado seis viajes al
Nuevo Mundo. ¿No hay objeciones a esta biografía? ¿No son
demasiados 78 años?

Muerte de Cristóbal Colón
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En los escasos restos que se suponen de Cristóbal Colón, al anali-
zarlos, se ha encontrado un perdigón. ¿Colón murió de una perdigo-
nada? ¿Se sabe que recibiera un tiro a lo largo de su vida? Algunos
biógrafos de Colón encadenan siete suposiciones para dar verosimi-
litud a este asunto. Manuel Serrano Sanz, en la obra ya citada, al res-
pecto, tras una larga y cuidadosa investigación escribe: “...las ridículas
inscripciones que lleva el arca y una lámina de plata, falsificadas con ignorancia
supina de la Paleografía, de la Epigrafía y de la historia española, bastaban para
que nadie contuviese la risa al hablar de dichos restos....El obispo Fr. Roque Coc-
chia, a quien se debe atribuir la INVENCIÓN de los restos de Colón en Santo
Domingo, tuvo una peregrina ocurrencia, en la que, que yo sepa, nadie se ha
fijado: fray Roque leyó, sin entenderla, una frase de Cristóbal Colón al referir su
cuarto viaje, en la que, hablando de los trabajos pasados al navegar por la costa
de Veragua, dice que se le “refrescó del mal la llaga”; Cocchia imaginó que la
llaga de Colón sería de algún balazo cuyo proyectil se incrustaría en un hueso, y,
ni corto ni perezoso, forjó, o mandó forjar, una verdadera pelota, impropia de las
armas de fuego de entonces, y la puso con los restos, como testigo que hablase en
pro de ellos. Ahora bien; leyendo el texto de Colón se ve claramente que la llaga
de Colón era metafórica, pues no hizo sino emplear una frase muy acostumbrada
para decirnos que, salido de una tempestad, le asaltó otra no menos pavorosa...”

El equipo del Doctor Lorente, de la Universidad de Granada (que
todavía no ha podido emparejar el ADN de los posibles restos de
Colón con algún otro de los muchos investigados), sólo nos propuso
investigar por el método mitocondrial, que aporta información relativa
a la línea materna. Al desconocerse el paradero de los restos de Aldonza
de Mendoza, supuesta madre de Cristóbal Colón, es preciso utilizar
otro método de análisis de ADN. El que estudia el cromosoma “Y”
establece la línea paterna. El tercer método de prueba genética es
el que actúa sobre los cromosomas “autosómicos” o no sexuales;
esta prueba identificaría la mitad del ADN de ambos indivi-
duos; esto quizá fuera posible en este caso, toda vez que los
restos del Cardenal Mendoza, supuesto primo hermano de
Colón (ambos, nietos del almirante castellano Diego Hurtado
de Mendoza), se encuentran perfectamente localizados en la
catedral de Toledo, como también son fiables los restos del hijo
del Cardenal Mendoza, Rodrigo de Mendoza, conde del Cid,
ubicados en Valencia, en Capitanía General. Sería más decisivo
comparar por este método, u otro más actual, el ADN de
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alguno de estos Mendoza con el ADN de Hernando Colón, hijo
de Cristóbal Colón, restos cuya autenticidad es totalmente
fiable, ubicados en la catedral de Sevilla; toda vez que son
declarados como auténticos huesos del Almirante los deposi-
tados en diferentes lugares, y han sufrido tantos traslados que
no ofrecen total garantía.  Aún se podría intentar recuperar los
restos de Doña Aldonza, quien se mandó enterrar en el centro
de la nave mayor de la iglesia del monasterio de Lupiana, y cuyo
monumento funerario fue colocado años después junto al muro de la
izquierda del presbiterio, donde permaneció hasta 1845; actualmente
se encuentra en el Museo Provincial de Guadalajara. El espacio y los
restos del antiguo templo parece que no han sido alterados, aunque no
podemos aseverarlo con certeza  absoluta.

También puede analizarse el ADN llamado nuclear que trans-
miten ambos progenitores, y de este modo se puede saber si dos
personas de generaciones muy distantes en el tiempo perte-
necen a la misma familia. Tras el accidente del avión MD-82 de
Spanair,  el 20 de agosto de 2008, en el aeropuerto de Barajas, surgió
un gran problema al tratar de identificar, mediante el ADN, a las per-
sonas fallecidas. Según la inspectora jefe Carmen Solís, Jefa de Coor-
dinación Analítica de la Comisaría General de Policía Científica,
personas sin aparente relación coincidían en su perfil genético. La
explicación es que muchas víctimas procedían de Canarias y compar-
tían antepasados varias generaciones atrás: “Había una persona que era
compatible con dos madres distintas”.

Hay quien asegura, que sería incompatible nuestra teoría con los resul-
tados sobre el ADN obtenidos por el Doctor Lorente, si estos descu-
brieran que Cristóbal Colón y Diego Colón eran verdaderos hermanos,
pues ambos no podrían ser hijos de Aldonza de Mendoza ¿Por qué no?
No obstante le preguntamos a quien asegura tal incompatibilidad: ¿Que
tiene que ver que Cristóbal Colón y Diego Colón hubiesen tenido pare-
cido ADN para descartar a Doña Aldonza como posible madre del Almi-
rante? Pueden ser hijos del mismo padre y no de la misma madre.
¿Recuerdan al tal Cristóbal Genovés, agraciado con 13.000 maravedíes
en el testamento de Doña Aldonza de Mendoza? ¿Por qué no pudo ser
este Cristóbal Genovés el padre biológico de Cristóbal Colón con
Aldonza su benefactora, y padre biológico de Diego con otra mujer? 

CRISTÓBAL COLÓN (IDENTITY)
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Visto el ruidoso fracaso del gran esfuerzo realizado para
demostrar, mediante la prueba del ADN, que Colón era hijo
del príncipe de Viana y nacido en Ibiza, el doctor Lorente
anunció que se procedería a realizar este análisis genético a
toda persona nacida en las comunidades catalana, valenciana,
balear (Paisos catalans), en Italia y en el sur de Francia, que lle-
vasen el apellido Colón, Colóne, Colona, Coulón, Colom,
Colomb, Colomo, Coloma, Colombo, Colomba o nombres de
semejante parecido, a fin de establecer alguna línea de aproximación
que permita intuir la patria de Cristóbal Colón. También, portugueses
e italianos han financiado la investigación que demostraría que el Almi-
rante había nacido en sus respectivos países.

Los análisis se hacen sobre la saliva del individuo, utilizando
una técnica bastante novedosa para cotejar el ADN mediante
marcadores genéticos SNIP y STRS. El marcador genético SNIP
permite detectar la composición singular de la cadena de nucleótidos que
integra el ADN de cada persona. El marcador genético STRS descubre
cuantas veces se repite esa secuencia singular. La cadena del ADN,
aunque única en cada individuo se repite de una manera idéntica en el
caso de los familiares, por lo que la coincidencia en el número de repeti-
ciones de las secuencias del ADN de dos personas confirmarían que per-
tenecen a la misma familia.

Según Europa Press: “El director científico José Antonio Lorente
declaró (5-8-2010), tras analizar 477 muestras de ADN del cromosoma
Y de posibles descendientes de Cristóbal Colón en Cataluña, Valencia,
Baleares, Francia e Italia, que no ha sido posible concluir los trabajos
porque faltan técnicas genéticas capaces de analizar el ADN del cromosoma
Y de hace cinco siglos, y no se tiene la suficiente capacidad de encuadrar a
Cristóbal Colón dentro de un marco geográfico determinado. Es necesario
desarrollar dos nuevos tipos de marcadores, que serían nuevos SNPs de cro-
mosoma Y que permitan mayor individualización, y mini-STRs para el
uso en muestras degradadas y de bajo número de copias (LCN).

Sin duda, el trabajo del equipo del doctor Lorente es muy científico
y muy esforzado, pero está proyectado desde una perspectiva histórica
muy poco científica (la Historia también es una ciencia). ¿Por qué
empecinarse en una investigación desechando estudios científicos his-
tóricos serios que pulverizan la base sobre la que se apoyan?



Si Colón no era italiano, ni catalán, ni francés, ni mallorquín ni
valenciano, como se deduce de numerosos estudios, aunque inventen
todos los marcadores de cromosomas posibles, nunca podrán demos-
trar lo indemostrable.  

Lo único cierto hasta hoy es que los centenares de pruebas
realizadas para establecer un posible parentesco con la familia
de Cristóbal Colón han fracasado.  

No sabemos quién aporta los fondos necesarios para realizar las
pruebas de ADN a este extenso colectivo y a cuantas personas pro-
clamen su parentesco con el Almirante de la Mar Oceana; análisis
genéticos para todos menos para intentar aclarar si Colón era un Men-
doza alcarreño (¡Anatema!); todo el dinero que sea preciso para gastarlo
en pólvora para salvas, pero ni un euro para utilizar la pólvora en un
tiro certero que demostraría la única teoría coherente, verosímil y
documentada que ha sido apoyada por expertos americanistas. Y es
que solo pensar en un Colón nacido en Castilla parece que da
“calambre” a algunas instituciones del Estado, que están dis-
puestas a soportar las presiones de catalanes, italianos, etc.. 

De momento, todo el trabajo del Sr. Lorente beneficia la
teoría de un Colón mendocino y castellano, pues está demos-
trando científicamente, a través de centenares de pruebas de
ADN que ha realizado durante diez años el doctor Lorente, que
Colón no era balear, catalán, valenciano, francés o italiano.

Insistimos: PASEMOS DE LOS SUPUESTOS RESTOS DE
CRISTÓBAL COLÓN Y CENTRÉMOSNOS EN LOS DE
HERNANDO COLÓN.

Según el Centro Suizo de Genealogía iGENEA, que ha recons-
truido el ADN de Tutankamon a partir de un resto óseo, dicen haber
demostrado que el 70% de los españoles seríamos parientes de este
faraón. ¿No sería más sencillo comparar el ADN de Hernando Colón
(que ya ha sido obtenido) con el de algún miembro de la familia Men-
doza de Guadalajara, vivo o muerto?

El ADN es una documentación histórica. El diseño molecular de
cada persona está basado en cuatro elementos básicos: ACG y T repe-
tidos en una cadena de 3000 millones de letras. La secuencia de dichas
letras determina quienes somos. La diferencia o variaciones en las
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secuencias crean marcadores. Si compartes el marcador compartes el
ancestro, y se podrá determinar cuando comenzaron a relacionarse. 

Los genetistas Spencer Wells y Pierre Zalloua han investigado y
comparado los marcadores genéticos de los antiguos fenicios con los
actuales naturales del Líbano, buscando ancestros de la antigua civili-
zación que dominó el mar Mediterráneo.

¿Por qué no se puede realizar una investigación similar con el ADN
de Hernando Colón (que ya se ha obtenido) respecto a catalanes,
judíos, italianos o castellanos?

No obstante, reiteramos que lo más directo y eficaz sería comparar
el ADN de Hernando Colón (ya obtenido) con el de Rodrigo de Men-
doza o el de su hija Mencía de Mendoza, hijo y nieta del cardenal Pedro
González de Mendoza, y ambos enterrados en la Capilla de los Reyes
del convento de Santo Domingo de Valencia, edificio que alberga hoy
la sede de Capitanía General.

¡Señores científicos encargados de la investigación sobre los
ancestros de Cristóbal Colón mediante un estudio genético!
¿Por qué se niegan a aceptar como válida la teoría castellana y
mendocina?

Sepulcro de Rodrigo de Mendoza, Marqués del
Cenete, hijo del Cardenal Pedro González de Mendoza.
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Nuestras obras: Nacimiento y vida del noble Castellano Cristóbal Colón;
Cristóbal Colón, los Mendoza y el humanismo castellano; Memorial de personas
ilustres de Guadalajara en América; Guadalajara en las claves del Descubri-
miento; Cristóbal Colón, conjura por un bastardo (en Enigmas de Guadala-
jara, Guadalajara, 2006), ofrecen un buen número de hechos
coincidentes de gran relevancia, así como argumentos, importantes
documentos analizados y comentados por eminentes catedráticos que
presentamos en este trabajo, estudios históricos, geográficos, lingüís-
ticos, artísticos, sociológicos, religiosos, éticos y jurídicos que avalan la
posibilidad de un Cristóbal Colón castellano entroncado en la familia
de los Mendoza de Guadalajara. Estas obras han sido demandadas, por
su interés, por instituciones culturales, científicas y universitarias de
todo el mundo. A continuación ofrecemos una lista con el nombre de
algunas de estas instituciones:

INSTITUCIONES  ESPAÑOLAS

UIBUniversidad de las Islas Baleares

UVA   Universidad de Valladolid

UR Universidad de La Rioja

AECI   Agencia Española de Cooperación Internacional

CSIC   Consejo Superior de Investigaciones Científicas

ULE    Universidad de León

UAH   Universidad de Alcalá de Henares

UCM   Universidad Complutense de Madrid

UEX    Universidad de Extremadura

USEUniversidad de Sevilla

UPOS  Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

UCO    Universidad de Córdoba

UGR    Universidad de Granada

UIA Universidad Internacional de Andalucía

UPLGCUniversidad de Las Palmas de Gran Canaria

ULLUniversidad de La Laguna
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Biblioteca Nacional de España. Madrid

Biblioteca Regional de Madrid. Madrid

Biblioteca B. Herrera. Sevilla

Biblioteca Pública de Valladolid

Biblioteca Pública de Alicante

Biblioteca Pública Manuel Alvar. Madrid

Biblioteca Pública de Toledo

Centre d´Estudis Colombins. Barcelona

Biblioteca del Museo Marítimo de Barcelona

Biblioteca de Castilla y León. Estudios Castellano-leoneses

Biblioteca B. Odón Betanzos. Huelva

Biblioteca de Investigadores de Guadalajara.

INSTITUCIONES  EXTRANJERAS

Library of Congress. Washington. USA

Stanford University Library. Stanford. California. USA

Institud des Hautes Études de L´Amerique Latine. Paris

University Library of Israel (Formerly). Jerusalem. Israel

Corporación Universitaria del Meta. Villavicencio. Colombia

Harvard University. Harvard College Library. Cambridge. USA

University of North Carolina at Chapel Hill. Chapel Hill. USA

University of Miami Otto Richter Library. Coral Gables. Florida.
USA

University of  Puerto Rico Rio Piedras. San Juan de Puerto Rico.
USA

University of Caliornia. Los Ángeles. USA

University of California. Los Ángeles. Southem Regional Library.
California. USA

University of California. Doheny Library. Los Ángeles. California.
USA
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University of California Santa Bárbara. Davidson  Library. Santa
Bárbara. California

University of Puerto Rico. Aguadilla. Puerto Rico. USA

Ibero-Amerikanisches Institut. Berlín. Germany

New York Public Library. New York.USA

Oakland Public Library. Oakland. California. USA

Metropolitan  Museum of Art Watson Library. New York. USA

National Library of Israel Jewish National. Jerusalem. Israel

Societé Plume. Bruselas. Belgica

Centro de Documentación e Investigación francófona. Bruselas.
Bélgica

Bibliotherksverbund. Hamburgo. Deutchland

Algunas de nuestras  obras, que presentan a un Cristóbal Colón cas-
tellano y mendocino, han sido digitalizadas por algunas universidades
y se ofrecen en bibliotecas electrónicas.

¿Por qué se niegan tozudamente a aceptar la posibilidad de un
Colón castellano y mendocino? Y despliegan todo un complejo y cos-
toso proceso para satisfacer  meras intuiciones y opiniones vertidas en
tertulias de programas esotéricos. 

Con motivo del V Centenario del Descubrimiento de América, una
importante (por el número de socios) sociedad colombina y colombó-
fila de Barcelona nos solicitó una serie de conferencias sobre los tra-
bajos que habíamos publicado relativos a la figura de Cristóbal Colón.
Cuando pusimos por excusa la distancia, nos propusieron viajar ellos
hasta Guadalajara, donde alquilarían un salón para realizar los actos,
asegurando la llegada de varios autocares a la capital alcarreña en dife-
rentes fechas. Nos negamos con rotundidad cuando nos explicaron el
propósito que perseguían: utilizar nuestro estudio y a nosotros mismos
(no sabemos si mediante una manipulación perversa) para asegurar que
aquello que decíamos demostraba que Cristóbal Colón era catalán.

También, por aquellas fechas, se puso en comunicación con nos-
otros un arquitecto español que decía formar parte del equipo cana-
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diense designado para organizar la participación de este país en los actos
que se celebrarían en Sevilla; había construido un castillo, de su pro-
piedad, en Benalmádena, dedicado a rememorar la vida y la gesta de
Cristóbal Colón, y nuestro libro Cristóbal Colón, los Mendoza, y el huma-
nismo castellano le había sido recomendado por el duque de Veragua.
Solicitaba nuestra ayuda intelectual y moral para tratar de presentar
ante la opinión pública la figura de un Cristóbal Colón español. Decía
estar desolado, pues cuando planteó esta iniciativa al consejero de cul-
tura de la Junta de Andalucía, tras presentarle un cúmulo de argu-
mentos, recibió por respuesta una soberana bronca acompañada de
ciertas amenazas, pues si oficialmente se apoyaba la figura de un Colón
español el gobierno italiano ordenaría cancelar los pedidos de fresas de
Huelva. ¡Qué bien! Nos darían la oportunidad de divulgar nuestro
estudio de Cristóbal Colón castellano, mendocino y supuesto hijo de
doña Aldonza de Mendoza desde el pabellón de Canadá. ¡Nada de
nada! Tras una larguísima conversación destapó sus verdaderas inten-
ciones, que no eran otras que desde el medio que nos proponía apa-
drináramos la figura de un Colón ibicenco, mallorquín o catalán. ¡Qué
manía! 

Augurando consecuencias más trágicas, se expresaba un profesor
neoyorquino italo-americano; en su carta, tras reconocer los argu-
mentos concluyentes que posicionaban a Colón como un Mendoza de
Guadalajara, manifestaba la imposibilidad de defender este trabajo en
EE.UU., pues: “...pondría en peligro mi integridad física.”.

Ante estos ejemplos no nos extraña que estén dispuestos a costear
cuantas pruebas de ADN (supuestamente fallidas) sean solicitadas, y
no encontremos el menor interés en practicar la que pedimos para
poder certificar la identidad de la que pudo ser la verdadera familia de
Cristóbal Colón: un Mendoza de Guadalajara. Es evidente que si los
catalanes  pudieran presentar la centésima parte de los argu-
mentos y documentos aquí expuestos, Colón habría sido decla-
rado catalán oficialmente por las instituciones del Estado
español.

Cuando el Sr. Lorente se haya aburrido de buscar perfiles
genéticos compatibles con el de Cristóbal Colón entre todos
los individuos de familias catalanas, mallorquinas, valencianas,
portuguesas, italianas, francesas y del resto del mundo mundial,
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quizás se podría intentar con algún descendiente genuino de la
familia Mendoza de Guadalajara. Sabríamos, al menos, si Cris-
tóbal Colón, hijo de doña Aldonza de Mendoza, o no, perte-
neció a esta familia de los Mendoza. Si el resultado fuese
positivo ya veríamos si se lograba trabajar con los cromosomas
para identificar a los progenitores.

Esperamos que caduquen los prejuicios aldeanos y alguna institu-
ción valiente pueda conseguir los permisos pertinentes para que pueda
realizar las pruebas de ADN el señor Lorente u otro científico, que,
quizás, revelarían de una vez por todas la cuna del Almirante Don Cris-
tóbal Colón. 

CRISTÓBAL COLÓN (IDENTITY)

Patio del Palacio de los Duques del Infantado (familia de los Mendoza)
en Guadalajara.
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¿POR QUÉ OCULTÓ COLÓN SU
IDENTIDAD?

A quienes insisten en encuadrar los argumentos de un Colón alca-
rreño en un “silencio” del navegante por una cuestión de “honor”,

para decir a continuación que esto es una prueba inaceptable para ser
valorada por la ciencia histórica (indicación con la que estamos total-
mente de acuerdo), les contestamos que esta cuestión de la oculta-
ción de su identidad siempre la hemos planteado desde una
perspectiva “económica”, como así se desprende del conjunto de
documentos utilizados al respecto y cuyo esquema viene a ser el
siguiente:  Fallece doña Aldonza y dicta en su testamento que su
voluntad la manifestarán su criado y el prior de San Bartolomé de
Lupiana, los cuales, meses después, suscriben documentos con el mar-
qués de Santillana declarando que es voluntad de doña Aldonza que la
parte más sustanciosa de su enorme fortuna pase a su hermanastro
Iñigo López de Mendoza, marqués de Santillana; a “CONDICIÓN”
de que una hija del marqués contraiga matrimonio  con el hijo que ha
tenido doña Aldonza de Mendoza (recuérdese que esta señora estaba
viuda y su hijo era ilegítimo, sin que se haya sabido quien era el padre).
Está documentado que el marqués de Santillana se apropió del patri-
monio de Aldonza sin cumplir la “CONDICIÓN”. También ha sido
puesta de manifiesto por otros historiadores la súbita desaparición del
hijo de Aldonza; documentos cotejados y publicados por la historiadora
Cristina de Arteaga y Falguera (en su obra La casa del Infantado, obra
premiada por la Academia de la Historia, de la que era miembro de
número) hija del duque del Infantado y descendiente de aquellos Men-
dozas.

El “MOTIVO” de la ocultación por parte de Mendozas y Colón
sería “ECONÓMICO”, toda vez que fue usurpado todo el patri-
monio del hijo de Aldonza –supuesto Cristóbal Colón- por el marqués
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de Santillana. Si Cristóbal Colón aparece públicamente en Castilla
declarándose hijo de Aldonza podría haber planteado una reclamación
formal contra todos los miembros de la familia Mendoza, que se habían
repartido el patrimonio de Aldonza mediante el testamento de Santi-
llana : el Gran Cardenal de España don Pedro González de Mendoza,
el conde de Tendilla Íñigo López de Mendoza, el duque del Infantado
Diego Hurtado de Mendoza, y los demás hijos y parientes de aquel
prócer alcarreño que fue Íñigo López de Mendoza marqués de Santi-
llana. Y aunque ese no fuese el propósito de Colón, toda la familia
Mendoza se sentiría amenazada. De haber sido así y temiendo Colón
que su reclamación pusiera en peligro su integridad física (muchos de
estos pleitos se zanjaban mediante el asesinato del demandante), pudo
creer más conveniente llegar a un acuerdo tácito: Colón no revelaría
su verdadera identidad (que también ocultó desde su juventud para
salvar su vida) y no plantearía reclamación económica alguna, a cambio
de ser ayudado por la familia Mendoza en su gestión ante la corte cas-
tellana para realizar su viaje, y que le fueran concedidos todos los títulos
y privilegios que pretendía.

Parece un argumento extremo, por nuestra parte, el pensar que Cris-
tóbal Colón tuvo que ocultarse para proteger su vida de la amenaza
“latente” del marqués de Santillana o de cualquiera de sus herederos. La
historiadora e hija del duque del Infantado, Cristina de Arteaga y Falguera
(anteriormente mencionada), en carta dirigida a Margarita del Olmo Ruiz
(carta que publicamos en esta obra) se refiere a un caso similar con otro
miembro de la familia Mendoza: “ Algo de eso me ocurre a mí con la madre del
Ven. Obispo D. Juan de Palafox y Mendoza, hijo natural del 2º marqués de Ariza,
a quien quisieron echar a las aguas del río Alhama para que se borrara el rastro de
la flaqueza de su madre”. Don Juan de Palafox y Mendoza fue beatificado el
uno de mayo del 2011 por el papa Benedicto XVI.

Hay quienes alegan que el “MOTIVO” del silencio de Colón no
podía ser de naturaleza “ECONOMICA”, porque en caso de ser
Colón hijo de doña Aldonza no tenía derecho a heredarla por ser hijo
natural. Precisamente sobre esta cuestión trataremos de ofrecer una
documentada aclaración.    

Para Antonio Rodríguez Adrados, en su trabajo (El derecho notarial
castellano trasplantado a Indias) Las Siete Partidas es “el monumental Código
de Alfonso X (1263?), que dedica especialmente al Derecho Notarial dos títulos
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seguidos del libro tercero; el título 18, “De las escrituras, por que se prueban los
pleytos” y el título 19 “De los escrivanos, é quantas maneras son dellos”. El tra-
bajo de referencia, recogido en la obra Escribanos y Protocolos notariales en
el descubrimiento de América, en el que se incluyen diferentes trabajos de
investigación realizados por notarios e historiadores de gran prestigio,
viene a demostrar que Las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio, fue el
Código vigente para Castilla desde su redacción (1263) hasta, al menos,
finales del siglo XVII; Código que, además, se cumplía fielmente.

En la Partida VI del monumento jurídico medieval “LAS SIETE
PARTIDAS” quedan ampliamente contempladas todas las cuestiones
concernientes a testamentos y herencias a través de 157 páginas; de
ellas tomaremos breves notas que pondrán en negro sobre blanco las
disposiciones legales relativas a estos asuntos de aquella época:

“Puede ser heredero todo hombre que sea padre, hijo o caballero; que sea
cuerdo, ó loco, ó mudo, ó sordo, ó ciego, ó gastador de sus bienes, ó clérigo ó lego
ó monje,.. (1). No puede ser establecido por heredero ningún hombre que sea
desterrado para siempre, juzgado por hereje, ni los apóstatas que fueren cristianos
y se tornaren moros o de otra ley...” (2). Se contempla la igualdad entre
hijos legítimos y naturales (3). Que libremente, sin ninguna condi-
ción, debe recibir el hijo su legítima parte de los bienes de su padre y de
su madre (4). Que para el resto de las personas los que otorgan testamento
pueden establecer una “CONDICIÓN” para que la manda no se haga efectiva
hasta no ser cumplida dicha “CONDICIÓN” (5). Que las condiciones tienen
que ser de acuerdo a “NATURA” (esto serie como si dixiese el facedor del tes-
tamento: fágote mi heredero si alcanzares al cielo con la mano, etc.); y de acuerdo
a “DERECHO” (esto serie como si dixiese el testador: establéscote por mio
heredero si non sacares a tu padre de cautivo ó si non le dieres que coma, etc.)
(6). Que la condición no sea “IMPOSIBLE” (te establesco por heredero si
dieres a la iglesia un monte de oro, etc.) (7). Que si la “CONDICIÓN” es
QUE UNA MUJER SE CASE CON UN HOMBRE, SOLO SERÁ
VÁLIDA CUANDO LO HAGAN, a no ser que por su parentesco no fuera
de “DERECHO” (8) y como, las condiciones que puedan ser, si fueren puestas,
deben ser cumplidas para acceder a la herencia (9).

Si Colón era hijo de Aldonza de Mendoza tenía perfecto derecho a
reclamar, aun siendo hijo natural, lo que percibió en concepto de here-
dero Íñigo López de Mendoza marqués de Santillana, pues la “CON-
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DICIÓN”, que no se cumplió, era de acuerdo a “DERECHO”, a
“NATURA” y no era “IMPOSIBLE”.

Nos gustaría que la pregunta suscitada sobre el motivo de la ocul-
tación mendocina de Colón se aplicara a otras hipótesis. ¿Por qué no
dijo Colón ser genovés, catalán, gallego, ibicenco, etc.? Se lleva inves-
tigando este motivo, por los estudiosos de las diferentes hipótesis, más
de cien años. Nadie ha podido plantear una respuesta más seria, impor-
tante y documentada que la que puede derivarse de un Colón hijo de
doña Aldonza de Mendoza; solamente se han llegado a considerar flo-
jísimos y absurdos motivos de “HONOR”, inadmisibles para la ciencia
histórica y para cualquiera.

Podríamos pensar que habría sido más fácil para el marqués de Santi-
llana y sus descendientes destruir los documentos que les comprometían
y demostraban la felonía; sería lo más eficaz para borrar toda huella de su
mala acción, pero la tradición jurídica castellana medieval hacía casi impo-
sible que pudiera realizarse tal limpieza sin dejar el rastro delator.

Para Antonio Pérez Sanz: en la Castilla del siglo XV “la presencia del
escribano o notario responde a la necesidad sentida por la sociedad de dotarse de
un instrumento que diera certeza a los hechos y seguridad a las relaciones jurídicas.
Desde el principio esta institución atiende a un imperativo social”.

La presencia del excesivo número de escribanos propicia la Ley 73
de las Cortes de Toledo de 1480: “Con gran justicia nos es suplicado por los
dichos procuradores que proveamos sobre la confusión que ay por razón de los
muchos escribanos, por todas partes de nuestro Reyno”.

Los escribanos cumplían escrupulosamente sus deberes profesio-
nales: “Redactaban sus documentos, los autorizaban, daban copias de los mismos
y los conservaban formando Protocolo, que luego iba pasando a quienes les suce-
dían en el oficio”.

Si Cristóbal Colón era hijo de doña Aldonza de Mendoza, quizá los
Mendoza que ayudaron a Colón (hijos del marqués de Santillana)
conocían el asunto relacionado con su tía Aldonza y pensaron que
Colón podía tener una copia de aquellos documentos, y que los podría
hacer públicos en cualquier momento. Tal vez este era el “gran secreto”
de Colón, que le identificaba como hijo de Aldonza de Mendoza y, a
su vez, ejercía cierta presión sobre los próceres alcarreños para que le
prestaran una importante ayuda.



Don Íñigo López de Mendoza, Marqués de Santillana, usurpador del
patrimonio de doña Aldonza y padre de los Mendoza de Guadalajara que

ayudaron a Cristóbal Colón.
Grabado original de Fernando Selma sobre un dibujo de José Maea.

Calcografía Nacional, 1791.
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Es notorio el hecho de la persecución de los papeles de Colón tras
el Descubrimiento. ¿Porqué persiguieron todo tipo de escrito y docu-
mento (o cosa que se le pareciese) que perteneciese a Colón? ¿Bus-
caban algo más que todos los documentos relativos a las Capitulaciones
donde se le reconocían privilegios extraordinarios? Recuérdese cómo
el mayor interés de Bobadilla, (enviado por los Reyes Católicos para
apresar a Colón con el pretexto de la acusación de una mala goberna-
ción) era requisarle cuantos papeles tuviera en su poder: documentos,
relaciones de viajes, libro de Las Profecías escrito por el Almirante,
cartas, diarios, escrituras, etc., etc.. Es conocido que en la confiscación
de Bobadilla se le sustrajeron papeles importantes; Las Casas lo con-
firma: “Tomole también todo lo que más halló ser suyo, con todos los libros y
escrituras públicas y secretas que tenía en sus arcas, lo que más dolor le dio de
todo...”. Opinión que coincide con la del propio descubridor en su carta
al ama del príncipe don Juan: “De mis escrituras tengo mayor quexa que asy
me las ayan tomadas, que jamás se le pudo sacar una, y aquellas que más me
avian de aprovechar en mi desculpa, esas tenía más ocultas”.

Nunca le devolvieron papel alguno tras ser retiradas las acusaciones
al llegar a Castilla y reintegrarse a trabajar en sus responsabilidades
públicas, a pesar de ser reiteradamente reclamados por Colón. Quizá
los Mendoza de Guadalajara, que manejaban los hilos de la política y
la administración del reino, pensaron que Cristóbal Colón una vez
había obtenido todo lo solicitado, con el refrendo de documentos fir-
mados por los reyes castellanos, podría hacer pública una copia de
aquellos otros documentos suscritos por el marqués de Santillana y
Aldonza de Mendoza para reclamar sus legítimos derechos heredita-
rios.

Enigmático es el comportamiento de Colón hacia sus benefactores
los Mendoza alcarreños. ¿Cómo explicar que llegaran hasta nosotros
tantas cartas del Almirante dirigidas a los Reyes Católicos, a otros cor-
tesanos y a su propio hijo, en las que manifiesta su reconocimiento y
agradecimiento a cuantos le ayudaron a superar la indigencia y la
incomprensión, sin dedicar una sola palabra en su mención al Gran
Cardenal de España don Pedro González de Mendoza, que sin él “no
se concluyera el descubrimiento de las Indias”; ni recordar la generosa dedi-
cación del duque de Medinaceli, el Mendoza que le acogió en su casa
y le dio tres mil ducados, a quien Colón envió la primera carta a Cogo-
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lludo anunciando el feliz hallazgo; ni al conde de Tendilla, el Mendoza
“sin cuyo consejo no se hubiera llevado a cabo la empresa”? ¿Cómo no utilizó
Colón su positivismo, su diplomacia o su sincero afecto e hizo público
manifiesto de su agradecimiento hacia aquellos Mendoza de Guadala-
jara que habían comprometido su prestigio, honor y dinero en aten-
derle y avalarle cuando era oficialmente un don nadie, y en reconocerle
y ampararle cuando era odiado por los celosos nobles castellanos? Tras
el Descubrimiento, los Mendoza de Guadalajara continuaban diri-
giendo los destinos del Estado; ¿cómo no corresponder, siquiera con
una cariñosa mención, cuando necesitaba todavía ayuda para consolidar
sus privilegios? Evidentemente, Colón no quiso dejar constancia de su
relación con esta familia de los Mendoza de Guadalajara. Las manifes-
taciones documentales mendocinas fueron recíprocas. ¿Que tenían?
¿Que ocultaban? ¿En qué punto, exactamente, coincidían sus inte-
reses?

Aquellos estudiosos del tema Cristóbal Colón, que denosten
sin pruebas ni argumentos, “porque sí”, el estudio que hemos
presentado ¿pueden decir, sin sonrojarse, que ésta es una teoría
más?
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— HERRERA Y TORDESILLAS, Antonio de: Historia general de los hechos de
los castellanos en las islas y tierra firme del mar Océano. Madrid, 1934-1957.

— LÓPEZ DE GÓMARA, Francisco: Historia General de las Indias. Zaragoza,
1553.

— LÓPEZ DE TORO, José, y PAZ REMOLAR, Ramón: Exposición de la biblio-
teca de los Mendoza del Infantado en el siglo XV. Madrid, 1958.
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— MENESES GARCÍA, Emilio: Correspondencia del conde de Tendilla. “Archivo
Documental Español”. Real Academia de la Historia. T. XXXI. Madrid, 1973.

— MINGUELLA Y ARNEDO, Fray Toribio de: Historia de la diócesis de
Sigüenza y de sus obispos. Madrid, 1913. 

— NAVARRO PEIRÓ, Ángeles: Literatura hispano-hebrea siglos X-XIII. Córdoba,
1988.

— ORTEGA, Ángel: La Rábida. Historia documental y crítica. Sevilla, 1925.

— PECHA, Fray Hernando: Historia de Guadalaxara. Guadalajara, 1977.

— PENNA, Mario: Exposición de la biblioteca de los Mendoza del Infantado en
el siglo XV. Madrid, 1958.

— PULGAR, Hernando del: Crónica de los señores Reyes Católicos Don Fer-
nando y Doña Isabel de Castilla y de Aragón. BAE. “Crónica de los Reyes de
Castilla”. Tomo II. Madrid, 1953.

— ROSELLY DE LORGUES, Conde: Historia de la vida y viajes de Cristóbal
Colón. Barcelona, 1878.

— SALAZAR Y MENDOZA, Pedro de: Crónica del Gran Cardenal D. Pedro
González de Mendoza. Toledo, 1625.

— SÁNCHEZ CANTÓN, Francisco Javier: Libros, tapices y cuadros que colec-
cionó Isabel la Católica. CSIC. Madrid, MCML.

— SANTOS DÍEZ, José Luis: La encomienda de monasterios en la corona de Cas-
tilla. CSIC. Madrid, 1961.

— SINODAL DE AGUILAFUENTE. Facsímil. Fundación Inst. Castellano-
Leonés de la Lengua, Diputación y Obispado de Segovia. Sg. 2003, según la edi-
ción de 1472.

— SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis: Castilla, el cisma y la crisis conciliar (1378-
1440). “Premio Antonio de Nebrija”. 1953. CSIC. Madrid, 1960.

— Relaciones entre Portugal y Castilla en la época del Infante Don Enrique (1393-
1460). CSIC. Madrid, 1960. 
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OBRAS DE LOS AUTORES 
BIBLIOGRAFÍA EN EL MUNDO VIRTUAL

Nuestro propósito, al abordar de esta forma una Bibliografía, además de
presentar las obras de los autores acompañadas de algunos de los pasos que
creemos más relevantes en su trayectoria por las redes virtuales, es mencionar
algunas de las herramientas electrónicas para el acceso, selección, búsqueda,
información, suscripción, identificación, impresión de los contenidos, cata-
logación, medios de reproducción, oferta y distribución, utilizados por colec-
tivos científicos, institucionales, universitarios, bibliotecarios, comerciales y
del mundo del libro en general. La información que se ofrece relativa a
Internet se ha obtenido a través del buscador Google.  

Publicitamos las herramientas virtuales en ediciones sobre láminas de
papel especial sin encuadernar dentro de carpetas, en una colección que
hemos denominado Papeles para leer y tocar, tratando de conseguir una fusión
de los medios más ancestrales dotados con atributos sensuales y las técnicas
más vanguardistas.

w Nacimiento y vida del noble castellano Cristóbal Colón (con Ricardo Sanz
García).  Prólogo de Don Feliciano Román Ruiz, Senador del Reino de
España por la Provincia de Guadalajara. Nueva Alcarria. Guadalajara, 1980.

En Internet: En WORLDCAT, Catálogo virtual de la Online Computer
Library. En ISBNONLINE, Catálogo digital. En ABEBOOKS, Catálogo
digital. En VIAF, Fichero virtual internacional de autoridades. En GOOGLE
ACADÉMICO, Bibliografía especializada de estudios relevantes dentro de
la investigación académica revisados por especialistas. DIALNET, Univer-
sidad de la Rioja. En OPEN LIBRARY, Biblioteca digital de la California
State Library. Digitalizado en BOOKS GOOGLE a través del “Proyecto
Biblioteca”, con vista de términos, frases comunes y fragmentos de páginas a
modo de fichas bibliográficas a las que se puede acceder específicamente; con
acceso al Panel Bibliográfico y al texto de las citas relativas a esta obra en
libros Google; con acceso al Panel Bibliográfico de libros Google relacio-
nados con el tema que se trata en esta obra; con acceso a información con
Código QR  (Quick Response Barcode: código electrónico de respuesta
súbita). En ESACADEMIC, Biblioteca virtual. En MASHPEDIA, Biblio-
teca dinámica. En WIKI Enciclopedia. En DOMÓTICA, Catálogo virtual.
En Szanghaj Miasta Izolujemy, Medio de comunicación de masas, con
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información sensible, con portales a nombre de Shanghai, Bombai, Moscú,
Seul, Tokio, Pekín, Teheran, Bangkok, Kalkuta, Sumatra, ... etc. En las libre-
rias virtuales: Iberlibro; Priceminister; Maxtor; Todocolección; Libros-
antiguos-Alcana; Uniliber; Alibris, Maremagnun; Libreria Miranda;
Dedalos; etc. etc.

En una Biblioteca emblemática: Library of Congress. Washington (USA). 

w El Cid Campeador y Gómez Carrillo de Acuña. Dos personajes para
Jadraque. Prólogo de Don José María Bris Gallego, Alcalde de Guadala-
jara. CM Aniversario de la Reconquista de Guadalajara y su provincia.
Nueva Alcarria. Guadalajara,1984.

En Internet: En ISBNONLINE, catálogo digital. En OCLC CLASSIFY,
Experimental Classification Service; nuevo programa de clasificación biblio-
gráfica de la Online Computer Library Center, con opción de aportar un
comentario con un máximo de 500 caracteres. DIALNET, Universidad de
La Rioja. En ISBN2BOOK,Catálogo digital. En BIBLIOTECAWEB Beta,
Biblioteca digital que se nutre con aportaciones virtuales voluntarias de usua-
rios de la Red, la palabra Beta significa que se trata de un proyecto en curso
no acabado. En GOOGLE BOOKS, con acceso al Panel Bibliográfico y
al texto de las citas relativas a esta obra en libros Google; con acceso a infor-
mación a través de CódigoQR (Quick Response Barcode: código electrónico
de respuesta súbita). En WORLDCAT IDENTITIES, Portal dedicado a
una selección de autores por su relevancia identificados mediante código alfa-
numérico para el Catálogo mundial de la Online Computer Library. En
GOOGLEACADÉMICO, Bibliografía especializada de estudios relevantes
dentro de la investigación académica revisados por especialistas. Digitalizado
por la University of  Wisconsin-Madison para la HATHI TRUST Digital
Library Holdings. En GOOGLE PLAY, a través del teléfono o del Tablet
Android. En WORLDCAT, catálogo virtual de la Online Computer Library
con opción de copia electrónica.

En una Biblioteca con vocación hispánica: Staats und Universitatsbiblio-
thek Carl von Ossietzky. Hamburgo (Alemania).

w Wad-al-Hayara, una ciudad de Al-Andalus. Prólogo de Don José Antonio
Suárez de Puga, Cronista de la ciudad de Guadalajara (España). IX Cente-
nario de la Reconquista de Guadalajara. Nueva Alcarria. Guadalajara, 1985.
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En Internet: DIALNET, Universidad de La Rioja. En ISBN2BOOK, Catá-
logo digital. En BIBLIOTECAWEB Beta, Biblioteca digital. En IDREF
(Identifiants et référentiels pour L´enseignement...), sistema de organización
con palabras ID para una base de datos con referencias sobre textos y autores
para el catálogo colectivo de universidades francesas. En WORLDCAT IDEN-
TITIES, Portal dedicado a una selección de autores por su relevancia identifi-
cados mediante código alfa-numérico para el Catálogo mundial de la Online
Computer Library. En VIAF, Fichero Virtual Internacional de Autoridades. En
TANDFONLINE (Taylor & Francis online), Bibliographical Section Books
on Arabic, Islamic... En BOOKMAPS Catálogo digital. En GOOGLE
BOOKS, con acceso a los Paneles Bibliográficos reseñados en las obras ante-
riores, y a la información con Código QR (Quick Response Barcode: código
electrónico de respuesta súbita). En GOOGLE ACADÉMICO, Bibliografía
especializada de estudios relevantes dentro de la investigación académica revi-
sados por especialistas. En LE SUDOC,Catálogo colectivo francés del sistema
universitario de documentación, con opción de copia. Digitalizado por la Uni-
versity of Wisconsin-Madison para la HATHI TRUST Digital Library Hol-
dings. Digitalizado por Aga Khan Trust For Culture y el Massachussets Institute
of Technology para ARCHNET Digital Library. En TACOBOOKS.com,
biblioteca online con opción de descarga en ebooks. En GOOGLE PLAY, a
través del teléfono o del Tablet Android. En OCLC CLASSIFY: Experimental
Classification Service; nuevo programa de clasificación bibliográfica de la
Online Computer Library Center, con opción de aportar un comentario
con un máximo de 500 caracteres. En ISBNONLINE, catálogo digital.En
LAHISTORIACONMAPAS.com, Diccionario enciclopédico de la Historia
y los mapas.

En la Biblioteca de una Universidad de relevante prestigio: Cambridge Uni-
versity Library. Cambridge (Reino Unido)

w La Fuente de la Alaminilla. Una leyenda de Guadalajara. Prólogo de Don
José Ramón López de Los Mozos, Etnólogo, y Epílogo de Don José
Antonio Suárez de Puga, Cronista de la ciudad de Guadalajara (España).
Nueva Alcarria. Guadalajara, 1987.

En Internet: BIBLIOTECAWEB Beta, Biblioteca digital. En BOOK-
MAPS, Catálogo digital. En GOOGLE BOOKS, acceso a libros y copias
escaneadas por Google usando contenidos albergados en el Internet Archive;
con acceso a los Paneles Bibliográficos de Google y a la información del
Código QR. En WORLDCAT IDENTITIES, Portal dedicado a una
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selección de autores identificados por su relevancia mediante código alfa-
numérico para el Catálogo mundial de la Online Computer Library. En
VIAF, Fichero Virtual Internacional de Autoridades. 

En una Biblioteca para la Etnología y el Folclore: Fundación Joaquín Díaz.
Ureña (Valladolid). Para la valoración y la difusión del patrimonio legado por
la tradición. 

w Sellos medievales de la provincia de Guadalajara. Prólogo de Don José
Ramón López de Los Mozos, Etnólogo. “Estudios de Guadalajara I”.
Nueva Alcarria. Guadalajara, 1988. 

En Internet: En la REAL BIBLIOTECA DE ESPAÑA, ubicada en el
Palacio Real de Madrid;  una colección de libros escogidos que tiene su origen
en 1712 con la biblioteca privada de la casa de Borbón. BIBLIOTECAWEB
Beta, Biblioteca digital que se nutre con aportaciones virtuales voluntarias de
usuarios de la Red, la palabra Beta significa que se trata de un proyecto en
curso no acabado. En VIAF, Fichero Virtual Internacional de Autoridades.
En GOOGLE BOOKS, con acceso al Panel Bibliográfico de libros Google
relacionados con el tema que se trata en esta obra; con acceso a información
con Código QR (Quick Response Barcode: código electrónico de respuesta
súbita). En WEBSCREENR, Catálogo digital. 

En una Biblioteca de Castilla-La Mancha: Universidad de Castilla-La
Mancha. Facultad de Humanidades. Ciudad Real (España)

w Moisés ben Sen Tob de León, autor del Zohar, ilustre vecino de Guadalajara
en el siglo XIII. En Historiadores del Valle del Henares. Guadalajara, 1988.

En Internet: ALMCKENZIE, Bulletin de Hispanic Studies; en GOOGLE
ACADÉMICO, Bibliografía especializada de estudios relevantes dentro de
la investigación académica revisada por especialistas. En Instituto de Estu-
dios Complutenses, Catálogo virtual de Actas de Congresos.

w Memorial de personas ilustres de Guadalajara en América. Prólogo de Don
Juan López, Presidente del Instituto Cabañas (conocido como el Escorial
mejicano) y Cronista de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, Méjico. V Cen-
tenario del Descubrimiento. “Estudios de Guadalajara II”. Nueva Alcarria.
Guadalajara, 1988. 

En Internet: En OCLC CLASSIFY: Experimental Classification Service;
nuevo programa de clasificación bibliográfica de la Online Computer
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Library Center, con opción de aportar un comentario con un máximo de
500 caracteres. En TACOBOOKS.com, biblioteca online, ebook para
iPHONE, ANDROID o libros KINDLE en formato PDF y los más habi-
tuales. DIALNET, Universidad de La Rioja. En BIBLIOTECAWEB Beta,
Biblioteca digital. En WEBSCREENR, Catálogo digital. En GOOGLE
BOOKS, con acceso a la información de los Paneles Bibliográficos
Google citados en las obras anteriores, y acceso a información a través de
Código QR (Quick Response Barcode: código electrónico de respuesta
súbita). En WORLDCAT IDENTITIES, Portal dedicado a una selección
de autores por su relevancia identificados mediante código alfa-numérico
para el Catálogo mundial de la Online Computer Library. En VIAF, Fichero
Virtual Internacional de Autoridades. En AbsysNet REBIUN, Catálogo
colectivo de las Bibliotecas universitarias españolas. En GOOGLE ACA-
DÉMICO, Bibliografía especializada de estudios relevantes dentro de la
investigación académica revisada por especialistas. En ISBNONLINE, catá-
logo digital. En la BIBLIOTECA HISPÁNICA de la Agencia Española de
cooperación Internacional.

En la Biblioteca de una tierra hermana: Universidad de Puerto Rico. Agua-
dilla. Puerto Rico (USA)

w Xadraque. Auto sacramental en un solo acto. Cuadernos de Etnología núm.
7. Institución de Cultura Marqués de Santillana. Guadalajara, 1988. 

En  Internet: BDDOC Antropología Social, CSIC, con opción de copia.
En DIALNET, Universidad de La Rioja.

w Guadalajara en las claves del Descubrimiento, Colonización y Evangeliza-
ción del Nuevo Mundo. Prólogo de Don Antonio Herrera Casado, Cronista
de la Provincia de Guadalajara y Correspondiente de la Academia de la
Historia. V Centenario del Descubrimiento. “Estudios de Guadalajara III”.
Nueva Alcarria. Guadalajara, 1989. 

En  Internet: En OCLC CLASSIFY: Experimental Classification Service;
nuevo programa de clasificación bibliográfica de la Online Computer Library
Center, con opción de aportar un comentario con un máximo de 500 caracteres.
En TACOBOOKS.com, biblioteca online, ebook para iPHONE, ANDROID
o libros KINDLE en formato PDF y los más habituales. GOOGLE BOOKS,
con acceso al Panel Bibliográfico y al texto de las citas relativas a esta obra en
libros Google; acceso al Panel Bibliográfico de libros Google relacionados
con el tema que se trata en esta obra; acceso a información a través de Código
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QR (Quick Response Barcode: código electrónico de respuesta súbita). En
DIALNET, Universidad de La Rioja. EnBOOKMAPS, Catálogo digital. En
BIBLIOTECAWEB Beta, Biblioteca digital que se nutre con aportaciones
virtuales voluntarias de usuarios de la Red, la palabra Beta significa que se trata
de un proyecto en curso no acabado. En WEBSCREENR, Catálogo digital.
En WORLDCAT IDENTITIES, Portal dedicado a una selección de autores
por su relevancia identificados mediante código alfa-numérico para el Catálogo
mundial de la Online Computer Library. En GOOGLE ACADÉMICO,
Bibliografía especializada de estudios relevantes dentro de la investigación aca-
démica revisados por especialistas. En ISBNONLINE, catálogo digital.

En una Biblioteca para el Arte: Metropolitan Museum of Art Watson
Library. New York (USA).

w Algunos aspectos del comportamiento del pardillo común en La Alcarria
(Casas de San Galindo). En Wad-Al-Hayara, núm. 17. Guadalajara, 1990.

En Internet: PDF con descarga gratuita en VIRTUAL/REVISTAS, catálogo
electrónico Digital del Centro de Estudios de Castilla-La Mancha, UCLM.
En DIALNET, Universidad de La Rioja. En GOOGLE ACADÉMICO,
bibliografía especializada de estudios relevantes dentro de la investigación aca-
démica revisada por especialistas.

w Cristóbal Colón, los Mendoza y el Humanismo castellano. Prólogo de Don
Arturo Álvarez Álvarez, del Instituto de Estudios Colombinos de La
Gomera. V Centenario del Descubrimiento. Nueva Alcarria. Guadalajara,
1990.

En Internet: DIALNET, Universidad de La Rioja. Digitalizado en
BOOKS GOOGLE a través del “Proyecto Biblioteca”, con vista de términos,
frases comunes y fragmentos de páginas a modo de fichas bibliográficas a las
que se puede acceder específicamente; con acceso al Panel Bibliográfico y
al texto de las citas relativas a esta obra en libros Google; acceso al Panel
Bibliográfico de libros Google relacionados con el tema que se trata en esta
obra; acceso a información con Código QR (Quick Response Barcole: código
electrónico de respuesta súbita). En SCRIBD, Catálogo digital. En IDREF
(Identifiants et référentiels pour l´enseignement...), sistema de organización
con palabras ID para una base de datos con referencias sobre textos y autores
para el catálogo colectivo de universidades francesas. EnBIBLIOTECAWEB
Beta, Biblioteca digital. En WEBSCREENR, Catálogo digital. En TACO-
BOOKS.COM, biblioteca online, ebook para Iphone, Android o libros kindle
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en formato PDF y los más habituales. En WORLDCAT, Catálogo virtual de
la Online Computer Library con opción de copia electrónica. En
WORLDCAT IDENTITIES, Portal dedicado a una selección de autores
por su relevancia identificados mediante código alfa-numérico para el Catá-
logo mundial de la Online Computer Library. En LE SUDOC, Catálogo
colectivo francés del sistema universitario de documentación, con opción de
copia. En S2-ENGINEERING.DE, relación de registros bibliográficos. En
GOOGLE ACADÉMICO, Bibliografía especializada  de estudios relevantes
dentro de la investigación académica revisada por especialistas. En OPEN
LIBRARY, biblioteca digital de la California State Library. En GOOGLE
BOOKS SITEMAP, portal dedicado a biografías, autobiografías, explora-
dores y aventureros. En GOOGLE PLAY, a través del teléfono o el Tablet
Android. En ISBNONLINE, catálogo digital. En WWW.IPDFSEAR-
CHENGINE.com, con opción de descarga en Ebook. En FINDITA.com,
con opción de descarga en préstamo temporal y visualización de las bibliotecas
donde se encuentra la obra sobre sucesivos mapas del país, del estado, de la
ciudad y de la calle.

En la Biblioteca de la ciudad Bíblica por excelencia: National Library of
Israel. Jewish National and University Library (Formerly). Jerusalem
(Israel).

w Jovellanos y Guadalajara. Su encuentro con Francisco de Goya y la Ilustra-
ción alcarreña. Presentación de Don Emilio M. Moreno García, Alcalde
de Jadraque (Guadalajara). Estudios de Guadalajara IV. Nueva Alcarria.
Guadalajara, 1991.

En Internet: En la REAL BIBLIOTECA DE ESPAÑA, ubicada en el
Palacio Real de Madrid;  una colección de libros escogidos que tiene su origen
en 1712 con la biblioteca privada de la casa de Borbón. En ISBNONLINE,
catálogo digital. Compilada por ZAKS  SUCHERGEBNISSE y divulgada
por TAG CLOUD.org. Recomendada por PICKY EGGHEAD´S. En
ISBNLIB, con acceso, desde los datos de referencia de la obra, a un amplio
panel de información sobre temas de Guadalajara. En TACOBOOKS.com,
Biblioteca online, ebook para iPHONE, ANDROID o libros KINDLE en
formatos PDF y los más habituales. En OCLC CLASSIFY: Experimental
Classification Service; nuevo programa  de clasificación bibliográfica de la
Online Computer Library Center, con opción de aportar un comentario
con un máximo de 500 caracteres. En GOOGLE PLAY, a través del teléfono
o Tablet Android. En WWW.CHEGG.COM,  Biblioteca ubicada en Santa
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Bárbara, California, USA, para préstamo online a través de los buscadores
Google Chrome, Firefox,Internet Explorer y Safari.OPEN LIBRARY,
Biblioteca Digital de la California State Library. En DIALNET, Universidad
de La Rioja. En ISBN2BOOK,Catálogo Digital. Digitalizado por la Uni-
versity of Texas Libraries, Austin, Texas. Digitalizado en BOOKS
GOOGLE a través del “Proyecto Biblioteca”, con vista de términos, frases
comunes y fragmentos de páginas a modo de fichas bibliográficas a las que
se  puede acceder específicamente; con acceso al Panel Bibliográfico y al
texto de las citas relativas a esta obra en libros Google; acceso al Panel Biblio-
gráfico de libros Google relacionados con el tema que se trata en esta obra;
y acceso a información a través de Código QR (Quick Response Barcode:
código electrónico de respuesta súbita). En BOOKMAPS, Catálogo digital.
En la Biblioteca SAAVEDRA FAJARDO de Pensamiento Político Hispá-
nico de la Universidad de Murcia, en el Centro de Documentación de
Filosofía Hispánica GDDA (Gonzalo Díaz y María Dolores Abad); en el
Instituto de Estudios Políticos de Madrid y en el Instituto Feijó Siglo
XVIII de Oviedo. En WORLDCAT, Catálogo virtual de la Online Com-
puter Library con opción de copia electrónica. En WORLDCAT IDENTI-
TIES, Portal dedicado a una selección de autores por su relevancia
identificados mediante código alfa-numérico para el Catálogo mundial de la
Online Computer  Library. En VIAF, Fichero Virtual Internacional de Auto-
ridades. En GOOGLE ACADÉMICO, Bibliografía especializada en estu-
dios relevantes dentro de la investigación académica revisada por especialistas.
En LINK REPO, servidor virtual ubicado en Houston, Texas (USA), con
acceso a contenidos y enlaces múltiples, con descarga de libros digitales en
formato Ebook, Pdf, Epub, Mobi, Kindle Azw, Essays, Torrent, Djvu version
y Solution manual. En GOOGLE SITEMAP BIOGRAPHY, portal dedi-
cado a biografías, autobiografías, exploradores y aventureros. En ENGINE-
ERING COLLEGE Textbook Search, biblioteca virtual. En la
BIBLIOTECA HISPÁNICA de la Agencia Española de Cooperación
Internacional. En la GRAN ENCICLOPEDIA DE ESPAÑA ONLINE,
una obra meticulosa y científica elaborada en la Universidad de Granada por
especialistas y Premios Nobel duntante 20 años. En los catálogos electrónicos:
KARLSRUHER; ABEBOOK; VERBUNDKATALOG GBV;
RADARIS; OJANGUREN; y EBAY, DOWNLOAD FREE, PDF,
EBOOK, EPUB... 

En la Biblioteca más lejana: La Trobe University Bundoora Campus.
Borchardt Library. Bundoora-Victoria (Australia).
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Las obras anteriormente mencionadas pueden encontrarse en los catálogos
de las  librerías  virtuales: LIBRERIARAYUELA, AMAZON,
BARNES&NOBLE, BOOKS-A-MILLION, INDIEBOUND, UNI-
VERSALBOOKDISTRIBUTION, UNILIBER, TODOSTUSLI-
BROS, BOOKFINDER, BUSCALIBROS, MUNDODELLIBRO,
BETTER WORLD BOOKS, ALLBOOKSTORES, ETC. 

w Enjambre de Cuentos: El País de Jauja; El sueño de Don Inocente y El
vengador de Arizona. Prólogo de Don Antonio del Rey Briones, Profesor
de Literatura Española de la Universidad de Alcalá de Henares, y autor de
las obras: El Cuento Tradicional y El Cuento Literario. Presentación de D. José
Serrano Belinchón, Concejal de Cultura. Guadalajara, 1994.

Con otros autores: Grupo literario Enjambre. Patronato Municipal de Cul-
tura de Guadalajara.

En la Biblioteca de España: Biblioteca Nacional. Madrid (España).

w Torija y La Mesa de Salomón. Ayuntamiento de Torija. Intermedio Edi-
ciones. Guadalajara, 2005.

PDF con descarga gratuita en: WWW.TORIJA.com;
ARTIKELPDF.com; PDF.GUARDARPDF.com;
LIBROENPDF.com; LIBROSINTINTA Biblioteca Virtual;
EBOOKBROWSE.com; WAATP.com; SPIDERM3.com; INICIA.es;
DASUMO.com; WAPS.com; DOCSNAP.com; RU.ANY
DOCUMENTS.com; JEVUSCA.com; PRINTFU.org; EDU-
DOC.com; WEBMI.es; ENCONTRARPDF.NET;
PDF-MORE.COM;  DOCINWEB.COM; DIKACANJ.IN;
WWW.PDF-TXT.COM; DOCUMENTSEARCH.ORG;
MYCELULAR.ORG; WWW.FINTHATFILE.COM;
WWW.123PEOPLE.ES; UNJOBS.ORG; WWW.RFEOILGAS.com;
WWW.EBOOKPP.com; WWW.DOC-SHARE.com;
WWW.PIGPDF.com; DOCS.RAPID4SEARCH.com; PDFCAST.net.
WWW.LIBROSGRATIS.net; SPAERES.com; ARTIGOS.TOL.PRO;
WEBMII.ASIA; WWW.LIBROSVIDENUALES.com;
PDFLIVE.INFO/VIEW; WWW.iPDFSEARCHENGINE.com;
ES.EANNU.com; WWW.EBOOKDOWNLOADSGRATUITO.com;
WWW.YASNI.com; WWW.NOWARTPHOTOGRAPHY.org;
EBBOKDATABASE.net; FILETRAM.com; BERGLIB.com; 
WWW.EBOOKFREE-DOWNLOAD.com; WWW.FINDPDF.net;
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RAPIDLIBRARY.com; WWW.PAGINASOK.com;
WWW.GENERAL-FILES.com; WWW.BERGFILES.com;
WWW.SEARCHUU.com; FREE.PDF-DOWNLOAD.org;
WWW.ROOMYSHARE.com;  TEMPLARIO-
MISCENCIAYMISLIBROS.blogs;
JP.TWITTER.com/LASCUCHARITAS/STATUS/20195382826907648
0; WWW.ANGELFIRE.com; WWW.UDC.es;
WWW.JUSTFILESEARCH.com; ES.PDFSB.com;
FINDTHATPDF.com; FILETRAM.com; LIBROSGRATIS.net;
CENTROS.EDU.XUNTA.es; BAJARLIBROSGRATIS.net;
WWW.VEBIDOO.de;  WWW.PDFQUEEN.com;
WWW.PDFS.NAME; EBOOKUNIVERSE.net;
WWW.FINDTHATPDF.com; FREEDOWNLOADB.com;
FILESRESIDENCE,com; YUPPIEBOOKS.com;
EBOOK.EMPORIUM.com; WWW.BOOKIDOC.com;
WWW.THEPDFSEARCH.com;  WWW.COSASLIBRES.com;
DOCSFILES.com; WWW.FINDBESTDOC.com;  NISEARCH.com.
WWW.DISFILEZ.COM; WWW.FILETXT.NET;
WWW.IMSEARCHFILE.COM; WWW.PDFSEARCH365.COM... ETC.
ETC. Con descarga desde webs rotuladas en diferentes idiomas: chino,
ruso, tailandés, árabe, etc.

Obra compilada y divulgada por la UNESCO a través de su organización
UNjobs Association, con sede en Ginebra (Suiza), y su Web
UNJOBS.org, dedicada a la información, la cultura, la educación, la inves-
tigación, el turismo y programas de cooperación internacional.

w Enigmas de Guadalajara. Presentación de Don Jesús Alique, Alcalde de
Guadalajara. Seis capítulos: 1º) Torija los Templarios y la Mesa de
Salomón. 2º) Sopetrán: magia y devoción. 3º) El castillo del Cid de
Jadraque en el código de una obsesión. 4º) Moisés de Guadalajara,
la Cábala y el enigmático Libro del Esplendor (Sefer ha Zohar). 5º)
Cristóbal Colón, conjura por un bastardo. 6º) ¿Quién pintó la saleta
de Jovellanos en Jadraque?Nueva Alcarria. Guadalajara, 2006. Con 363
fotografías en color.

En una Biblioteca con personalidad: Depósito del Sol. Albacete (España).
Ver imágenes en Internet.
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w Nuestra Cocina. Presentaciones de Don Félix Abánades, Presidente del
Grupo Rayet, y de Don José Luis Ros Maorad, Presidente de Caja Guada-
lajara y Miembro de la Academia de Gastronomía de Castilla-La Mancha.
Nueva Alcarria. Guadalajara, 2006. Recetas y un compendio de 35 capí-
tulos sobre enología, ciencia, historia, arte, etnografía, mil refranes y anec-
dotario de nuestra cocina. Recetas del Chef alcarreño David Guerrero.
Con 443 fotografías en color.

En nuestra Biblioteca: Biblioteca pública de Guadalajara. Palacio Dávalos.
Guadalajara (España).

w Los Caminos de Santiago de la Provincia de Guadalajara. Y sus precedentes.
Dos tomos en estuche. Guadalajara Medieval: 1º) Wad-al-hayara y la
dominación árabe. 2º) Los Caminos de Santiago en la Guadalajara
Medieval. Con Presentaciones de Don José María Barreda Fontes, Presi-
dente de Castilla-La Mancha, y de Doña María Antonia Pérez León, Pre-
sidenta de la Diputación de Guadalajara. Nueva Alcarria. Guadalajara,
2009. Con 509 fotografías en color.

En Internet: En numerosas webs de medios de comunicación digitales, aso-
ciaciones culturales y deportivas, corporaciones, instituciones, partidos polí-
ticos, empresas, sindicatos, particulares y redes sociales, recogiendo el anuncio
previo y posterior presentación de la obra en la Feria Internacional de
Turismo (FITUR Madrid 25 enero 2010); en la VI Feria Internacional
de Turismo de Valencia (25 febrero 2010); en el Salón Internacional de
Turismo de Cataluña (Barcelona 15 abril 2010); el Convenio de colabo-
ración firmado por Diputación Provincial de Guadalajara y la Asocia-
ción de Amigos del Camino de Santiago para promocionar y balizar los
caminos (18 mayo 2010); la presentación del recorrido de los caminos y el
anuncio de la publicación de una topoguía, basada en la obra, a alcaldes y con-
cejales de la provincia de Guadalajara en el Centro de Interpretación
Turística de Guadalajara, castillo de Torija (CITUG 23 julio 2010); el
anuncio previo y posterior presentación de la topoguía en FITUR (23-1-
2011) y en otras Ferias y Salones Internacionales de Turismo; y la presenta-
ción de algunos tramos balizados, en Septiembre del 2011. En
ELPUNTOSEGUIDO, Boletín electrónico digital de Excelencia (acumu-
lativo) de novedades bibliográficas, de la Biblioteca Tomás Navarro Tomás,
del Centro de Ciencias Humanas y Sociales, del CSIC, con el compromiso
de incluir once libros del mundo al año, seleccionados por un Consejo de
especialistas; con opción de copia. En EDICIONA.com, directorios y web
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de los profesionales del sector editorial en Internet. En AQUABROWSER
LIBRARY, para centros universitarios CEU a través de su Biblioteca Central
en la Universidad Abat Oliba de Barcelona. En REGESTA IMPERII
OPAC, de la Akademie der Wissenschaften und der Literatur, Mainz
(Maguncia, Alemania), referencia bibliográfica para el mundo germánico,
especializado en la historia de Europa desde la Edad Media. En IDREF
(Identifiants et référentiels pour l´enseignement...), sistema de organización
con palabras ID para una base de datos con referencias sobre textos y autores
para el catálogo colectivo de universidades francesas. En GOOGLE
BOOKS, acceso a libros y copias escaneadas por Google usando contenidos
albergados en el Internet Archive; con acceso a Paneles Bibliográficos
Google y a información a través de Código QR (Quick Response Barcode:
código electrónico de respuesta súbita).DIGITALIZADOS (los dos tomos)
por el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación de la Uni-
versidad de Barcelona, con opciones de copia y lectura en la Web, previa clave
de identificación. En VIAF, Fichero Virtual Internacional de Autoridades,
con acceso a un Panel Bibliográfico con las obras del autor, acompañadas,
cada una de ellas, con las banderitas de los países en cuyas Bibliotecas Nacio-
nales se encuentran. En WORLDCAT IDENTITIES, Portal dedicado a
una selección de autores por su relevancia identificados mediante código alfa-
numérico para el Catálogo mundial de la Online Computer Library. En LE
SUDOC, Catálogo colectivo francés del sistema universitario de documen-
tación, con opción de copia. En WORLDCAT, catálogo virtual de la Online
Computer Library con opción de copia electrónica. En CEFIHGU OPAC,
Catálogo de publicaciones de la Diputación Provincial de Guadalajara (Opac
es un catálogo automatizado de acceso público en línea de los materiales de
una biblioteca). “LA GRAN OBRA DE LOS CAMINOS DE SAN-
TIAGO”, así encabeza la Universidad de Zaragoza la reseña dedicada al 2º
tomo de la obra que inserta en su web ROBLE.UNIZAR.es, con acceso a
Paneles  Bibliográficos Google, Worldcat, Uned y Google Académico
con obras que tratan  temas relativos a la provincia de Guadalajara. También
está presente en los catálogos electrónicos de ámbito universitario: REBIUN,
CCUC, ABSYNET, ATHENEA, BCUM, BUCLE, BUGALICIA,
KARLSRUHER, ENCORE ARGUS, CBUA, TORELLO CBUC, etc.
Esta obra, calificada por la Consejera de Educación, Ciencia y Cultura, doña
María Ángeles García Moreno, como “...obra capital... Una magnífica herra-
mienta para conocer nuestro patrimonio histórico y cultural...”; y como “Joya
bibliográfica... escrita por  verdaderos expertos..” por CAMINO DE SAN-
TIAGO Revista peregrina (mayo-2010), que dirige la historiadora Doña
Carmen Pugliese, estaba presente, en diciembre del 2010, en la Biblioteca de
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ochenta y siete Universidades (públicas, privadas, españolas y extranjeras) y
en ciento cuarenta y tres Bibliotecas Públicas. Los Caminos de Santiago de
la Provincia de Guadalajara se exhiben sobre mapa en el Museo de los
Caminos, Astorga (Palacio de Gaudi). Basada en esta obra, Diputación de
Guadalajara ha publicado la topoguía De Guadalajara a Santiago, un
camino por conocer, de Ángel de Juan y Manuel Martín, con un preciso,
documentado y contundente prólogo de don Plácido Ballesteros San-José,
Profesor del Área de Historia Medieval de la Universidad de Alcalá de
Henares, ISBN: 978-84-614-6123-3, rutas que se pueden seguir en la Red
a través de YOUTUBE,com. En Facebook con el Salón Internacional
de Turismo de Cataluña de 2011. En la UNIVERSIDAD DE LA
RIOJA. RINCÓN DEL LECTOR; servicio de la Biblioteca Universitaria
desde el año 2007 para difundir la cultura a través de Internet, seleccionando
las mejores colecciones, obras enciclopédicas y tomos exclusivos de las edi-
toriales más prestigiosas. 

Los Caminos de Santiago de la Provincia de Guadalajara y sus precedentes es
una obra viva que genera continuas actuaciones, recogidas en numerosos
medios de ámbito nacional, de los que deseamos mencionar a: 

Viaplata.org.es; Panageos.es; Lacerca.com; 
Revistadealimentación.com; Abc.es;
Caminodesantiago.blogia.com; Dguadalajara.es; 
Peregrinosasantiago.com; Cope.es; Europapress.es; 
Diariodecastillalamancha.es;   
Peregrinodelaalcarria.blogspot.com; Radioturismorural.com; 
Caminodesantiagoenbici.es. 

Y a los medios digitales alcarreños: 
Diariodelhenares.com; Elafilador.net; 
El Eco diocesano de Guadalajara; Eldecano.es; Eldigital.es; 
Guadaque.com; Elheraldodelhenares.es; Globalhenares.com; 
Guadalajaradosmil.es; Guadalajarainformación.com; 
Guadalajaraportaldetuciudad.com; Guadaverde.blogspot.es; 
Henaresaldía.com; Inbenta.com; Lacrónica.net; 
Laguiadelhenares.com y Nuevaalcarria.com. 

En una Biblioteca con Excelencia: Tomás Navarro Tomás, del Centro de
Ciencias Humanas y Sociales, del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas. Madrid (España).
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COMPROMETIDOS CON LA CULTURA
MEDIANTE EL FOMENTO DE LA LECTURA

OBRAS DE LOS AUTORES PUBLICADAS EN TIEMPO
DE CRISIS ECONÓMICA CON DIFUSIÓN VIRTUAL Y

OPCIÓN DE DESCARGA GRATUITA.

w Brihuega-La Batalla de 1710. 300 Aniversario. Epílogo con versos de
León Felipe. Colección: Papeles para leer y tocar núm. 1. Intermedio Edi-
ciones. Guadalajara, 2010. Con ilustraciones en láminas. Edición de 75
ejemplares numerados. Otra edición de formato popular, patrocinada por
Diputación Provincial de Guadalajara y publicada por Intermedio Edi-
ciones, se distribuyó gratuitamente con la revista PUEBLOS en su
número 176 de diciembre de 2010. 

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, en PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

w Torija, Los Templarios y la Mesa de Salomón. Carpeta en Estuche: Tem-
plarios en Guadalajara. Torija y la Orden del Temple. 1300 Aniversario
del nombre de Torija. 700 Aniversario de la condena de la Orden del
Temple en el Concilio de Vienne. 300 Aniversario de la Biblioteca
Nacional de España. Colección: Papeles para leer y tocar núm. 2. Inter-
medio Ediciones. Guadalajara, 2011. Con múltiples láminas en color. Edi-
ción de 75 ejemplares numerados.

En Internet: EnWWW.GUADABOOKLIBRARY.com, en PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

w Torija en el gran secreto de los Templarios. Carpeta en estuche: Templarios
en Guadalajara.Torija y la Orden del temple. 1300 Aniversario del nombre
de Torija. 700 Aniversario de la condena de la Orden del Temple en el Con-
cilio de Vienne. 300 Aniversario de la Biblioteca Nacional de España. Colec-
ción: Papeles para leer y tocar núm. 3. Intermedio Ediciones. Guadalajara,
2011. Con múltiples láminas en color. Edición de 75 ejemplares numerados. 

En  Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, en PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

Con descarga gratuita desde EBOOKBROWSE.com en formatos PDF,
DOC, DOCX, RTF, XLS, PPT, PPTX y PPS a través de 336 redes sociales.

-  126 -

CRISTÓBAL COLÓN (IDENTITY)



Ambas obras que componen Torija y la Orden del Temple también pueden
descargarse gratuitamente desde numerosas webs que no relacionamos por tra-
tarse de las mismas que hemos presentado anteriormente en Torija y la Mesa
de Salomón, aunque si mencionaremos la Biblioteca Digital de la Univer-
sidad de La Coruña y la Biblioteca Pública de Torija, con opción de des-
carga gratuita de copia electrónica de estas obras y de todas las que alberga
www.guadabooklibrary.com
Torija, los Templarios y la Mesa de Salomón está en Internet en Usage Sta-

tistics for Hare-Norregard.dk (estadísticas utilizadas por Hare-Norregard-
dk); estadísticas y gráficos en colores, PNG, circulares y de barras combinados, con datos
matemáticos sobre descargas, visitas, archivos y otros conceptos, día a día y para
cada una de las 24 horas, con relación de buscadores, servidores, localizadores
de recursos, enlaces, usuarios y sitios webs que participan, con porcentajes de
aportación, etc., estableciendo también porcentajes de actividad relativos a 37
países sobre el total de descargas; se puede visualizar en el portal  danés HARE-
NORREGAARD.DK; datos obtenidos de 156 servidores web consultados;
mediante los buscadores: Mozilla, Majestic, Heritrix, Linux, Baidu.com,
Googlebot.com, Safari, YandexBot, Appel Webkit, Gecko, Trident,
Firefox, Chrome, Like Gecko, Msie, Konqueror, Baiduspider, Exabot,
Simbar, Net CLR, Google.com y Yandex.com;  a través de URLs (locali-
zadores de recursos uniformes) y WEBALIZER VERSION, herramienta
rápida y fiable, de análisis de servidores que genera información detallada sobre
todos los movimientos que se producen en un servidor web, procesando dos
millones de datos cada 30 segundos, con soporte para múltiples idiomas que
son pulidos y mejorados por “a native geolocation service”. 
En la primera estadística que presentó en Internet HARE-NORRE-

GAARD.DK correspondiente al mes de Mayo del 2012, Torija, los Templarios
y la Mesa de Salomón participó junto a otros temas, uno de ellos titulado Paks-
tany shcool. Sex (video), obteniendo Torija, los Templarios y la Mesa de Salomón
el 42´86 % de las 3.250 descargas desde 29 países, el video el 28´57% y los otros
dos el 14´29 %. 
En la estadística del mes de junio del 2012 participó junto a otros dos temas,

uno de ellos sobre fauna silvestre , obteniendo Torija, los Templarios y la Mesa
de Salomón el 75% de las 2.748 descargas desde 32 países y tres organizaciones:
Network (red de área local), Japón, Indonesia, Tailandia, China, India, Seyche-
lles, Archipiélago  Chagos (British Indian Ocean Territory), Vietnam, Taiwán,
Pakistán, Turquía, Sud África, Federación Rusa, Dinamarca, Noruega, Suecia,
Finlandia, Bélgica, Holanda, Alemania, Italia, Ucrania, Lituania, Serbia, Cro-
acia, República Checa, Reino Unido, Perú, Ecuador, Chile, Brasil, Argentina,

-  127 -

EMILIO CUENCA RUIZ -  MARGARITA DEL OLMO RUIZ



México, Venezuela y las organizaciones Non Profit. Org., Comunidad Europea
y Educational. Edu.  Cada uno de los otros participantes obtuvo el 12´50 %. 
En el mes de agosto de este mismo año de 2012,  HARE-NORRE-

GAARD.DK presentó de nuevo en sus estadísticas y gráficos a Torija, los Tem-
plarios y la Mesa de Salomón como tema único, desde el día 1 al 28 de este mes,
obteniendo en este periodo (evidentemente) el 100 % de las 1.569 descargas.
En esta ocasión la estadística se elaboró sobre 22 países, incorporando cada día
del mes los datos de un país diferente: Network (red de área local), Dinamarca,
Francia, Polonia, Nueva Zelanda, Latvia (Letonia), Japón, China, India, Sey-
chelles, Federación Rusa, Suecia, Finlandia, Holanda, Alemania, Ucrania,
Lituania, Italia, Reino Unido, Chile, Brasil, México y Venezuela. Especial men-
ción merece en la medición de este periodo, por haber destacado con 408 des-
cargas, el 24´59% sobre el total, la Statbiblioteket.dk (Servicio Digital de la
Biblioteca Nacional de Dinamarca), descargas que consideramos de calidad.
Los días 29, 30 y 31 de Agosto,  Torija, los Templarios y la Mesa de Salomón

participó en la estadística junto a otro tema (video), obteniendo el 66´67%  de
las 90 descargas realizadas durante estos tres días desde el conjunto de países
ya mencionados, y el video el 33´33%.
También, durante los meses de mayo y junio del año 2012 se presentaron

en Internet estadísticas semanales con resultados diarios sobre votaciones
recogidas por numerosos servidores webs desde diferentes foros internacio-
nales de redes sociales  (con una media de cerca de cuatro mil votaciones dia-
rias) sobre las obras: Torija y la Mesa de Salomón; Torija, los Templarios y la
Mesa de Salomón; y Torija en el gran secreto de los Templarios; en los portales
o sitios web: SEWTABDESIGNS.com; KIMMUNK.DK; FITNESSPE-
OPLE.DK; AUTOREPAIRDANBURY.com; SPITOONCITY.com;
BITSNBYTESHAMILTON.com;  ECOBAG.BG.com; KUMHO-
TIRE.MX; etc., con datos facilitados por: Yummy-store.info; Neat-
load.info; File-mart.info; Here-files.info; Here-load.info;
Me-ga.files.info; Drop-it-here.info; Store-mart.info; etc. etc. etc.; a
través del Active Filelist, un programa de la California State University.
Estas votaciones arrojaron los siguientes resultados sobre una media del cóm-
puto de los dos meses: el 82% a favor (me gusta, pulgar hacia arriba); el 18%
en contra (no me gusta, pulgar hacia abajo).

w La Ciudad de Dios de San Agustín y la portada de Santiago de Cifuentes.
Carpeta en estuche: Caminos de Santiago. Cifuentes y San Agustín en
el Camino de Santiago de la Provincia de Guadalajara. 1600 Aniversario
de la obra La Ciudad de Dios. 750 Aniversario de la Iglesia del Salvador. 300
Aniversario de la Biblioteca Nacional de España. Colección: Papeles para
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leer y  tocar núm. 4. Intermedio Ediciones. Guadalajara, 2012. Edición de
75 ejemplares numerados. 

En Internet: WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, en PDF con descarga
gratuita. (Web sin publicidad). Con un sorprendente texto sobre las raíces de
lo que hoy conocemos como “LA BOTARGA”, diosa que  presidía una de
las Fiestas Terminales de la antigua Roma.

w Iconografía románica en la Portada de Santiago de la iglesia del Salvador de
Cifuentes. (63 láminas). Carpeta en estuche: Caminos de Santiago.
Cifuentes y San Agustín en el Camino de Santiago de la Provincia de Gua-
dalajara. 1600 Aniversario de la obra La Ciudad de Dios. 750 Aniversario
de la Iglesia del Salvador. 300 Aniversario de la Biblioteca Nacional de
España. Colección: Papeles para leer y tocar núm. 5. Intermedio Ediciones.
Guadalajara, 2012. Edición de 75 ejemplares numerados.

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, en PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

Textos y láminas de La Ciudad de Dios de San Agustín y la Portada
de Santiago de Cifuentes e Iconografía románica en la Portada de
Santiago de la iglesia del Salvador de Cifuentes (63 láminas), también
se pueden descargar gratuitamente desde: 
elPuntoseguido, Boletín electrónico digital de excelencia (acumulativo)

de novedades bibliográficas, de la Biblioteca Tomás Navarro Tomás, del
Centro de Ciencias Humanas y Sociales (CSIC). 
La BIBLIOTECA TOMÁS NAVARRO TOMÁS (CSIC), sección de

ARTE. Incluida en la colección OVE (obras de valor especial). Con descarga
gratuita de copia electrónica.
La BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA, con descarga gratuita

total o parcial de copia electrónica. 
El CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍ-

FICAS, en REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias), con descarga gra-
tuita de copia electrónica.
La BIBLIOTECA PÚBLICA DE CASTILLA-LA MANCHA, con

descarga gratuita de copia electrónica.
La BIBLIOTECA PÚBLICA DE TORIJA, con descarga gratuita de copia

electrónica de esta obra y de cuantas alberga www.guadabooklibrary.com
EBOOKBROWSE.com en formatos PDF, DOC, DOCX, RTF, XLS,

PPT, PPTX y PPS a través de 336 redes sociales, pudiendo descargar también
en los mismos formatos San Agustín y Darwin en la portada de Santiago.
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GOOGLE ACADÉMICO y GOOGLE SCHOLAR, con descarga
gratuita de copia electrónica. 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, en Sevilla. Con descarga

gratuita de copia electrónica.
UNIVERSIDAD DE LA RIOJA. RINCÓN DEL LECTOR; servicio

de la Biblioteca Universitaria desde el año 2007 para difundir la cultura a
través de Internet.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA.

UNED. Con descarga gratuita de copia electrónica.
UNIVERSIDAD CEU SAN PABLO a través de AQUABROWSER

LIBRARY.
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA con descarga gra-

tuita de copia electrónica.
UNIVERSIDAD DE NAVARRA.

w Carlomagno, la princesa Galiana y Bramante (La respuesta a Bernardo del
Carpio). Carpeta en estuche: Leyendas mozárabes y visigóticas (instru-
mentos de crítica y propaganda política en la Edad Media). 300 Aniversario
de la Biblioteca Nacional de España. 300 Aniversario de la Real Biblioteca
de España. 800 Aniversario de la Batalla de las Navas de Tolosa. Colección:
Papeles para leer y tocar núm. 6. Intermedio Ediciones. Guadalajara, 2012.
Edición de 75 ejemplares numerados.

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, en PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

w La Batalla de Aljubarrota quebró el amor. Carpeta en estuche: Leyendas
mozárabes y visigóticas (instrumentos de crítica y propaganda política en la
Edad Media). 300 Aniversario de la Biblioteca Nacional de España. 300
Aniversario de la Real Biblioteca de España. 800 Aniversario de la Batalla
de las Navas de Tolosa. Colección: Papeles para leer y tocar núm. 7. Inter-
medio Ediciones. Guadalajara, 2012. Edición de 75 ejemplares numerados.

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, en PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

También puede descargarse gratuitamente desde: 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, de Sevilla.
UNIVERSIDAD DE LA RIOJA. Rincón del lector.
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PRÓXIMAS PUBLICACIONES:

COLECCIÓN DOCUMENTOS HISPÁNICOS DEL XIX

w Real cuerpo de Guardias de Corps 1808-1814. Documentos inéditos de
su Jefe del Estado Mayor Pedro José de Gámez (Las Cortes de
Cádiz y la Guerra de la Independencia). Colección: Documentos
Hispánicos del XIX, Número 1. Intermedio Ediciones. Edición de 75
ejemplares numerados.

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

COLECCIÓN PAPELES PARA LEER Y TOCAR

w Leyendas mozárabes en el Camino de Santiago de Guadalajara. Carpeta en
estuche. Tradiciones y Leyendas en el Camino de Santiago de la Provincia de
Guadalajara. Colección: Papeles para Leer y Tocar número 8. Intermedio
Ediciones. Edición de 75 ejemplares numerados.

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).

w Leyendas visigóticas en el Camino de Santiago de Guadalajara. Carpeta en
estuche. Tradiciones y Leyendas en el Camino de Santiago de la Provincia de
Guadalajara. Colección: Papeles para Leer y Tocar número 9. Intermedio
Ediciones. Edición de 75 ejemplares numerados.

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com,  PDF con des-
carga gratuita. (Página sin publicidad)

COLECCIÓN TEMAS HISPANOAMERICANOS

w Expansión colonial española en América. Carpeta en estuche. Guadalajara
y América I. Colección: Temas Hispanoamericanos  núm. 3. Intermedio
Ediciones. 

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita (Web sin publicidad).
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w Iconografía de la colonización en el Nuevo Mundo (30 láminas en color)
. Carpeta en estuche. Guadalajara y América I. Colección: Temas His-
panoamericanos  núm. 3. Intermedio Ediciones. 

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita (Web sin publicidad).

w Aztecas y Mayas. Evangelizadores y colonizadores. Carpeta en estuche.
Guadalajara y América II. Colección: Temas Hispanoamericanos núm.
5. Intermedio Ediciones. 

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita (Web sin publicidad)

w Iconografía de la colonización en tierras Olmecas (30 láminas en color).
Carpeta en estuche. Guadalajara y América II. Colección: Temas His-
panoamericanos núm. 6. Intermedio Ediciones. 

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita (Web sin publicidad)    

w Imperio Inca. Evangelizadores y colonizadores. Carpeta en estuche. Gua-
dalajara y América III. Colección: Temas Hispanoamericanos núm. 7.
Intermedio Ediciones. 

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita (Web sin publicidad)

w Iconografía de la colonización en América del Sur (30 láminas en color).
Carpeta en estuche. Guadalajara y América III. Colección: Temas His-
panoamericanos núm. 8. Intermedio Ediciones. 

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com, PDF con des-
carga gratuita (Web sin publicidad)

COLECCIÓN PAPELES PARA LEER Y TOCAR

w Reyes, cortesanos y amantes. Carpeta en estuche. Colección: Papeles para leer
y tocar número. 10. Intermedio Ediciones. Edición de 75 ejemplares nume-
rados.

En Internet: En WWW.GUADABOOKLIBRARY.com,  PDF con des-
carga gratuita. (Web sin publicidad).
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LISTADO DE OBRAS QUE ALBERGA
GUADABOOKLIBRARY

CON DESCARGA GRATUITA EN FORMATO PDF Y
LECTURA ONLINE HACIENDO UN CLICK SOBRE LA

PORTADA DE LA OBRA

OBRAS PUBLICADAS EN PAPEL Y FORMATO DIGITAL

COLECCIÓN PAPELES PARA LEER Y TOCAR:

– Brihuega. La Batalla de 1710. 300 Aniversario

– Torija, los Templarios y la Mesa de Salomón

– Torija en el gran secreto de los Templarios

– La Ciudad de Dios de San Agustín y la Portada de Santiago de
Cifuentes

– Iconografía románica en la Portada de Santiago de la Iglesia del
Salvador de Cifuentes (63 láminas en color)

– Carlomagno, la Princesa Galiana y Bramante

– La Batalla de Aljubarrota quebró el amor

COLECCIÓN TEMAS HISPANOAMERICANOS:

– Cristóbal Colón (Identity)

– América. Iconografía del Descubrimiento 

OBRAS PUBLICADAS EN FORMATO DIGITAL

– Obras de Emilio Cuenca Ruiz y Margarita del Olmo Ruiz. Con
visualización de las portadas.

– El sorprendente Crucifijo Templario de Torija

– El Cid, la Virgen de Castejón y Jadraque

– Caminos de Santiago en Guadalajara

– Algunos aspectos del comportamiento del Pardillo Común en la
Alcarria (Casas de San Galindo)
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– La Botarga. La parodia grotesca y burlona de un antiguo rito
pagano

– San Agustín, Darwin y la Portada de Santiago

– El Zohar y Moisés de Guadalajara

– Su majestad el cerdo

– La Edad Media se sienta a la mesa

– Huevos a pares

– Cocina de Vanguardia, Conceptual y Total. Santos García Verdes:
Un importante paso en la creatividad.

– Del Libro de Buen Amor a la cocina del Quijote (Historia de la
Gastronomía)

– Cristóbal Colón y el Reino de Castilla

– Cristóbal Colón y la historia de su ADN

– La saga de los Mendoza, el Castillo de Jadraque y el Cid Campeador.
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CÓDIGOS DE IDENTIFICACIÓN ASIGNADOS A
LOS AUTORES EN ALGUNAS REDES VIRTUALES

Y OTRAS FORMAS PARA FACILITAR LA
LOCALIZACIÓN DE SUS OBRAS Y EN ALGUNOS

CASOS EL ACCESO A SU CONTENIDO.

REAL BIBLIOTECA DE ESPAÑA, ubicada en el Palacio Real de Madrid;
una colección de libros escogidos que tiene su origen en 1712 con la biblio-
teca privada de la casa de Borbón. El 29 de diciembre de 1711 Felipe V
aprueba la Real Biblioteca Pública, que abrió sus puertas el 1 de marzo de
1712. Por primera vez, por expreso deseo del monarca, los libros y riquezas
artísticas se pusieron a disposición general para convertirse en instrumentos
de renovación de la cultura de nuestro país.

Emilio Cuenca: 9 (RLIN) 36958
Margarita del Olmo: 9 (RLIN) 36964

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL META, una de las princi-
pales Universidades de la Orinoquia colombiana que, por su número de
facultades y sus convenios académicos internacionales con países industria-
lizados, se postula como un centro estratégico para la formación de nuevas
generaciones. Se encuentra ubicada en el Campus de San Fernando de la
ciudad de Villavicencio, en el departamento del Meta de Colombia.

Emilio Cuenca: C82L Emilio Cuenca

SOCIETÉ ARCHIVOS ET MUSÉE DE LA LITTERATURE, Centro
de documentación y de investigación sobre literatura francófona de Bélgica.
Bruselas.

Emilio Cuenca: MLPO 02867 Emilio Cuenca
Margarita del Olmo: MLPO 02867 Margarita del Olmo

WORLDCAT IDENTITIES: Portal dedicado a una selección de autores
por su relevancia identificados mediante código alfa-numérico para Worldcat,
el mayor Catálogo mundial OPAC gestionado por la Online Computer
Library (OCLC), en Dublín, Ohio (USA); con acceso a paneles bibliográficos
relativos a los personajes relevantes citados en las obras; en 2009 alcanzaba la
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cifra de 150 millones de registros bibliográficos en 470 idiomas. Ofrece una
amplia información sobre las obras y las bibliotecas del mundo donde se
encuentran.
Emilio Cuenca: Worldcat LCCN-N82-50321
Margarita del Olmo: Worldcat LCCN-N82-50322

VIAF: Fichero Virtual Internacional de Autoridades. Es un proyecto de la
Library of Congress (USA), la Deutsche Nationalbibliotek y la Bibliotheque
Nationale de France, al que se incorporó la Biblioteca Nacional de España
en el año 2009.
Emilio Cuenca: VIAF 30879436
Margarita del Olmo: VIAF 19809471

IDREF: Medio de organización con palabras ID para una base de datos con
referencias sobre textos y autores para el catálogo colectivo francés LE
SUDOC del sistema universitario de documentación.
Emilio Cuenca: Idref 146716388
Margarita del Olmo: Idref 056933495

OPENLIBRARY: Biblioteca virtual internacional promovida por la Cali-
fornia State Library, Long Beach, California. USA.
Emilio Cuenca:OL4247054A
Margarita del Olmo:OL6492782A

ISBN2BOOK: Organización con sede en Nueva York dedicada a la comer-
cialización de servicios múltiples. Posee una extensa base de datos sobre infor-
mación bibliográfica que presenta a través de un catálogo virtual con acceso a
paneles bibliográficos y a un fichero de autoridades.
Emilio Cuenca y
Margarita del Olmo: ISBN2BOOK 8485386116

REGESTA IMPERII OPAC, de la Akademie der Wissenschaften und der
Literatur, Mainz (Maguncia, Alemania), referencia bibliográfica para el
mundo germánico, especializado en la historia de Europa desde la Edad
Media, con acceso a catálogos bibliográficos de universidades e instituciones
alemanas.
Emilio Cuenca: KARLSRUHER Emilio Cuenca Ruiz
Margarita del Olmo: KARLSRUHER Margarita del Olmo Ruiz     
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AQUABROWSER LIBRARY, es una revolucionaria herramienta de acceso
y búsqueda de fondos bibliográficos con un mapa conceptual desde el que se
puede acceder a una amplia y diversa información, así como a traducciones,
etc. En España es utilizada por las Bibliotecas de la Universidad CEU San
Pablo.
Emilio Cuenca: CEU Emilio Cuenca Ruiz
Margarita del Olmo: CEU Margarita del Olmo Ruiz

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, una de las más recientes, fun-
dada en 1997. Su Campus ocupa 140 hectáreas en los términos de Dos Her-
manas, Alcalá de Guadaira y  Sevilla, con más de 10.000 alumnos. Con un
catálogo electrónico automatizado de vanguardia.
Emilio Cuenca: ATHENEA Emilio Cuenca Ruiz
Margarita del Olmo: ATHENEA Margarita del Olmo Ruiz.

CBUC: Catálogo colectivo de la Red de Universidades de Cataluña.
Emilio Cuenca: CBUC 2082 Emilio Cuenca Ruiz
Margarita del Olmo: CBUC 2082 Margarita del Olmo Ruiz

LIBRARY OF CONGRESS: Fichero virtual de autoridades de la Biblioteca
del Congreso, Washington, USA.
Emilio Cuenca: LCCN 82050321 Emilio Cuenca

GOOGLE ACADÉMICO: Bibliografía especializada de estudios relevantes
dentro de la investigación académica, revisados por especialistas. Situados en
la página de este portal, buscar por:
Emilio Cuenca y Margarita del Olmo

ABSYSNET OPAC REBIUN: Herramienta que permite consultar los
fondos de 74 bibliotecas universitarias y de investigación españolas. Situados
en la página de este portal, buscar por:
Emilio Cuenca y Margarita del Olmo

ABEBOOKS: Librería online internacional con fondos bibliográficos
nuevos, antiguos, raros y ediciones exclusivas para coleccionistas:
Emilio Cuenca: ABEBOOKS Emilio Cuenca
Margarita del Olmo: ABEBOOKS Margarita del Olmo
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BIBLIOTECAWEB: Biblioteca digital. Portal para buscar, opinar, compartir
y descargar información bibliográfica, con herramientas para la creación de
colecciones digitales.
Emilio Cuenca: BIBLIOTECAWEB 417119

elPuntoseguido: Catálogo electrónico acumulativo de excelencia de nove-
dades bibliográficas de la Biblioteca Tomás Navarro Tomás del CSIC, con el
compromiso de incluir once libros del mundo al año, seleccionados por un
consejo de especialistas.

Emilio Cuenca Ruiz: elPuntoseguido Emilio Cuenca Ruiz
Margarita del Olmo: elPuntoseguido Margarita del Olmo Ruiz

UNIVERSIDAD DE OVIEDO, a través de Vufind, Opac de nueva gene-
ración que ofrece un punto único de acceso al catálogo de su biblioteca y a
todos los recursos electrónicos de su institución.
Emilio Cuenca y Margarita del olmo: Vufind 000000347749

STANFORD UNIVERSITY (Leland Stanford Junior University),
ubicada en Palo Alto (California). Universidad privada considerada como
una de las más prestigiosas de los Estados Unidos y del mundo. Fue fundada
en 1891 por Leland Stanford, magnate ferroviario y gobernador de California.
Emilio Cuenca y Margarita del Olmo: EDU 4725992

WISCONSIN-MADISON UNIVERSITY, Universidad y centro de
investigaciones altamente selectivo fundada en 1884. Es la mayor universidad
del Estado con más de 41.000 estudiantes y un presupuesto de mil millones
de dólares para investigación.
Emilio Cuenca y Margarita del Olmo: 

DP101 C84 Emilio y Margarita

AMAZÓN. Es una compañía de comercio electrónico y servicios de cloud
computing con sede en Seattle, Estado de Washington. También posee Alexa
Internet y otras siete compañías más, con sitios separados en diversos países.
Emilio Cuenca Ruiz y Margarita del Olmo Ruiz: B001JOMZXQ

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. Fundada en 1542 está repartida geo-
gráficamente entre los campus de Zaragoza, Huesca, Jaca, Teruel y La
Almunia de Doña Godina, todos ellos en la Comunidad Autónoma de
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Aragón (España). Reúne a más de treinta mil estudiantes y tres mil miembros
docentes.
Emilio Cuenca Ruiz: CBU Emilio Cuenca Ruiz
Margarita del Olmo Ruiz: CBU Margarita del Olmo Ruiz

DIALNET. Sistema abierto de información bibliográfica y documental en
castellano en colaboración con bibliotecas universitarias, públicas y especia-
lizadas, con más de un millón de usuarios registrados.
Emilio Cuenca Ruiz y Margarita del Olmo Ruiz:Dialnet 1322778

UNIVERSIDAD DE LA RIOJA. RINCÓN DEL LECTOR. Servicio
de la Biblioteca Universitaria desde el año 2007 para difundir la cultura a
través de Internet, seleccionando las mejores colecciones, obras enciclopé-
dicas y tomos exclusivos de las editoriales más prestigiosas.  
Emilio Cuenca Ruiz: Rincón del lector 515838
Margarita del Olmo Ruiz: Rincón del lector 515839

FUNDACIÓN CEU. La Fundación Universitaria San Pablo CEU es una
institución con la forma jurídica de fundación dedicada a la educación. De
ella dependen tres universidades (Madrid, Barcelona y Valencia) y escuelas e
institutos de estudios superiores en diversas ciudades de España.
Emilio Cuenca y Margarita del Olmo: 

AMICUSOPAC.SCANBIT EMILIO CUENCA

FUNDACION DIALNET. La Fundación Dialnet es la mayor hemeroteca
de artículos científicos hispanos en Internet; con la colaboración de nume-
rosas universidades españolas e hispanoamericanas. 
Emilio Cuenca y Margarita del Olmo:DIALNET Emilio Cuenca

Esta información podría sufrir modificaciones por encontrarse en perma-
nente evolución.
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